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INSTITUTO FEDEllAL DE 
TELECOIVIUM!C/\C!ONES 

RESOLUCIÓN/ MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL ,, INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA. LA VIGENCIA DE DOCE CONCESIONES PARA 
OPERAR V EXPLOTARCOMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO 
CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y 
EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 
PRESTACIÓN D.EL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD 
[\)JODULADA Y FRECUENCIA MODULADA V, EN SU CASO, UNA CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS 

' / PARA USO COMERCIAL 

l. 

11. 

'\ 

ANTECEDENTES 

Refrendo de las. Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportis (la 
"SCT"). de tonformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de.Radio y Televisión (la 

' . 
"LFRTV;'.), otorgó en favor de las personas físicas y m6rales indicadas en el AT)exo l 

1 

de la presente Resolución (los "C?ncesionarios"), los rpspectivos lTtulos de Refrendo 
de las Concesiones para continuar u\ando comercialmentec¡ una frecuencia de 
radiodifusión en la banda de Amplitud Modulada o Frecuencia)Modulada, a través 
de las estaciones con distintivo de llamada, población principal a servir y vigencia 
que se indican ep el referido Anexo l (las "Concesiones"). 

Decreto de Reforma Constitucional .. Con fecha l l de junio de<20l3 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicíonan diversas disposicíones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
la Constitución! Política de los Estados Unidos Mexicanos, en m.oteria de 
telecomunicacíones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual. 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden• la Ley Federal de Telecomunicacíones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estaqo Mexicano; y se reforman, adicíonan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicacíones y radiodif1,1sión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigorel 13 de agosto de 20l4. 

1 

IV. 
1
· Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014ise publicó en el DOF el "Estatuto 

Orgánico del Instituto Federa/de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 13 de julio de 2018. 

1
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V. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presenta\dos ante el Instituto, 
en las fechas que se señalan a continuación y en el Anexo l de la presente 
Resolución, los Concesionarios por conducto de sus representantes legales, 
solicitaron el refrendo de la vigencia de las respectivas Concesiones (las 
"Solicitudes de Prórroga"). 

NO. 

2 

4 

.. 5 

6 

9 

10 

11 

12 

.· 
CONCESIONARIO 

. 

DISTINTIVO BANDA 
1 

• FRECUENC[A 
'·.,,, . · .. ·_: . :.· .. ·· FECHADE 

POBlACfON PRINCIPAL A SERVIR' sóuclTúlJ 'oE 
. 

. -: ' ' ''' ' ' '; · !PRóRROGÁ 

XEIX, S.A. 

X.E.P.O.P .. S.A. DE C.V. 

' EMPRESAS EDíTORIALES DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

MEDIA SPORTS DE MEXICQ, S.A. DE C.V. 

RADIO UNIÓNTEXCOCO, S.A. DE C.V. 

HUMBERTO ESPINO ZA PEDR!N 

CORPORATIVA DE COMUNICACIÓN DE GUERRERO, S.A. DE 
c.v. 

ROÓ~LFO ~OMEO HERNÁNDEZ V ESPINO ZA 

JOSÉ MAR!A ESPINO ZA PEDRIN 

AUC!A CMLÓN TOLEDO 1

1 

RADIO cANcüN, SA DE c.v. 

MARÍA REGINA DE lA PEZA BERRIOS 

. 
XEIX AM 1290 kHz Jlqullpan de Juárez. Mlchoacán 08-mor -16 

XEPOP AM 1120 kHz San José Xiidtzlngo, Puebla 07-abr-15 

XERSV AM 810kHz Cd. Obregón, Sonoro 17-JlJ::,-16 

XESOD AM 1030 kHz Puerto Nuevo, Bojo Cal!fornla 13-nov-15 

XEUR AM 1530kHz Texcoco,EstadodeMéxico 17-mar-16 

XHANS fM 92.5 MHz Bahía Alune Ión. Baja Cal!fornJa Sur 28--mar-17 

XHAYA '" 100.9 MHz Atoyac. Guerrero 12-may-17 

XHBTA FM 92.9 MHz Bahía de Tortuqas. Baja Callfar~ia sur 28-rnar-17 

XHPAL fM 95.9 MHz Lo Pm, Boja CaUfomia Sur 28-mm-17 

XHPAS fM 91.7 MHz ·-. Punta {\breojos, Baja Calltomla Sur 28-mar-17 

XHROO fM 95.3MHz Chetuma/, Quintana Roo 27-mar-15 

XHZPL fM 100.7 MHz La Paz, Baja California SU; 29-mar-17 

VI. Solicitudes de opinión a la Unidad de Curr\plimlento. Con los oficios señalados en 
el Anexo 3 de la presente, la Unidad de Concesiones y Servicios del lnstitwto, de 

i ( _: \ 

conformidad con' lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó ~ la Unidad de Cumplimiento informara el ~stadó que\guarda el 
cumplimiento de las obligaciones de las Concesiones. 

VII. Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés público y cálculo 
del monto de contraprestación. Con oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/447 /2017 de 
fecha 27 de febrero de 2017, IFT/223/UCS/DG-CRAD/7332/2017 de fecha 70 de 
mayo de 207 7 e. lFT/223/UCS/DG-CRAD/l 506/2017 de fecha 2 de junio de 207 7, la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de 
Conc'esiones y Servicios, solicitó a la Unidad qe Espectro Radioeléctrico, que en 
ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 114 de la Ley, determine si 
E!Xiste interés público en recuperar el éspectro objeto de las Soliéitudes de Prórroga; 
"asimismo, en términos del artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico, realizara las. 
gestiones necesarias a efecto de calcular los montos de las contraprestaciones que 
deberán cubrir los. Concesionarios con motivo de dichas solicitudes. 
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INSTITUTO FrnrnAL DE 
TF.tECOMUNIC/\C!OMtiS 

VIII. Solicitudes de opinión a la Unidad 'de Competencia Económica. Mediante los 

oficios señalados en el Anexo 4, la Dirección General 'de Concesiones de 
Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, de conformidad con 
lo establecido enlos artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatut6 Orgánico, solicitó a lq 
DirE¡cción General de Conc'entraciones y ConcE/siones de la Unida~ de 
Competencia Económica, emitir opinión en materia de competencia económica 
respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

IX. Solicitudes de/ ~pin Ión a la Secretaría de Comunlcacidnes y Transportes.- Con 
oficios IFT/223/UCS/395/2017 dE¡ fecha 17 de marzo de 2017, IFT/223/UCS/717 /2017 
de fecha 5 de mayo de 2017 e IFT/223/UCS/853/2017 deAecha 2 de junio de 2017, ! 
la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de conformidad con lo 

1 
establecido en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Me:l<icanos y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones-y Radit'difusión (la 
·iLey"), solicitó a la SCT la emisión de la opinión técnica que estime procedente 

1 
respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

X. Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante los oficios que 
se señalan a continuación y en el Anexo 3 de la presente resolución, la Dirección 
General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió los 
dictámenes respectivos, informando el resyltado de la revisión documental sobre 
el cumplimiento de obligaciones practicado a los expedientes de los 
Concesionarios, derivadas: de las Concesiones, así Como con las disposiciones 

', 

legales y administrativas en materia de radiodifusión. " 

) ~O. 
1 ' POJlLACJóN OFlCJODE FECHAOEOflC!O.· R:CHADE 

CONCESIONARIO DISTINTIVO BANDA FRECUENCIA PRINCIPAi.A SOltCIIUD D~ . · DESOUCIJUD oe· CIFÍC!O DE R!,:SP!JEST/\ ué' OFIClOOE 
' .SERVIR DICTAMEN DICTAMEN RESPUESTA UC 

xm/ \ Jiquilpon de Juómz. 1 
1 XEIX,S.A. AM l290kHI. Michoocón 

IFl/223/UCS/216/20I5 2.3-feb--15 IFl/225/l!C/DG-SW /1393/2017 IJ5..may•17 

San Jo1é Xllotlingo. '· 
' X.E.P.O.P .. SA DEC.V. "'"'" '" ll20kHz. Pueblo IFT/223/UCS/216/2016 2:Hebcl5 IFT/225/UC/DG-Sll\l /n\73/20\ 7 lb--ene-17 

3 
EMPRESASÉorroRv\lfS Dtl NOROESlf, SA ,cemv AM 810kHl.j 

CEC.V. 
Oudod Obrngón, 

IFf/223/UCS/216/2015 
Sonoro 

2:J..feb-15 fl/Zl5/UC/DG-SW /1333/2017 26-{Jbr-17 

4 MWl/\ SPORlS DE MEXK:O, S.A. DE C.V. XESDD AM 1, \OO(J~H,_ 
Puerto ~evo. Boja 

'Ff/223/UCS/373/2017 1.3--rnor•17 'Ff/225/UC/DG-SW /151 l /2017 17-rooy-17 
QMomio 

/4 RADD UNIÓNT!:XCOCO,S.A. DE C,V. "'"' AM 15.10kH1. Ciudad de México IFT/223/UCS/216/2015 23-feb-15 IFT/225/UC/DG..SW /1259/2017 24-<ibr-17 

• 1-lUMBERlO ESPINOZA PEÓRIN "'"" fM 92.SMl-t 
Bohío Asunción. Bojo 

ITT/223/UCS/726/20\7 lO-may-17 FT/225/UC/(X;..SW /8:16/20\B 26-feb-18 
Colifamlo Su! 

7 
CORPORAThl A DE COMUNICACIÓN DE XHAYA fM 10J.9MH1. Atoyac. Gu;mera IF! /223/ l!CS/8&1 /2017 m~un-17 FT/225/UC/DG-SUV /MS/2018 30-ene-18 

GU~RRERO,SA DE C.V. 1 

RODOIFO ~EO IHNÁNDEZ Y ESPINOZA ' 
8 XHBTA fM 9'2.9Ml-k 

Bohío de Torlugas. 
Bajo Colfomio &.,r IFT/223/l!CS/126/2017 llJ.-moy·l7 Ff/225/UC/DG..SW /8:16/2018 26-feb-18 

' JOSÉ MAR\,\ ESPlNOZA PE~[~' Xl-1PAL fM QS.9MH! 
lo Poz. Bojo 

IFT/'m/UCS/726/2017 10-moy-\7 IFr/225/LIC/DG..SllV /1484/2018 23-obl·lB 
CalifomioSur 

w AUCl/\CARLÓNTOlfDO rnl'AS fM 91.7 Ml-k 
Punta Abreojos. Bojo 

ff/223/UCS/726/2017 Colifomlo Sur 
lO-may-17 IFT/225/UC/f..SUV /1484/2018 23-obr-18 

' RADk'J CA!'«:ÚN, S.A. DE c.v! 11 XIOOO cM 95.3MH, 
Chetumol, QJ!nfan~ 

Roo 
IFr/223/UCS/373/2017 13-mai•l7 IFl/225/UC/DG..SllV /1142/2017 05--abr-17 

" MAR&\. REGINA DE lA PEZA BER!llOS XHZPL fM 1017MHz 
lo Paz. Baja 

IFf/223/UCS/726/2017 10-moy-17 'Ff/225/IJC/DG·Slll/ 1\484/2018 2¼b1•18 
Caiifornkl Su, 

3 



XI. Opiniones ~n Materia de Competencia Económica. M~diante los oficios que se 
describen a continuación y en el Anexo 4 de la presente résolución. la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Sompetencia 
Económica emitió opinión en materia de competencia económica réspecto a las 
Solicitudes de Prórroga. 

1 
. • . .. . 

POBLACIÓN 
. FECHA DE ··· . FECHA DE 

' lsANDA 
OFICIO DE 

ÓFICIODE OFICIO.DE OFICIO DE NO, CONCESIÓN~RIO Dl~TINTIVO FRECUENCIA PRINCIPAL:A SOLICITUDDE 
SOLICITUD RESPUESTA UCE RESPUESTA .. · < .. ,, 

·.•· SERVIR . OPINIÓN .· 1 . . . DE OPINIÓN 
,,_, -,,"" ', 

UCE. ·. 

• 
l XEIXSA XEIX AM l290kHz 

Jiquilpcn deJuárez, IFT/223/UCS/DG-
13-mar-17 

IH/226/UCE/DG-
07-0go-17 Michoacón CRAD/442/2017 CCON/431/2017 

2 XE.P.O.P., S.A. DE CV. XEPOP AM 1120kHz 
Son JosEl X~olzingo, IFT/223/UCS/DG-

lJ.mor-17 
IFT/226/UCE/DG· 

26--0br.17 Puebla • CRAD/442/2017 CCON/242/2017 

3 
EMPRESAS EDITORIAlfS DEL 

XERSV AM '8J0kHz 
Ciudad Obregón, lfl/223/UCS/DG-

13-mar-17 
IFT/226/UCE/DG-

02.jun-17 NOROESTE, S.A. DE C.V. Sonora CRAD/M2/2017 CCON/359/2017 

4 
MEDIA SPORTS DE MEXICO, S.A. DE 

XESDO AM l030kHz 
Puerto Nuevo, Baja IFT/223/UCS/DG-

13-mar-17 
IFT/226/UCE/OG-

07-0go-17 c.v. CalifOinJa CRAD/442/2017 CCON/507 /2017 

5 
RADIO UNIÓN TEXCOCO, S.A. DE 

XEUR AM 1530kHz 
Texcoco, Estado de IFT/223/UCS/DG-

13.-mor-17 
IFT/226/UCE/DG· 

ll--moy-17 c,v México CRAD/442/2017 CCON/298/2017 

6 HUM8ERTO ESPINO ZA PEDRÍN XHANS FM 92.SMHl , 
Bohio Asunción, Boja IFT/223/UCS/DG· 

09--0go-17 
IFT/226/UCE/OG-

01-sep-17 
' Californio Sur CRAD/2201/2017 CCON/584/2017 

i.::ORPORATIVA DE 
!FT/223/UCS/DG- IFT/226/UCE/DG· 7 COMUNICACIÓN DE GUERRERO. XHAYA FM 100.9 MHz Atoyoc, Guerrero 
CRAD/2418/2017 

l5"sep-17 
CCON/lB/2017 

22-nov-17 
SADEC.V. 

1 ' RODOlfO ROMEO HERNÁNDEZ Y Bahía de T orlugos, lfl/223/UCS/DG- IFT/226/UCE/DG-8 
ESPINOZA XHBTA fM 92.9MHz 

Bojo Colfomlo Sur CRAD/220l /2017 
09--0go-17 

CCON/624/2017 
11-sep-17 

. 

9 JOSE MARfA ESPINOZA PEDRÍN \ XHPAL fM 95.9 MHz 
loPqz, Bajo IH /223/lJCS/DG-

09-ogo-17 
!Ff/226/UCE/DG-

0Hep-17 
' California Sur CRAD/2201 /2017 CCON/584/2017 

•·' 
,, 

JO AUCIA CARLÓN 1O1.fOO XHPAS fM 91.7MHz 
Punla Abreojos, Bajo lfT/223/UCS/DG-

09--0go-17 
lfl/226/UCE/DG-

06-oct-17 Colfomlo Sur CRAD/2201/2017 CCON/680/2017 
. 

11 RADIOCANCÚN, SA DE C.V. XHROO fM 95.3 MHz 
Chelumol. Quintana IFT/223/UCS/DG-

13-mor-17 
IFT/226/UCE/DG-

06--0br-17 
Roo / CRAD/442/20l7 CCON/189/20l7 

12 MAR[A REGINADE lA PEZA BERR!OS XHZPL FM 100.7 MHz 
La Paz, Bajo 

1 IFT/223/UCS/DG-
09--ago-17 

lfl/226/UCE/DG· 
05"sep-17 California Sur 1 CRAD/2201/2017 ,CCON/596/2017 ,, 

' 

XII. Opiniones de la Secretaría de Cómu~icaciones y Transportes. Con c;,ficips 1.-0814 y 
1.-085 ambos de fecha 15 de mayq de 2017, 1.-106 de fecha 7 de junio de 2017, y 
1.-174 de fecha 6 de julio de 2017, la SCT emitió las respectivas opiniones desde el 
punto de vista técnicp en reiaci~n a las solicitudes presentadas por los 
Concesionarios. 

4 
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INSTITUTO FEDEl<i\L DE 
TELECOMUN!CAG:lONt;S 

XIII. Opiniones de la Unidad de Espectro Radióeléctrico sobre interés público. Con 
oficios IFT/222/UER/DG-PLES/008/2017 de 24 de mayo de 2017, IFT/222/UER/DG
PLES/009/2drt de 26 de mayo 

1
de 2017 e IFT/222/UER/DG-PLES/012/2017 de fecha 

13 de junio de 2017, la Dirección General de Planeación del Espectro adscrita a la / 
! . 

. Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió opinión sobre si existe interés público en 
recuperar el espectro radioeléctrico objeto de las Solicitudes de Prórroga. 

XIV. Contraprestación emitida por la Se9retaría de Hacienda y Crédito Público. Con 
oficio 349-B-l 42 del 21 de febrero de 2018, la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios de la Secretaría de,Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") emitió 
opinión favorable respecto del monto de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación que deberán pagar los Concesionarios por el otorgamiento de la 
prórroga de las Concesiones de mérito. 1 

XV .. Decreto de qdición al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. Con fech
1

a 
15 de junio :de 2018 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se adiciona un 
tercer párrafo al Artículo Séptimq> Transitorio del Decreto por el que se expiden fa 
Ley Federal de Tefecomur!iicaciones y Radiodifusión, y fa Ley del Sistemapúb/ico de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposicion'5 en materia de telecomunicaciones y rad)odifusióM, publicado en el 
Diario Oficial de ta Federación el 74 de julio de 2074. ,,· (el "Decreto por el que se 
adiciona un tercer párrafo pi Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley"), 

En virtud de los Antecepentes referidos y, 
! 

CONSIDERANDO 

P¡rlmero.- Competencia del Instituto, De conformidad con el artícul9 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personólidad jurídica y pat¡imonib propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conform,, 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tOI 
efecto, tiene a su carg9 la regulación, promoción y superviqión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro,radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos óo. y lo. de la Constitución. 

! • 
\ · · Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 

/ 

corresponde al Instituto el otorgamiento, la revrn~rn;;ión, así como la autorización de 



cesiones o cambio;· de control accionario, titularidad 'U operación de sociedades, 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciories. 

' 

Asimismo; conforme a\ artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sect()res de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará d.e forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la comp~tencia y la libre cóncurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean cóncesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de.cobertura geográfica. 

De igual forma, conforme a lo estqblecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 
I 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 6 fracciones I y XXXVIII del 
Estat¡.Jto Orgániy::o, corresponde al .Plena del Instituto la facultad de otorgar las --

, .' ! ', 

concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
\ 

corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de-
la Dirección (peneral de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y yvaluar las solicitudes 
de prórroga

1 

de concesiones en materia de radiodifusión 
I 
para someterl.as a 

consideración del Pleno. 
-

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y super;visión de las telecomunicaciones\ y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión déÍ Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver 1 ! .• 

las Solicitudés de Prórroga que nos ocupan. 

Segundo.- Marco Jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración de las 
Solicitudes de Prórro6a materia de la presente Resolución, deberán observarse los 
reqLJisitos establecidos en la legislación vigente al momento de la presentaciónide las 
mismas;;esto es, en concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley 
Federal de Derechos y el Estatuto Orgánico. 

El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto 
parwbtorggr concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
fijar el monto de las contraprestaciones por su otorgamiento, una vez recibida la opinión 
de la autoridad hacendaria. De igual manera,. señala que el Instituto deberá notificar al 

\ 

Secretario del ramo previam"'.nte a su determinación, quien podrá emitir su opinión 

6 
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técriica no vinculante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación. ie 
transcribe de manerc¡i íntegra el párrdfo citado: 

"Artículo 28. . .. 

Correspohde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como /,a autorización de 
' ' 

césiones o ?ambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión v telecomunicaciones, El 

· Instituto notificará al Secretario del rarT)cp previo a su determinación, quien f?Odrá 
emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercia!;: pdblico, 
privado v social que inciuyen las comunitarias v las indígenas, las que se sujetarán, de 
acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. V ?o. 
,de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el 
otorgamiento de las concesiones, así J como por la autorización de servicios 
vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes v deberán emitirse en un plazo no mayor 
de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes. " ) 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la'lxtra lo siguiente: 

/ 

\ 

\ 
"Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 1 

frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al 
Instituto dentro del año previo al Inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia 
de la concJsión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
es1ablecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de 

concesión. 

) 

El Instituto resolverá dentro del año si{!fuiente a la presentación de la solicitud, si existe 
interés público en ,recuperar el espectro radioeléctrico o los re<tursos orbitales, E;n 
cuyo caso notificará al concesionario su determinación v procederá la terminación 
de la, concesión al término de su ¡Vigencia. 

' 
En caso que el Instituto determine que no existe -interés público en recuperar el 
espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará fa prórroga solicitada dentro 
del mismo plazo señalado efiel artículo anterior, siempre v cuandol,el concesionario 
acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, e9tre las que se 
inciuirá el pago de una contraprestación. 

' \ 
Para el otorgamiento de 'las prórrogas de las concesiones a las que' se refiere esta 
Lev, el Instituto notifil::ará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá 

/ 

emitir una opinión técniéa no vinculante, en un plazo no mqvor a treinta días. 

7 



Transcurrido e'ste plazo sin que se emita la opinión, el Instituto continuará el trámite 
/ 

correspondiente." 

(Énfasis añadido) 

' '1 ', 

Asimismo, con fecha 15 de junio de 2018, fue r:¡ublicad9 er;i el DOF, elDecreto por el que 
se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Trarisitorio del Decreto de Ley para 
quedar como sigue: 

"StPTIMO. Sin petjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión que se expide por virtud del Decre}o, e1pla ley y en la normatividad 
que al efecto emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones, las concesiones y 
permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se 
mantendrán en._los términos y condiciones Consignados en los respectivos títulos o 
permisos hasta su terminación, a menos que se obteriga la autoriz;ación para prestar 
servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o hubiere transitado a la 
concesión única prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

"-- ---

en cuyo cascp, se estará a los términos y condiciones que 
1
el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones establezca. 

\ 
' \\ 

Tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, no 13odrán modificarse en 
cuanto al plazo de la concesión, la cobertura autorizada y la cantidad de 
Megahertz corícesion°'dos, ni modificar /as condiciones de hacer o no hacer 
previstas en el título de concesión de origen y qu€!! f:!ubieren sido determinantes pard 
el otorgamiento de la concesión. 

Las solicitudes de prórroga de concesiones de radiodifusión sonora presentadas con ' 
anterioridad a la fect¡.a de terminación de la vigencia original establecida en los 
títulos correspondientes se resolverán en términos de lo dispuesto en el artículo 17 4 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, sin que resulte aplicable 
el plazo previsto para la solicitud de prórroga de que se trate." 

(Énfasis añadido) 

De los artícu'los transcritos, se advierte que todos aquellos títulos de concesión que fueron 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigor pe! Decreto de Ley, .(:leben mantenerse 
en sus términos y condíciones, con las salvedades que establece la ley; asimismo,_ .. 
respecto de las. solicitudes de prórroga presentadas con anterioridad a fa fecha de 
terminación de ia vigencia original establecida en los títulos correspondientes se deberá 
resolver en términos de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, sin que re{ulte aplicable el plazo previsto ~n ese 

8 



f 

IMSTITUTO FEDEllAL DE 
TELECOMl.lN!C/;C!ONf;s 

artículo, es decir, no es exigible que sean presentadas dentro del año previo al inicio de 
la última quinta parte del plÓzo de vigencia de la concesión, 

/ ' 

No obstante lo anterior, el artículo Segundo Transitorio del Decretó por el que se adiciona 
un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley establece que dicha 
salvedad, relativa a la oportunidad en la presentación pe las solicitudes de prórroga, 
únicamente es aplicable para aquellas solicitudes presentadas con anterioridad a la 
i,ntrada en vigor de ese Decreto. 

/ 

1 ; j 
! i 

En esa tesitura, se des¡::¡rende que los supuestos de procedencia para el otorgamiento 
de las prórrogas de concesiones en materia de radiodifusión que nos ocupan son: (i) 

solicitarlo al Instituto con anterioridad a la fecha de terminación de la vigencia original 
establecida en el título correspondiente; (ii) estar al co¡riente en el cumplimiento .sJe las 
obligaciones establecidas en la Ley, el título .de concesión y demás disposiciones 
aplicables; (iii) determinar si existe interés público ponparté' del Instituto en recuperar el 

' 1 

espectro radioeléctrico concesionado; (iv) que se cuente con la opinión técnica no 
~inculante por parte de la SCT; y, (v) aceptar previarhente las nuevas coni¡Jiciones, / 

' ', 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estafuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidade9 de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
. Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes 
,que nos ocupan, 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatdrse el requisito de 
1 

procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV de lá Ley Federal .de Derechos 
' vigente al inicio del trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el 

estudio y revisión del cumplimiento de obligacione;¡, de la concesión que se solicita 
refrendar, o en su caso, lo dispuesto por el artículo 173 apartado A fracción 11 de la Ley 
Federal de Derechos vigente a partir del l º de enero de 2016, que señala obligación de 
pagar los derechos por el estudio de la solicitud y, eR su caso, expedición de título o 
prórroga de conces.iones en materia de telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, 

' ¡ aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
' i' ' 

\ 
Tercero. - Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios 
por conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis 
de las Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitbs establecidos en el 

.. artículo 114 de la Ley, ei;i armonía con lo señalado en el Decreto por el qtie se adiciona 
un tercer párrqfo al Artículo Séptimq Transitorio del Decreto de Ley, en IG,s siguientes 
términos: ' ' 

/ 



a) Temporalidad. De conf0rmidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 
Séptimo Transitorio dei' Decreto de Ley en relación con el Segundo Transitorio del 

\ 
Decreto por el que se adiciona un tercer párraf¡0 al Artículo Séptimo Transitorio del 
Di9creto de Ley, relativo a que los Concesior)rnios que presentaron su solicitud de 
prórroga previamente al 16 de junio de 207 8, lo hayan hecho, de igual.manera, con 
anterioridád a laJecha de terminación de la vigencia original establecida en el 
título correspondiente, se advierte la actualización de estos supuestos de 
tempo(aliddd a los Concesionarios que se describen a continuación y que se 
detallan en el Anexo l de la presente Resolueiór¡. 

1 

-ce;

•·. NO, 

•• . 

-

COt{CéSfONARIO' 

.·· \ \. 

XE!X,SA 

X.E.P.O.P.,SADE(v. i 

EMPRESAS ED!fORlo\LES DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

MEDll\ SPOR1SDE MEXICO,SA DE C.V. 

RADIO UNIÓN 1EXCOCO,SA DE C.V. 

HUMBERIO ESPINOZA PEDRÍN 

, . -.:. < . . .. .. V!GtNCIA ÓELIÍTULO DE FECHA· .. DE 
( · · J~_EFRENDÜ DE !Á CONCESlórt 
DISTINTIVO BANDA fRECUENCIA PÓ8LÍ\ClDN PR!NCIPALASERV~ f-"-~-"-~--'"--'--1 SOUC!WD·DE 

PRóRROG_b· 
' '.) .. . .. .INICIO • TÉRMINO 

¡'xHX AM 1290 kHz Jlqvllpm de Juórez, Michoocm 04-¡u!-04 oo.¡um 08-mor-16 

XEPOP AM 1120 kHz. SrnJosé Xilotzingo, Puebla IJ5.obr-lJ4 04·0bi·l6 07•abr-15 

xrnsv AM 810kHz Cd. Obregón, Sonoro 04-JuHM 03-Jlll-)6 17-juri-.16 

XESDD AM 1030kHz Puerto Nuevo, BajaCollfomla l&nov-03 15-nov-15 13--nov-15 

XEUR AM l530kHz TE!xcoco, Estodo de México 04-ju-04 0.J.ju~16 17-mor-ló 

' XHANS fM 92,5 MHz Bd1fa Asunción. Boja Cdifomia Sur 26-feb-06 25-feb-18. · 2S.1¡1or -17 

coRPORATN A qE ·coMuN1CAc!6N DE GUERRERO, S.A. DE Xf1A y;.,' 
\, c.v. \ FM 100.9MHz Atoyoc, Guerrero 18-jun-06 

ROOOLFO ROMEO HERNÁNOEZ Y ESPINOZA ' XHBTA FM 92.9 MHz Bohío de Tortugas, Bqo Cdifomia Sur 26-feb-06 25-feb-18 2B-ffi0f·l7 

JOSÉ MARÚ'I ~P!NOZA PEDR!N XHPAL 
·.. . 

95.9 MHz loPCll, BojoColifomkl&Jr 26-feb-06 25-feb-18 28-mor-17 

10 AUCll\. CARlÓN TOLEDO XHPAS FM 91.7 MHz Punto Abreojos. BoJaCollfomlo&Jr 27•feb-06 26-feb-18 W-mor-17 _ / 

11 RADIO CANCÚN. S.A. DE C.V. XHROO FM-- 95.3MHz Chelurnal, Quin!Oflo Roo 21-nov-03 21)-nov-15 27-mm-15 

12 MAR(/\ REGINA DE lA PEZA BERR!OS XHZPL FM 100.7 MHz Lo PCll, Boja Californio &ir 25-feb-18 29-mor-17 

En tal virtud, este Instituto considera que los Concesionarios cumplieron con el 
requisito de temporalidad señaltido. 

b) Cumplimiento dé•obligacilones. Mediante los oficios;señalados en el Anexo 3 de la 
presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento remitió los. dictámenes como 
resultado de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones 
prqcticada _a los expedientes de los Concesionarios, en los que se advierte que a 
Ja fecha en la cual se emitieron los mismos, los concesionarios de las estaciones 

\ 

con distintivos de llamada XEPOP-AM, XHANS-FM, y XHBTA-FM acreditaron el 
cumplimiento total respecto de 1S presentación dofoumental de las obligaciones 
derivadas del tltulo de concesjón, así como las disposiciones legales y 
administrativas en materia de radiodifusión. 
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' Respecto a las estdciones XEIX-AM, XERSV-AM, XESDD-AM, XEUR-AM, XHAYA-FM, 
XHPAS-FM y XHROO-FM de 1Ia revisión practicada a los expedientes de los 

¡ / ,' 

Concesionarios, se advierte que han acreditado la prestación del 7ervicio de. 
raqJiodifusión y aprovechamiento de las bar¡das de frecuencias concesionadas eh 

' las pobldcionEps principales a servir, sin' embargo, existen omisiones en la 
presentación de ciertas obligaciones documentales, circunstancia que no pone 
en riesgo o afecta la prestación del servicio de radiodifusión que ofrecen los 
Cqncesionarios, 

, Lo anterior es así, toda vez que se trata de ~bligai':iones rectificables por parte del 
Concesionario, por lo que si su inobser1;1ancia motivase la nE:gativa de las 
solicitudes de referencia resultaría en una conseciuencia desmedida, pues el 
objeto de las Concesiones es la prestación de un servicio de interés general en ' -- ' condiciones de continuidad, carácter inherente al servicio de radiodifusión en 
térmir)OS del artículo 6° constitucional. 

Cc¡ibe destacar de manera partic~lar que, tratándose de las estaciones con 
distintivos de llamada XEU~-AM, XHPAL-FM y XHZPL-FM, la Unidad de Cumplimiento 
señaló que en el expediente de las estaciones no obra constancia del pago de 
derechos r:1or el uso de diversas frecuencias autorizadas para operar servicios 
auxiliares como enlaces radioeléctricos enj're estudio-planta y de ;9staciones 
móviles remotas, como se describe en el referido Anexo 3, 

No obstante, por lo que hace a la estación XEUR-AM, si bien mediante oficio 
· IFT/225/UC/DG-SUV/1259/2017 la Unidad de Cumplimiento señaló que en el 
expediente de la estación no obra constancia de los comprobantes dé pago de 
derechos por el uso de las frecuencias 232,900 MHz, 236,800 y 239.800 MHz que 
opera como enlaces estudio-planta, éorrespondientes al año 2~16, se hace notar 
que la Dirección Gene/al de Supervisión de la misma Unidad, informó que el 

- Concesionario acreditó el pago por el uso de dichas frecuencias para el año 2016. 

,, 
Ahora bien, respecto de las estaciones con distintivos de llamada XHPAL-FM ~ 
XHZPL-FM, es necesario mencionar que el artículo 21 del Código Fiscal de Id 
Federación dispone que cuando no se cubran las contribuciones o los 
aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones 

' / fiscales, su monto se actualizard desde el mEJs en que debió hacerse el pago y 

hasta que el rfnismo se efectúe, además deberán pagarse recargos por concepto 
de! indemnización al fiscb federal por la falta de pago oportuho. Lo anterior, sin 
perjuicio del entero que los Concesionarios deberán pdgar por la cont/aprestación 
moti\';O de la prórroga de vigencia de la concesión. 

11 
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1 
Por lo tanto, toda vez que el Código Fiscal de la Federación prevé la posibilidad 
de realizar el pago de las contraprestaciones fuera de las fechas o plazos 
establecidos, a juicio de esta autoridad el pago de derechos por el uso de servicios 
auxiligres se trata de una obligación que puede ser normalizada por los 
Concesionarios y, en ese sentido, no debería traer como consecuencia la negativa ') 
de la prórroga, 

En ese sentido, este Pleno considera que, si bien los dictámenes de obligaciones 
emitidos por la Unidad de Cumplimiento hacen constar diyersas omisiones por 
parte de los Concesionarios, éstas no se considéran motivo suficiente para negar 
las prórrogas solicitadas. 

A este respecto, esta autoridad considera importante señalar que, la resolución ' ' ' . 

favorable de las prórrogas, no exime a los concesionarios del cumplimiento de las 
obligaciones originadas durante la vigencia de la concesión ot;,Jeto de prórroga o 
de las responsabilidades en que hubieren incurrido los Concesionarios con motivo/ 
del incumplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones legales, 
fiscales o ddministrativas, incluidas las contenidas en los títulos de concesión en 
comento; con independencia de que el Instituto Federal de Telecqmunicaciones·• 
pµeda Eajercer las atribuciones de verificación, sui;iervisión y, 'en su caso, ianción 
que correspondan, 

c) Aceptación de condiciones, Por cuanto hace a este requisito, que refiere que los 
concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, se considera que tendrán que · hacerse del conocimiento de los 
Concesionarios las nuevas condiciones que se establecerán en/ los TTtulos de 
Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de. que éstos manifiesten su 
conformidad y total aceptación de las mismas, previamente a la entrega de 
dichos instrumentos. 

Asimismo, este Pleno estima qué en atención a lo dispuesto en el numeral 6.1.2 de la 
"Disposición Técnica IFT-007-2075: Especificaciones y requerimientos para la instalación y 

operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda 
de535 kHz a 7 705 kHz", la separación entre frecuencias portadoras que identifican cada 
canal es de l O kHz, y de conformidad cor¡, lo establecido en el diverso 8.3 de la 
"Disposición Técnica lfT-002-2076:Especificaciones y requerimierJtos para la instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la 

' • ! 

banda de 88 MHz' a 708 MHz::, la anchura de la banda ocupada por 11a estación de 
\ • ' 1 

radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz(l 20 kHz a cada lado de la portadora principal); 
! 

por tanto, en la medida en que se h'ace un uso continuo de estas frecuencias para las 

Í2 
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transmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace un uso correcto y eficiente del 
1 ',, 1 

espectro concesionado para tal fin. · 1 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obligación 
1 

dé presentar la información a que se refiere el "#cuerdo por fil que se modifica el 
' ' Acuerdo por el que se integra en un solo documento, la información técnica, 

' 1 ' 

programátiba, estadística v ecbnómica que los concesiondrios )( permisionarios de 
radiodifusión deben e¡</;¡ibir anualmente a las secretarías de Comunicaciones v 
·Transportes y de Gobernación, publiéado el 30 de abril de 7 997", p~blicado en el¡ DOF E¿I 
28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

Por otro lado, tal y como se seRaló en el An~ecedente XII de la presente Resolución, la 
SCT conforme a lo ordenado en el ¡:;,árrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 

1 ' 

Constitución y fracción I cjel artículo 9 de la Ley, por medio de los oficios l .-08LVy 1.0085 
· ambos de fecha 15 de mayo de 2017, 1.-106 de fecha 7 de junio de 2017, y l .-174 de 6 

1 

de julio de 2017, emitió opinión técnica no vinculante respecto de_la prórroga de las 
1 ' 

Concesiones ~ateria de la presente Resolución, donde, entre otras cosas, seRaló que de 
1 ", 

autorizarse las prórrogas se dota de certeza jurídica a los Concesionarios además de 
permitirles continuar 90n el uso, aprovechamiénto y explotación de las fr,ecuencias del 
espectr,o radioeléctrico concesionadas, para seguir prestando el ¡;ervicio de radiodifusión 

\ ' 
'.considerado en el Carta Magna como un servicio público de interés general, en el 
entendido de que las prórrogas se ajustan a la política pública seRalada por el Gobierno 
de la República E¡n el "Plan Nacional c¡e Desarrollo 207 3-207 8" y en el "Programa ~ectorial 
de Comun7cqciones v Transportes 2073-2078", 

1 Ahora bien, er cuanto a lo establecido en el tercer párraf9 del artículo 114 de la Ley, la • 
Un,idad de Espectro Radioeléctrico con oficios seRalados en el Antecedente XIII emitió 
opinión indicando que no existe interés público en recuperar el espectro concesionado 
para su re-planificación o futúra utilización para un servicio distinto al de Radiodifusión. 

! 

De igual forma, los Concesionarios ódjuntaron pi comprobante de pago de derechos 
correspondiente y confarr(le a la Ley Federal de Derechos, vigente, por conceptos de 
estudio y revisión del cumpÚmiento de obligaciones de I? concesión que se solicita 

prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Fec;!eral de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo ]73, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en · virtud de los proc:;edimientos de prórrogas de vigencia de 
concesio~es (telecomunicaciones o radiodifusión), se dedupe que la contrib~ción 
qctualmente prevista en el 1;1umeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa 

\ 



. 
una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe 
destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos n¡iil quince, no estaban 
integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los servicios 
mencionados (estudio y los acaecidos com() consecuenciq 'c:Jel otorgamiento de la 
prórroga de vigencia). 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución eh comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. Por lo anterior, en o,bservancia di principio de legalidad tributaria que; nos 
constriñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
alguno por la autorización de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella 
derivon, máxime que la autorización que subyace al pago de derechos que nos ocupa 
acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente, así co~o una vez aceptadas 
las condiciones y términos de los títulos de concesión respectivamente. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia de las prórrogas, establecidos en las disposiciones legales 
aplicables y en las propias Concesiones y no se advi~rte ninguna otra causa o 
impedimento legal, en cohsecuencia, esta autoridad estima procedente el 
otorgamiento de las prórrogas solicitadas. 

. •. 

Cuarto. - Opiniones en materia de competencia económica, De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciqnes 
y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, remitió las opiniones 

1 --- ---

señaladas en el Antecedente XI, las cuales de describen en el Anexo 4 de la presente 
Resolución. 

Al respecto, este Pleno, con base en el ar;,álisis en materia de competencia económica 
realizado por la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, considera que 
con las prórrogas de las Concesiones de las estaciones XEPOP-AM, XERSV-AM, XESDD
AM, XEUR-AM, XHANS-FM, XHAVA-FM, XHPAL-FM, XHROO-FM y XHZPL-FM, no se genera 
una concentración del espectro, por lo que no habría efectos contrarios al proceso de 

/ 

competencia y libre concurrencia relacionados con este aspecto en las localidades en 
las que se presta el servicio de radiq abierta comercial; y, por otro lado, las prórrogas 
contribuirían a lograr el objetivo del l~stituto consistent~ en el desarrollo eficiente de la; 
telecomunicaciones y radiodifusión, por lo que otorgar las prórrogas permitiría asegurar 
la continuidad ele la prestación del servicio. 1 · 

12! 
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En relación a las estaciones XEIX-AM, XHBTA-FM y X!;lPAS-FM, con apoyo del análisis 
emitido por la Unidad de éompetencia Económiga se colige que existe una 
acumulación de espectro por parte de los Grupos de lnte,rés Económico de los, 
Concesionarios que no resulta congr~ente con condiciones de competencia y libre 

\ 
éoncurrencia, 

¡ Ahorá bien, para estos casos, una negativa de prórroga implicaría dejar de prestare! 
servicio de radiodifusión a través de. la frecuencia concesionada, ya que no ,habría otro 
agente económico, adicional a los existentes, que continuara prestando el servicio 
inmediatamente. 

' En efecto, en el corto plazo nb habría nuevos competidores que brindaran el servicio de 
radiodjfusión en las localidddes de inte,rés debido a que se tendría que: i) incorporar las 
localidades en los Programas de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias y ii) , 

llevar a cabo la licitación de las frecuencias, ) 

Por lo antes expuesto, este Instituto considera 1=1ue si bien se ha realizado un análisis en 
materia de competenéia económica en térininos de las facultades estatutarias del 
Instituto, el procec;Jimiento para resolver las Solicitudes de Prórroga ~ateria de la presente 
Resolución, está 'fundamentada en la Ley y en los propios títulos de concesión a 
prorrogarse, pues el presente procedimiento sólo tiene por objeto determinar la 
proces:Jencia para continl!lar operando la estación G'.11 amparo de los títulos originalmente 
otorgados mediante su prórroga, lo que no impide que el Instituto pueda actuar 
mediante los procedimientos•idóneos para tales fines. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda pjercer las facultades con qve 
cuenta para investigar y, en su caso, determinar si existen las condiciones de 
,competencia en ,.los mercados con el objeto de satisfacer los principios y finalidades a 
que se refieren los artículos 6~ apartado B fracción 111 y 28 párrafos d~cimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución, 

En efecto, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la continuidad en ,la prestación de los servicios, así como incentiva la 
inversión y el desarrollo tecnol6gico, Cl!demás que favorece la generación, 

i mantenimientp y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y 
funcion;1miento de las estaciones de radiodifusión, \ 
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En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones. 

' ! 

Quinto,- Concesiones para uso comercial. d:omo se preoisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la 
presentación de las Solicitudes de Prórroga, En tal sentido, el régimen aplicable para el 
otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a que las 
condiciones regulatorias que deberá observar el concesionario deben ser acordes a las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve. su 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés público. En ese sentido, cabe hCJ1cer mención que la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita· 

/ 

su otorgamiento. 

En consecuencia, atento 9 lo expuesto en el párrafo anterior, así pomo en razón de 
haberse satisfechd los requisitos señalados en el Consid,erando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones

1
sobre el espectro radioeléctrico 

~ara uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo 

' ' 

dispuesto por el ártículo ~6 fracción I de la Ley, Y 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo concesion13s 
únicas para uso comercial, en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75 párrafo 
segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo 
tipo de servicios de telecomuni9aciones y radiodifusión, con excepción de las estaciones 
qu,c, se senalan en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

! 
Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 

' / 

concesión de bandas de frecuencias del espectro radi.oeléctrico y de concesión única 
a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a 
que estarán sujetos lo~ concesionarips involucrados. 

Sexto.-Vlgencia de las concesiones para usp comercial. En términos de lo dispuesto por 
los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia dé la concesión única y las concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) 
años respectivamente. 

!, \ 16 
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En este sentido, l,a vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
' ¡ 

comercial que!cowmotivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) 
años, en tanto que la vigencia de las concesiones únicap para uso comercial será de 30 
(treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha· de vendmiento 

\; 
establecida en las Concesiones respectivas. \_ 

Al respecto, es importante resaltar que la vige~cic;; s~ ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo qu<;) se considera que no existe 
impedimento alguno pararq~e el Instituto conforme ~ sus atribuciones conferidas · 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en Id Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial1 en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lc;i 
cual refleja un trato equitativo', en relación con las concesiones cuyo otorgamiento sé 
resuelve er:, virtud de la presente Resolu<t:ión. 

¡ 
Séptimo.- Contraprestación. La banda de f\ecuen9ias del espectr9 radioeléctrico objeto 
(\8 las Concesiones, en términos de los r/árrafos cuarto y s/:Jxtc/ del artículo 27 de la 

.. ( 

Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
apJovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los pdrticulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 

El E3Spacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
fun9ionamiynto y operación de estaciones de radio y_ televisión, es decir,. el espectro 
radioeléctrico, c9nforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso _económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

i 
"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-a'dministrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los, objs¡tivos a los que estén destinados. 

\ "' 1 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
1 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 

1 ' 

i 

\ 



públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oporfunidad y demás circunstancias pertinentes, 

Cuando las licitaciones d que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurbr 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcial/dad y honradez que 
aseguren las mejores cor¡diciones para el Estado. 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bieríes del dominio' de la Nación susceptibles de con¡:::esionarse a cambio de una 

' ' 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económicq en su amplia acepción, al que son aplicables los principio~ contenidos en eL 
citado artíc'ulo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica, máxim~ que, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro, 

1, 

Especificamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económicai por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 

' ' 
di;, uh bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 
párrafo décimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley, 

\ 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el. alcance de
1 

dichos preceptos en 
relación con el pago de un-a contraprestación a favbr del Estado.' 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorg9r, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta"', 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la éntrega de nuevas 
concesiones, sino que;, se refiere a todo aquel acto medi¡:mte el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Noción, sea 
/por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 

. ' 

d razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso '9ue nos 
· ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera beneficio del otorgcimiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para $eguir usando, aprovechando 
y explotandd el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida para la 
prestación del servicio de radiodifusión). 

1 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 

\ 
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En e,se sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primerqyez una co,,ncesión, toda yez que no 
obstar¡te haber sido concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación no les es 
reconocido ningún derecho real sobre E¡I bien fnateria Gje eón cesión, toda vez que sólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concésión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello de conformidad ¿on lo dispuesto en los artículos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la 

presentación de las solicitudE¡s. 

/ 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por ,el 
otorgamiento de una conc::esión para usar, aprovechar Y¡explotar bandas de frebuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse c9nforme al artículo 114 
de la L<c¡y, toda vez que como se indicó en el Considerando SE/gundo de la presente 
Resoluc~ón, la atención y análisi~ de las Solicitudes de ~rórroga de las concesiones 
originarias se realizó-de conformidad con las di{posiciones legal<c¡s y administrativas 
aplicablE/s al momento de la presentación de l<!ls mismas, 

1 

· 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP 
la opinión de los aprovechamientos correspondientes a las prórr0gas de las concesiones 
que nos ocupan por 20 (veinte) años;en respwesta a dich<isolicitud, mediante oficio No, í 

349-B-Í 421de fecha 21 de febrero de 2018, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 
de 16 SHCP emitió opinión favorable respecto del monto de los aprovechamientos por 

-- conceptd de contrapr8stación que le correspor¡yde cubrir a los Concesionarios por el 
otorgamiento de las prórrogas solicitadas respecto 1del uso, aprovechamiento y 
explotación de las frecuencias para la prestaciówdel servicio de radiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-B- l 42 antes citado, la SHCP mencionó lo siguiente: 

"(),,) 

1, Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que ld¡entonces Cofetel 
usó, se logra que ¡os aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes 
con los que en su' momento calculó la extinta C9fetel, de tal forma que se estima el valor 
de m_ercado de cada concesión con base en las características particulares que tiene 
cad9 concesión en cuanto a población servida, sus características técnica/ y el potencial 
ecohómico de la zona concesionada, 

-,Q_ Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de 
radio que se hpn cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo Valor de 

í 
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·Referencia (que se actualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la 
concesión) y la misma metodología de cálculo. ' 

3. Que se fija un diferente .valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que 
las tarifas por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en 
promedio más bajas en las estaciones de AM. 

/ 
4. Que la metodología que utiliza el IFT ppra determinar él-límite de la población de 6.5 millq_nes 

de habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas 
metropolitanas del país yTos analiza con base en un modelo estadístico. 

5. Que con la aplicación del límite poblacional de 6.5 millones de habitantes que el (FT utiliza, 
.se logra que al considerar la población servida por cada estación, no se presenten 
1
incrementos desproporcjonales en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión 
sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio general y eqyitativo para todas 
las concesiones de radiodifusión. 

6, 

7. 

8. 

9. 

Que la poblaci(,n considerada/para el cálculo de los aprovechamientos .corresponde al 
\ / 

Censo de Población y Vivienda INEGI 201 O y para el cálculo del Factor Económico se 
utilizaron los valorefde dicho Censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda/vez que 
la información de dichos censos continúa siendo la más reciente publicada a nivel 
localidad. 

Que al incorporar dentro de la fórmula a la población servida por cadá-estación consistente 
en el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva 
(7 4 dBu para estaciones de FM y1 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el 
aprovechamiento, calculado refleje .,el tamañ9 de la concesión y por lo mismo.su valor 
económíco. 

'· '\ /' ,--- ' 

Que se incluye en la metodología para el cálculo de los' aprovechamientos un Factor 
Técnico que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus 
características objetivas, en cuanto a su pot,mcia radiada aparente, altura del centro ,de 

'radiación y el contorno protegido, características que se encuentran definidas en la 
Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-007-2075 
para estaciones AM. 

Que la utilización de un Factor Econólnico para el cálculo de los aproyechamientos por los 
cuales se solicita opinión, se justifica en razón de que refleja el valor de mercado de las 
concesiones en las que además de la población servida, se torne en cuenta el potencial 
,económico de la cobertura que se cqncesiona. En.donde a mayor actividad económica 
del sector productivo de la zona concesionada, fil vblor de las concesiones resulta más-
grande, en donde los incrementos en el Factor Económico reflejan el incremento en los 
Ingresos potenciales que las empresas pueden recibir. 

7 O. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo 
dispuesto en el artículo 77'A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto 
de los apróvechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios, por lo que resulta aplicable el fndice Nacional de Precios al Consumidor 
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(INPC) de .octubre de 20/ 7 que corresponde al mes anterior a la presentación de la solicitud 
de opinión, partiendo del Valor de Referencia que corresponden o diyiembre de 2005. 

7 f Que al actualizar el Valix die Referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo , 
71-1) del Código Fiscal de la Federación, se logrq que los aprovechamientos solicitados se 
estóblezcan tomanqo en cuenta el poder adquisltivo actual de la moneda. De esta forma, 
el Estado puede recibir el valor correspondiente al bien de Id Nación que se está, 
concesionando. Actualizar el monto de la contraprestación a una fecha dnterior implicaría · 
que el Estado recibiera un importe que no reflejaría el valor del bien concesionado a esta 
fecha. Con esta actualización por inflación, no se aplican en momento alguno los recargos 
a los que hace referencia el articulo 2 7 del Código Fis&al de la Federación (CFF). ! 

7 2. Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor 
de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la suma 
del Factor Técnico y del Factor Económico, p6r lo tanto, cualquier cambio en el Valor de 

/ Referencia se vérá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación 
que se obtenga; por ello la actualización'p6r inflación estipulada en el artículo 717-A del CFF 

/se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de la 
contraprestación estimada refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

, 
7 3. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de octubre de 20 71/ es de $ 7.0005 pesos 

por habitante por estáción de radio FM, mientras que para estaciÓ~es AM se ajusta este 
valor al 35% obteniéndose un mdnto de $0.3502 pesos: Ambos valores corresponden a 
concksiones con una vigencia de 20 años, Estos valÓresr de referencia, de acuerdo con la 
información_proporcionada p9r el IFT, reflejan el valof áctual que cada radioescucha 
potencial aporta al valor de mercado de la concesión de radio. 

7 4. Que el IFT sigue utilizando la metodología señplada en el presente oficio, debido a que los 
\ concesionarios presentaron la solicitud de prórroga de concesión, con anterioridad a que 
· donc/uyera la Licitación IFT-4 realiz9da parp otorgar diversas concesiones de frecuencias 

/ , ' 

de espectro radioeléctrico para el Servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas 
de AM y FM, por lo que en el momento de presentar su soliciÍud aún~o se c9ntaba éon una 
referencia de mercado final a partir de la licitación ta/ como lo señala el inciso-V del artículo 
700 de Id Ley Federal de Telecomunicaciones y Radioqifusión (LFTyR). 

7 5. -Que la Suprema Corte de Ju,sticia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó 
constitucional fijar yna contraprestaciéjn por el otorgamiento de la prórr9gd de concesiones 
de radio, por lo ,que se ha utilizado una metodología que incluye un Valor de Referencia 
para determinar el 'monto del aprovechamiento para la prórroga de una concesión de 
radio, siendo la misma metodología que1 la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 
la extinta Corr:,isión Federal de Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el 
monto de las contraprestaciones por las prórrogas de concesión. 

- 1 
7 6. Que de c.pnformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras titul.pre,¡ de 

las 83 concesiones iniciaron,el proceso de solicitud de prórroga de sus,l(tulos de concesión 
con posterioridad a lp integración deljnstituto Federal de Telecomunicaciones. 

\ 



17. Que el 1 1 de junio de 2013, se publicó en el Diario Ofi;;ial de la Federación, el Decreto por 
f!/1 que se reforman v adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 v 705 de la Constituciqn Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, que señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (/Fl) fijará 
el monto de las contraprestacionespara el otorgamients de las concesiones, así como por 
la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión no vinculante de la autoridap 
hacendaría. 

\ 

18. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con fo previsto en el artículo 99 de fa 
LFTVR que establece que todas. fas contraprestaciones requerirán previa opinión no 
vinculante de la Secretaría de Hacienda v Crédito Público. 

•. 

19. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo usó; goce, 
aprovechamiento o explotación debe otorgarse con sujeción a losprincipios de eficiencia, 
eficacia v honradez, contenidos en e/artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 v 28 que 
conforman su capítulo económicd. 

20. Que el artículo 114 de la LFTyR, en relación con el artículo IDO de la misma Lev, prevé que 
para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será 
necesario que el r;,onces/onario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el 
Instituto, entre las que se incluirá el pago de una contraprestación. 

21. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de unó concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia 
del Gobierno Federal al pago de una contraprestación, a la que legítim<;1mente hubiera 
tenido derecho de haberse concesionado las bandas de frecuencias mediante un 

_ procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, de no otorgarse fa 
prórroga solicitada debiera acudir a dicho procedimiento de licitación para volver a 
obtener tales frecuencias pagando unq contraprestación por el otorgamiento de la 
concesión correspondiente. 

\ 
22. Que el uso, gdce;-·aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 

otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de Jr¡¡ concesión, las diferencias geográficas o de 
población, las Características técnicas v ancho de banda v el valor de mercado de cada 
banda de frecuencias, entre otros aspectos. 

\ 

23. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de fa 
' prórroga de la concesión para uso, goce,. aprovechamiento o explotación de las bandas 

de frecuencias para el servicio de radiodifusi6n sonsra, deberán tomar en consideración el 
plazo de la concesión en la medida de que cuando el plazo de vigencia de la concesión • 
sea mavor la contrap'restación resultante también lo sea, las diferencias geográficas o de 
población, si es una estac/ón de AM o FM y el valor de mercado de cada banda de 

2 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de fa Suprema c;:orte de Justicía de la Nación. 
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frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de 
frecuencias, entre otros aspectos. 

')\, i 
24. Que la soci¡,dad debe conocer el valor de mercado de las bandas de f,ecuenc¡as que se 

concf"sionan para cumplir con el principio de transparencia, YCJ que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes eje/ dominio público de la Nación, como recurso~ 
económicos sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparenciq y honradez, para 'tograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y tqs 
objetivos de política pública. · 

25. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para rc¡idiodifusión sonora, sea consistente con lo~ principi9s constitucionales 
de funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobeitura nacional de servicios, 
derecho a la información y función social de los medios de comunicación, cuidando las 
obligaciones que tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en 
cuanto a qu~ se aseguren las mejores ~ondiciones para el Estado. 

(.'.),, 

Asimisryio, continúa señalando;¡ 
1 

"(.,.) 

Los aprovechamientos sobre los qúe se opina mediante el presente oficio están 
ac~ua/izados por inflación pi mes de octubre de 20 l 7, por (o que el 1/(T deberá actualizar 
el monto de los aprovechamientos por inflación con base en el 1/1/PC más reciente 
disponibl~ a la fecha de la entrega de las prqrrogas de concesión. 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencia} factores técnicos y económicos, 
población servida con calidad auditiva de las 83 conq,siones, opinados mediante el 
presente afielo, se muestran en los anexos B y C que form'an paite del presente oficio. 

El entero de los aprovechamientos que resultan de la opinión que se emite mediante el 
presente oficio deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría; 
median.te la clave_ de entero correspondiente, en una sola exhibición y previo a 1::i 
er¿tregd de las prórrogas a los títulos d/3 concesión respectivos. 

Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente¡ oficio 
no incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar 
servicios de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

(.,.)" 

En resumen, la metodología fijada en ambos procedimientqs nos repor¡ta la siguiente 
fórmula aplicada: 

( 

/ 



Contraprestación (C) Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 

· .. 
Factor Técnico (FT)) 

Donde: 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P= / · Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada quéreciben 

la señal con calidad auditiva. 
FT= Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores par AM 

entre l y 2 y para estaciones ele FM entre 0.1 y 2.04. 
FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con valores 

ponderaqos entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona 
concesiohada (VBP) que se aproxima al VBP de ló principal localidad dentro de la zona 
concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

• Valor de referencia 

En 2005, la SCT en conjunto con la Cofetel establecieron un valor de referencia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en la banda de FM 
con vigencia de 12 años. 

Para laf estaciones que operan en la banda de AM, el IFT deterrr¡inó que el Valor de 
Referencia representa el 35% del Valor de Referencia de una estación de FM, esto 
considerando que las tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las 
est6ciones de AM que en las dE¡ FM, 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con 
vigencia de concesión de 12 años para estaciones FM el IFT lo actualizó por inflación con 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el Diario 
Qficial de la Federacióf'I por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, de diciembre de 
2005 fecha en la que está actualizado 1el Valor de ReJerencia de $0,50 pesos por 
habitante, a octubre de 2017, INPC más reciente disponible a la fecha de solicitud de 
opinión del IFl Además, el Valor de Referencia se ajustó por el periodo de vigencia de 
las prórrogas de concesión que se tiene previsto otorgar, 20 años, mediante la 
metodología de Valor Presente Neto dado que el plazo de la vigencia de la prórroga de 
la concesión es mayor (pasa de 12 a 20 años) el valor .económico de la concesión 
también lo es, este ajuste busca que este incremento se refleje en el monto de la : ', 

contraprestación, 

De acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los siguientes: 
INPC diciembre2005 = 80.2004 



INPC octubre 2~17 = 128.717 ¡ 

. \ 
ta actualización por inflación se re.alizó de la siguiente manera: 

! 
INPC octubre 2017 

!'actor de actualizació .. n = IN d" . b 2005 , ' • PC 1c1em re 
1 ' ! 

128,717 
---=1.6049 
80,2004 , 

! 

INSTITUTO FEDEl,AL DE 
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1
Este factor de actualizaciónfse multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 establecido 
en 2005, parapbtener el Valor de Refer,encid a9tualizado a octubre de 2017: 

Valor de referencia octubre 2017 = $0.50 • 1.6049 = ,$0.8025 

Es importante mencionar que la actualización del INPC se realiza co11 base 'n lo 
estipulado en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra 

dice: 

"Artículo 17°A.- El monto de las contribuciones, aprovecharr¡ientos, así como de las 
devoluciones a cargo del fisco federal, se actual/zará por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de 
actualización a las cantidades que se deban actual/zar. Dicho factor se obtendrá 
dividiendo f'' fnd/ce Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior epi más reciente \ 
del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devo/c,done_s a 
cargo del fisco federal, no se actualizarán por fracdiones de mes. 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más 
reciente del periodo, no haya sido publicado por el lnsti(uto NaciorJa/ de Estadística y 
Geografía, la actualización de que se trate se realizará aplicando el último índice 
mensual publicado. 

Los valores de bienes u operac¡ones se actualizarán de acuerdo con lo dispuesto por 
•este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones señalarán 
en cada caso el período de que se trate. 

Las cantidades actuallzadas conservan la naturalezd ]\lrídica que tenían antes de ,;;, 
actua/izaciór¡. El monto de ésta, determinado en los pagos provisionales, definitivos y 
del ejercicio, no será deducible ni acreditable. " i 

(Enfasis añadido) 

De/lo anterior se coffge que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se 
actualizarán por el transcurso del ti8mpo y con motivo de los cambios de precios en el 
país, con bdse en el cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor d,el mes correspondiente al cálculo original y el.más reciente pubticado. 
Cabe señalar, que las contraprestaciones por el otorgqmiento de las prórrogas de las 

i 



concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 
establecido en"el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación, 

Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a 
fin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en .el momento del 
pago para q\Ue el fisco reciba una suma equivalent<;') a la que hubiera percibido de 
haberse cubierto en tiempo, lq que explica que las cantidades actualizadas conserven 
la .naturaleza jurídica que tení~n antes de la actualización. 

\ r 

Es por esto que confórme a la fórmula establecida para el cálculo de las 
1/ \ 

corürapresta~iones, el Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes 
(Población Servida) y por la suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo 
tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la misma 
proporción sobre el monto de la contr;prestación que se obtenga; por ello la 
actualización por inflación a que se refiere el artículo 17-A del Código Fiscal de la 

' Feqeración se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el 
val~r de la contraprestación refleje en la misma proporcióh la actualización por inflación. 

En ese sentido, y 1atendiendo el caso de temporal/dad en la vigencia de la concesión, el 
Valor de Refere:7cia obtenido de $0.8025 es para el cálculo de una contraprestación 
con vigencia tipica a 12 años, primero se debE¡ obtener el pago anual de este valor con 
la siguiente fórmula: 

1 

Donde: 

VRn * i 
Pago anual•'=. ---"------

1 (1 + i)-n 

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años act1,Jalizado a octubre de 2017 
($0,8025) 
i - es la tasa de descuento real anual (l 0.11 %) 

n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años) 
' 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

$0,8025 • 10.11% 
Pago anual = l _ (l + 10.1l %)_12 = $0.1184 

Para obtener el Valor de Referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
establecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de 
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dicha concesión con el pago anual anteriormente obtenido, 

. fórmula: 

INSTITUTO fWEl</\L DE 
TEU:COMUNICAf!O!\lt.S 

me
1
diante la siguiente · 

Pago anual• [1 - (1 + IWtJ 
Valor Actual = . 

1 ¡ 

Donde: 1 ( 
\ 

1 
i - es la tasa de descuento de l 0.1 l %, utilizada por la Secretaría de Hadienda y Crédito 

Público. 
n - es el periodo del Valor actual (20 años). 

Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: \ 1 

' / ,' 

$'0.1184 • [1 - (1 + 10.11 %)-2 ºJ 
Valor Actual= l0.l1% $1.0005 

De esta forma, el Valor de Referencia utilizado es de $1.0005 pesos por habitante para 
cóncesiones;corl vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3502 pesos por habitante 
para c;;once~iones con vigencia dt3 20 años para estaciones AM, el cual fue actualizado 
con el iNPC de octubre de 2017. 

• Población servida 

1 

Es el número de habitantes cuqiertos por la estáción concesionada con calidqd 
auditiva. La cobertura poblacionál deriva de calcular el contorno audible comercial y 
determinar la población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuestq en
la disposición IFT-001-2015 "Especificaciones y requerimientos para\ la instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulad9 en la banda 
de 535 kHz a 1705 kHz", para él caso de AM (contorno audible de 80 dBu), y la disposición 
IFT-002-2016 "Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación 
de las estacjones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 
MHz a l 08 MHz", para el caso de FM (contorno audible de 74 dBu), 

- \ 
Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestación al dato de 
población, se logra que las contraprestadohes reflejen que cada concesión -tiene 
coberturas distintas, lo que implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre 
cada concesión. Al coFJsiderar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al 
núm1ero de habitantes se logra que el monto resultante refleje el tamaño de la población 
de cobertura de la concesión, 

) 



En este' orden ge ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible· se calcula mediante el uso de software especializado para la 
predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 
el área que comprende el contorno audible mediante u,n método de predicción de 
propagacjon, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de analisis 
de carácter técrJico, además de las bases de datós cartográficos digitales de t~rreno 
del INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra 
en el software los datos de la población cbnforme al Censo de Población y Vivienda del , 

; 1 --· / 

INEGI del año 201 O, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del número. 
de habitantes contenidos dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe 
destacar que la población servida será la misma para cualquier concesión siempre y 
cuando no exista una actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. 

• Factor Económico 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las 
concesiones en las que además dé la población servida se tome en cuenta el potenci,al 
económico de la.cobertura que se concesiona." 

\ \ ... 
Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la 
cual depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este 
sentido, se utiliza este factor1c9n el fin de que el monto del aprOV!3Chamiento refleje el 
valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona prna el servicio de. 
ra<Ziiodifusión. En ese sentido, el factor económico es un factor adimensional con valores 
ponderados entre 1.0 y 2.0 que dE:ipende del Valo.r Bruto de la Producción per copita, 
conforme al INEGI.. 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la 
Producción Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la 
información del Censo Económico INEGI 2009, entre población idel municipio de la · 
localidad principal a servir con base en la información del Censo de Población y 

J Vivienda INEGI 201 O. 

/ ! PBT 
Valor Bruto de la Producción per cápita 

PPS 

Donde: 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS, es la Población del.municipio de la Localidad Principql a Servir. 

/ 
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El resultado obtenido determiha el rango de carácter progresivo en el qu'e se encuentra 
el valor per cáplta conforme a la siguiente tabla, ·.,misma que forma parte de la 
metodología de cálculo de contraprestaciones: 

10 a 20 ! / 21 1.2 

20 a30 3' 1.4 

30 a40 4 1,6 

40 a 100 5 1,8 

mayar a 100 6 2.0 

Es Importante m,encionar que se utiliza la población total de la principal población a 
servir de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el- monto de la 
producción bruta de la misma localidad ¿municipio, además de que dicho dato de 
producción b\uta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utílízara la 
población servida, la cual puede Incluir una o más localidad~s adiciona les a la localidad 

' 1 

- principal a servir, se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas 
localidades adicionales, dato Inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor 
Bruto de la Producción per cáplta que sea coherente con el monto de la poblaci•n 
servida, 

• Factor Técnico 

El factor técnico refleja las crnacterístlcas ºReratlvas de la estación que se conc,eslona 
en cuanto a' su potencia y el contorno protegido, características que están deflnidqs en 
la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones de AM, características con las que se 
establece la clase de la estación, 

\ ¡ 
' i\ 

A mayor detalle: 

-A la clase C se le ha asignado un factor técnlcG de l, 
-A la clase B se le ha asignado un factor técnicp de 1.5, y· 
-A la clase A se le ha asignado un factor técnico de 2.0 

I / 

Por su parte, para las estaciones F
1
M, el factor técnico refleja las características operativas 

de la estación que se conceslona en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del 
centro de radiación y el c¡:ontor.no protegidq: características qu~ e~tán definidas len la 
Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones de FM, características con las que se 
establece la clase de la estación. 

/ 
\ 



A mayor detalle, dicHo component13 e";un factor adimensbnal con valores ponderados 
entre 0.1 O y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada 
Disposición y la siguiente tabla. 

A 3 100 24 0.53 
AA 6 100 28 0.62 
Bl 25 100 45 
B fi_O 150 65 1.44 

Cl 100 300 72 1.6 
e 100 600 92 2.04 
D 0.05 45 \ n.d. 0.1 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opinion 
favorable de la SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, este 
Pleno, con fundamento en los artículos 15 fracción LIV y l 00 de la Ley, fija los monto,s' de 
la contraprestación que les corresponde cubrir a los Concesionarios por la frecuencia 

' . 
del espectro radioeléctrico, los cuales ascienden a las cantidades que se encuentran 
precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2 de la ~resente Resolución, mismos 
que debe(án ser enterados, en una sola exhibición, previamente a la entrega de los 
títulos de concesión respectivos. 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) c;Jías hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones, contenidas en los modelos de los títulos de 

'co.ncesión a que se refieren los .Anexo 5 y 6 de la presente Resolución, término que 
transcurrirá a partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación 

' de la misma. 

/ Adicionalmente los Concesionarios corítarán con un plazo de 30 (trE;Jinta) días hábiles 
contados. a partir del día siguiente a la fecha eje recepción dE¡I escrito de aceptación de 
condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acredite 
haber realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición dec,I comprobante de pqgo de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

\ 
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Uha vez aceptadas l,as condiciones y acreditado el pago total de las cóntraprestaciones, 
este Instituto expedirá los títulos de Concesión para u~ar, apr.óvechar y explotar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única 
correspondiente, a que se refiere la presente Resolución. La condición relativa al pago 
de la contraprestación fijada quedará contenida en los títulos.de concesión de espectro 
radioeléctrico. 

Por lo anterior, con fundqimento en los artículos 6° Apprtado B fracción 111, 27 párrafos 
cLÍaMo y s~xto,\28 párraf~s décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción L 15 
fracciones IV, LIV y LVll,-16, ]X fracción L 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 1

• 

fracción L 77, 100, 112, 114, 115 y 116 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 3, 16 fracción X, 35 ~racción L 36, 38 y 57 fracción I de la \Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 

del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 
autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS \, 

/ 

PRIMERO.¡- Se resuelven favorablemehte las solicitudes de prórroga de las Concesiones 
/ 1 

para continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico en " ' ' la Banda de Amplitud Modulada o Frecuerlcia Modulada según corresppnda, a través 
de las estaciones con distintivo de llamada y población que se describen en el siguiente 
cuadro y en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

1 
i 

' 
' 

. / 1 
NO. CONCESIO~RIO DISTINTIVO BANDA FRECUENCIA POBLAC:ION PRINCIPAL AISERVIR 

. 

1 XEIX,S.A. XEIX AM 1290I,;Hz Jlqu~pan de Juárez, Michoocán 

2 X.E.P.O.P., S.A. DEC.V. XEPOP AM 1120 kHz San José Xi!otzJngo, PUEfbla 

' EMPRESAS EDITORIALES DEL NOROESTE, S.A. DE c.v. 3 XERSV AM 810 kHz Cd. Obregón, Sonora 

4 MEDIA SPORt:;,
1
bE MEXICO, S.A. DE C.V. XESDD AM 1030kHz Puerto Nuevo, Baja California 

5 RADIO UNIÓN TEXCOCO, S.A. DE C.V, XEUR AM 1530 kHz Texcoco, Estado de México 

6 HUMBERTO ES~!NOZA PEDRfN XHANS FM 92.5MHÍ Bahía Asunción, Baja CallforAla Sur 

i CORPORA11VA DE COMUNlc'ACIÓN DE GUERRERO, S.A. DE 
1
1 XHAYA ' FM 100.9 MHz Atoyoc, Guerrero 7 C.V, 

i 8 RODOLFO ROMEO HERNÁNDEZ Y ESPINOZA 
·---.. 

XHBTA FM 92.9 MHz Bal,ía de Tortugas, Boja Callforn\a Sur 

' 
9 JOSÉ MARfA ESPJNOZA PEDR[N XHPAL FM 95.9 MHz Lo Paz. Baja Callfornla Sur 

10 AUCIA CARLÓN TOLEDO XHPAS FM 91.7 MHz Punta Abreojos, Baja California Sur 

11 RADIO CANCÚN, S.A. ÓE C.V. XHROO FM 95.3MHz CheturnaL Qu\ntana Roo 

' 

12 MARÍA REGINA DE LA PEZA BEl~RIOS XíHZPL FM 100.7 MHz La Paz. Baja California Sur 

' ' 

\ 
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SEG.UNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
cada uno de los solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico PQ[ª, uso comercial con una vigencia de 20 
(veirite) años contados a partir del día siguiente a la 'fecha de vencimiento del título que 
se prorroga en la presente Resolución, para /la prestación del servicio público de 

' radiodifusión sorióra en Amplitud Modulada o Frecuencia Modulada según corresponda, 
a través de las 'frecuencias, distintivos de llamqda y población qlje se .describen en el 
~~~ . . 

/ 
Asimismo, se otorga a los siguientes solicitantes una Co~cesión Unica para Uso Comercial, 
con una vigencia de 30 (treinta) años contados apqrtir del día siguiente a la fecha de 
vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución. 

/ 
. -:- ---: '•,,• '_' ·. ' / ,· -¡ 

NO. CÓNCESÍONARIO DISTINTIVO BANDA FRECUENCIA PÓBLACION PRINCÍPÁL Á SERVIR 
·'. . ··,, . ... . "~-, ', ' 

1 XEIX, S.A. __ ,,'' XEIX AM 1290kHz Jlqu!lpan 'ele Juárez, Michoacán , 

2 X.E.P,0.P., S.A. DE C.V. XEPOP AM 1120 kHz San José Xi!otzingo, Puebla 

3 EMPRESAS EDITORIALES DEL NOROESTE, S.A DE C.V. XERSV AM 810 kHz Cd Obregón, Sonora 
// 

4 RADIO UNIÓN TEXCOCO, S.A. DE C.V. XEUR AM 1530kHz Texcoco, Estado de México 

5 HUMBERTO ESP!NOZA PEDRÍN XHANS FM 92.5 MHz Bqhía Asunción, Baja Callfornía sur 

6 
CORPORATIVA DE COMUNICACIÓN DE GUERRERO, S.A. DE XHAYA FM 100.9MHz Atoyac, Guerrero c.v. 

' 7 RODOLFO ROMEO HERNÁNDEZ Y ESPINO ZA XHBTA FM 92.9MHz Bahía de Tortugas, Baja California Sur 

8 i JOSÉ MARÍA ESPINOZA PEDRfN XHPAL FM 95.9 MHz La Paz, Boja Cal/fomia Sur 

ALICIA CARLÓN TOLEDO 
/ 

9 XHPAS FM 91.7 MHz Punta Abreojos, Baja Caltfornia Sur 
\ 

10 RADJO CANCÚN, S,A. DE C.V. XHRóO 'FM 95.3MHz Chetumal, Quintana Roo 

11 MARÍA REG!NA DE LA PEZA BERRIOS \, XHZPL FM 100.7 MHz L~ Paz, Baja Callfo_rnia Sur 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar persomsilmente 
d 'los Concesionarios, el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo 2:ontenidas en los Anexos 5 y 6, a efecto de recabár de dichos 
concesionarios su aceptación expresa e/indubitable de las nuevas condiciones, en un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 
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1 " 

f 

11\JSTITUTO FEDEl1AL DE 
TEtJJ;OMUNICACfOMl:S 

términos de lo establecido p~r el artículo 31 de la Ley Federc;il de 
Administrativo, 

Procedimiento 

Asimismo, se deberá anexar, como parte int~grante de la present0 Resolucipn, el oficio 
de opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolución, 

/ 

CUARTO,- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo 
lo . determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deberán exhibir el 
comprobante de pago del aprovéchamiento fijado por <pste Órgano Autónomo, por los 
montos que se indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de 
contraprestación, situación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles 
posteriorés al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo ahteripr y bajo los extremos 
expuestos en el Considerando Séptimo de la presente; plazo prorrogable por una sola 
ocasión, en· términos de 16 _establecido por el artíCL¡lo 31 1 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, 

1 
. , 

l. \. ' , . 

NO. CONCES10NARÍO DlSTINTJVO BANDA fRECUE_NCIA 
POBLAClóN·PRINClPAL A MONTO DELA 

SERVIR 1 _ CONTRÁPRESTACIÓN 
. . . · . . 

1 XEIX, S.A. XEIX AM 1290 JHz Jiquilpan de Juárez. $ 84,619.00 
Michoacán 

2 
', 1 

X.E.P.O.P., SA bE C.V. \ XEPOP 
1 

AM 1120 kHz Son José Xilotzingo, Puebla $ 2,202,927.00 

3 EMPRESAS EDlTOR!ALES DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. XERSV AM 810 kHz Ciudad Obregón, Sonora $ 483,840.00 

4 MEDIA SPORlS DE MEXlCO, S.A. DE C.V. XESDD AM 1030kHz 
P~erto Nuevo, Baja 

$ 392,032.00 
1 \ California 

AM/ 
\ 

5 RADIO UNIÓN TEXCOCO, S.A. DE C.V. XEUR 1530kHz Ciudad de Méxlco $ ·, 7,966,726.00 

' 
6 HUMBERTO ESPINOZA PEDRÍN XHANS FM 92.5 MHz 

fiahía Asunción, Baja 
$ 3,462.00 

California sur 
' 

7 
CORPORATIVA DE COMUNICACidN DE GUERRERO, XHAYA FM 100.9MHz Atoyac, Guerrero $ 1 129,755.00 

S.A. DE C.V. 

8 RODOLFO ROMEO HERNÁNDEZY ESPINOZA XHBTA -✓ FM , 92.9MHz Bahía de Tortugas, Bajo 
$ 6,227.00 

' 
Californio Sur 

JOSÉ MARIA ESPINOZA PEOR[~ 
i 

9 XHPAL FM \ 95.9MHz Lo Paz, Bojo Californio Sur $ 634,332.00 

' •, 

'•, 

10 ALICIA CARLÓN TOLEDO XHPAS FM 91.7 MHz 
Punto Abreojos, Boja 

$ 4,119.00 
/ California Sur 

11 RADIO CANCÜN, SA DE C.V. XHROO FM 95.3 MHz Chetumot Quintana Roo $ 501,539.00 

' 1 

' 
12 MARIA REGINADE LA PEZA BERRIOS XHZPL FM lCJ?,7 MHz Lo Paz, Bajo Calíforn\a Sur $ 526.158.00 

i 



Elmonto señalado en el presente Resolutivo d.eberá sei actualizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del artícu1J 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- En caso de que los Concesionarios no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 
frecuencias que les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de 
las obligaciones pbra el uso, aprovechamiento y e)\plotación del espectro radioeléctrico 

/y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer 
las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Una. vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Te_rcero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 

1 

artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
! suscribirá lo;, títulos1de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espedro radioeléctrico para uso comercial y de Conce§ión Única correspondiente, 
que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Conceslones y Servicios a, realizar, la entre~a de los 
títulos de Concesión para usa( aprovechar y explotar bandas c:le frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión 1

. Única que se otorguen con motivo dé la presente 
Resolución. 

'OCTAVO.- Los Concesionarios indicados1 en el siguiente cuadro, en cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, en un plazo no mayor dé 90 (noventa) oías hábiles contados a partir de 
)a fecha de la entrega de los títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, 
deberán presentar ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, q)pia certificada del 
instrumento donde conste que se llevaron a cabo las modificacione; correspondientes a 
sus estatutos sociales. 

' ' POBLACIÓN PRINCIPA't NO, CONCESIONARI.O .· ' 
DJST!NTIVO 13ANbA 1 FRECUENCIA A SERVIR ' •,· ' •· 

1 XEIX,S.A. XEIX AM 1290 kHz 
Jíqu!lpañ de Juárez, 
' Mlchoacá_o 

2 X.E.P.O.P .. S.A. DE C.V. XEPOP AM 1120 kHz 
San José Xilotzingo, 

' Puebla / • 
! 
EMPRESAS EDITORIALES DEL NOROESJE, S.A. DE C.V. Ciudad O~regón, 3 XERSV AM 810kHz 

Sonora 

4 MEDIA SPORTS DE MEXICO, S.A. DE CV, XESDD AM 1030 kHz 
Puerto Nuevo, Baja 

Californl6 

5 RADIO UNIÓN TEXCOCO, S.A. DE C.V. XEUR AM 1530 kHz Ciudad de México 

6 CORPORATIVA DE COMUNICACIÓN DE GUERRERO, S.A. DE C.V. XHAYA FM 100.9 MHz Atoyac, Guerrero 

7 RADIO CANCÚN, S.A. DE CV. / XHROO FM 95.3 MHz 
ChetumaL Quintana 

Roo 



/ 
I 

INSTITUTO FWl:IV\L DE 
TELECOMUN!Ct\C[ONES 

NOVENO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión 
Única para uso comercial, así como los títulos de concesión para :usar, aprovechar y 
explotarbandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que 
se refiere la presente/ Resolución, una vez que sean de

1
bidamente notificados y 

entregados a los interesados. ' 

Con 'motivo del otorgamiento qel título de Concesión sobre bandas del espE;ictro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
Concesió~ Única que corresponda en el Registro Público de ,Concesiones, 

f 
1 

f 

Gabriel i;)swaldo Contreras Saldívar 
Co'misionado Presidente 

(Q' 
~-!¾!l-

Mana Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

1A¡/ Í /, j ~~-i 
Ma.rlo Ger~án FromO\J~angel 

Comisionado 

\ ~Jz 
• .. ! .. -f::r 

Javier Jú~rez Mojica 
Comisionado 

! 1 

sól?~~~zález 
Comisionado 

1 --. ( 

La presente Resolución fue aprobada por el.Pleno del lnstitutp Federo/ de Telecomunicaciones en su XXIV Sesión Ordinaria celebrada el 8 de agosto de 2018, en 
\q general por mayo ria de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Soldívar, Moría Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Ronge!. Javier Juárez 
Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díoz Gonzólez; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas TeJd. . 

En lo particular, lo Comisionado María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del monto de lo contraprestación; y por aplicar el tope a la población en el 
cálculo de la misma, poro el coso de Radio Unión Texcoco, S.A. de C.V .. en la Ciudad de México. 

_.lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y l!I; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Polític~

1 

de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la_ Ley Federal de Telecomunlcaclones y Rodlodlfusión; así como en los artículos 1. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Fe.deral de 
Telecomunlcoclones, mediante Acuetdo P/IFT/080818/495. ,, 
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'-

XEIX, S.A. 1 XEIX 1 .,AM 
1 1290 kHz 1 

Jiquilpon de Juárel, 100,683 1.0 1.4 --"- e $ 84,619.00 
Michoocán ,,··· 

2 X.E.P.O.P., S.A. DE'C.V. XEPOP 'AM 1120 kHz Son José Xilotzingo, Puebla 1.906,284 1.5 1.8 8 .$' 2,202,927.00 

EMPRESAS EDITORIALES DEL 
J NOROESTE, S.A. DE C.V. 

XERSV 
·-

AM 810 kHz Ciudad Obregón, Sonora 418,687 / 1.5 1.8 / 1 8 1 $ 483,840.00 

4 1 
MEDlA SPORTS DE MEXICO, 

1 S.A. DE C.V. 
XESDD 1 AM 1 1030 kHz' 1 Puerto Nuevo, Baja California 1 339,242 1 1.5 1 1.8 1 B 1 $ 392,032.00 

5 ¡ RADIO UNIÓN TEXCOCO, 5.A. 
DE C.V. 

XEUR AM 1530 kHz Ciudad de México 1 6,500,000 1 1.5 1 2.0 1 8 1 $ 7,966,726.00 

6 1 HUMBERTO ESPINOZA PEDRfN XHANS FM 92.5 MHz 
Bahía A5unclón, Boja 

1 1,485 
California SL/í 1 0.5 1 1.8 1 A 1 $ 3,462.00 

,• 

CORPORATIVA DE 
7 1 CQMUNICACIÓN DE XHAYA FM 100.9 MHz Atoydc, Guerrero 1 53,150 1 1.4 1 1.0 1 8 1 $ 129.755.00 

GUERRERO, S.A. DE C.V. 

8 
I RODOLFO ROMEO HERNÁNDEZ XHBTA FM 

1 
92.9 MHz 

1 

Bahía de Tortugas, -~_gja 

Y ESPINOZA Californio Sur 1 2,671 1 0.5 1 1.8 1 A 1 $ 6,22.7.00 

9 JOSÉ MARTA ESPINOZA PEDRÍN XHPAL 
o 

FM 95.9 MHz~ La Paz.. Baja California Sur 1 226,427 1 1.0 1 1.8 1 81 1 $ 634,332.00 

/ 
ALICIA CARLÓN TOLEDO/ 

Punta Abreojos, Baja-California 
1 1 1 $ 10 XHPAS FM 91.7 MHz Sur 

1,767 0.5 1.8 A 4,119.00 

11 1 RADIO CANCÜN, S.A. DE C.V. XHROO FM 95.3 MHz ChetumaL Quintana Roo 179,026 ', 1.0 1.8 81 $ 501,539.00 

'-
MARÍA REGINA DE LA ,j:,EZA 

BERRIOS " XHZPL FM 100.7,MHz La Paz, Baja California Sur -225,699 0.5 1.8 A $ 526,158.00 - mz 
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ANEX05 ! 

/ 

INSTITUTO FEDEl<AL DE 
( TELl,COMUNICACIONES 

MODELO DE TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR 1y EXPLOTAR Bf-NDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE_~ ______ DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

, ANTECEDENTES 

· l. Mediante escrito presentado el de _____ \ de 
_________ solicitó la prórroga del título de concesión para co0tinuar 
explotando comercialmente la frecuencia ___ MHz a través de la estación con 

r distintivo de llamada --~ en · que le fue otorgado 
en fecha de -~---- de ' con vigencia de _ L___) años, 
contados a partir del 2:lía _ de _____ de __ y vericimiento el _ de 

de____ 1 1 
----- \1 1 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdó 
P /IFT / __ ~ __ ,de fecha ..::.. de ____ de 2018, resolvió procedente la 

/ ' 
solicitud de 1yrórroga de la Concesión referida en el Antecedente I y como 
consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar '{explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico• para uso comercial, a favor de 

Derivado de lo anterior, con fundarrento en los artícul6s 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
pórrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo sé¡::itimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; J, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, Y7 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párr(\lfo primero, 78, 8 l, 99, 100, l 01 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodif~sión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segunqo, 6 fra9ciones I y 11, 7 frpcción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero\de la Ley Gener.al 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11, y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 

\ ~ederal de Telecomunicaciones, se expide el presente TTtulo de Concesión para usar, 
óprovechgr y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

CON Dl1C ION ES 

Disposiciones Generales 

l. Definición de términos. Para los efectos del présente título, se entenderá por: 
\ 

\ ' ' 
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1.1. Concesión de espectro radloeléctrlco: La presente concesión queconfiere el 
derecho para usar, cíprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial'éiue otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
/ 

· ·-1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecolr)unicaciones y Radiodifusión; _ 

l.5. Servicio público de radiodifusión sonora: SeNicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de Id Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

/ 
Ló prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados1 Unidos Mexicanos, a los tratados 

/ / ,/ 

internacionales de los que el Estado)Mexiq:mo sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciohes técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 

\ 
disposiciones admini1>trativas de carácter general, así como a 1as condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y dispo~iciones administrativbs, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogac::ias, 
derogadas y/o reformadas, la presente que9drá sujeta a las nuevasdispos)ciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su . . 
entrada en vigor. 

3. Domlclllo convencional. El Concesionario serialó como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

2 deó 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
, 1 a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 

con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en sil domicilio mencionado en el primer párrafo de este 

' \ ' ·---

numeral, sin que afecte su validez 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiddifusión bajo los parámetros 'icaracterísticas técnicas siguientes: /í 

1. Frecuencia: MHz 

2. Distintivo de Llamada: __ -AM 

3. Población principal a servir: 

1 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. _____ _ 
Población Principal a Servir: L.W. _____ _ 

El objeto de Id concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas del 
frecuencias estable9idas en el presente título para fines distintos. 

1
Las dem0s características, condiciones y parámetros técnicqs autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
$1 presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean . 
modificadc:¡s. 
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5. Cobertura. El Concesionario deberá us,ar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en:· 

/Población principal a servir / Estado(s). 
' 

. 

6. Vigenc1a de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico paró uso 
comercial tendrá. una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 

y vencimiento al ---------,,-~ y podrá ser 
prorrogada conforme a lo dispqesto en la Ley. 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al dmparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o ~speciales para actos de dominio con carácter de irrevocables, qúe 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de';los 
derechos y obligaciones del título., 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la' 
Concesión de espectro radioeléctrico o los dereéhos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el RegistroPúblico 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su co~stitu¡::;ión; dicho _registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no 0ulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

Asimismó, el instrumento público en el que conste el gravam\en deberá establecer 
expresamente que la ejecuclórídel mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por Lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o~ un tercero. 
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10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable E,n materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 

' 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acre,ditéÍr que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

' 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
- " ·, / 

para eliminar las interferenciqs perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacbr uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando ' ---

dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De cbnformidad CQn lo dispuesto' len la legislación aplic:able en materia de 
radiodifusión y 1 telecomunicaciones, el Concesionario/ deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación dé interferencias 

\ ----

perjudiciales r las que se refiere el párrafo qye antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de SE¡)rvicios y nueJas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberó acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario baro la 
adecuada introducción, implantación y operación de los serviciosde radiodifusión 

' o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 

. determine el Instituto. ( 

13. Multl9rogramaclón. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprograma9ión, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos ·. 
Generales para el Ácceso 6 la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 

\ / . ..' 

aspecto emita el Instituto. 

) 



/ . 1 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Feaeración 11a 
cantidad $. ______ '---------- 00/100 M.N.), por 
concepto de pc;igo de contraprestación por el otorgamiento de·1a Concesión de 
espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas 
las contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la 
materia. 

Jurisdicción y competencia 

l S. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpreitación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, efConcesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones ubicados en la Ciu'dad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GAl:IRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 
' 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

1 
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\ ANEX06 I 

1 ' INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

MODELO DE TITULO bE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL, QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÜBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES V RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE--, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

;/ 
ANTECEDENTES; 

/ 1 / - 1 

l. Mediante esérito presentado el --'-----, ___________ ,solicitó la pfórroga 
del título de concesión para continuar explotando comercialmente lci frepuencia ------

1 ' 
- a través de la estación con distintivo de llamada--------, en------; que le'fue otorgado 
en fecha ---------, con vigencia de --------- años, contados a partir del día -------- y 
vencimiento el ------. 

1 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resdlución ------ de 
fecha -------, resolvió otorgar una Concesión única para uso comercial, a favor de ------\ 

1 \ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
\ ' 

sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4,, 
5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracc¡ión X del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de Concesión única 
para uso comercial sujeto a las siguientes: ', 

c0Nolc10NES 
1 

Disposiciones Generales 

1 
1 

l, · ·Definición de términos. Para los efectos del present~ título, cidemás de l0s conceptos 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se entenderá 
por: 

\ 

1.1. Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones confoqre el derec,ho a su titular para prestar de manera 
convergente, todo tipo de servicios públicos! de telecomunicaciones y 
radiodifDsión que sean técnicamente factibles. 

' \ 

1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

\ 
1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

\ 



1.4. 1Ley: Ua Ley FederaLde Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír ,/ 
, recibir¡todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: ---

Er;i caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificacion13s 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con 
una antelación de 15 ~quince) días notural~s previos a tal evento, en la inteligencia 
de que cualquier notificación que practique el Instituto dúrante ese periodo, se 
realizará en el domicilio men.cionado en el primer párrafo de este numeral, sin gue 
afecte su validez. , 

3,/Uso de la Concésión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el I derecho pqra prestar ¡todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de ', 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o 
estaciones de radiodifu

1
s'ión, en los términos y condiciones que se describen en el 

presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión objeto 
del presente título y la instalación y operación de la infraestructura asociada a los 
mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a los tratados ínter¡nqcionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales 
Mexicanas, normas y cjisposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circularts y 
demás disposiciones administrativas de éarácter general, así como d las condiciones 
establecidas en este título. 

1 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título ft,ieran abrogadas, derogadas 
y/o reformadas, la presente quedará sujeta a· las' nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier servicio 
de teJecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, considerando 
la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios io de terceros con los que 
cuente el Concesionario en términos de la Ley. ! 

En caso de que el Corícesionatio requiera utilizar bandas de frecuencias del~spedro 
radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conform1' a los términos y 



/¡ 
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modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, aprovechamiento o ' 
explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de conformidad con lo 
establecido en el Cu~dro Nacional de Atribución de Frecuencias y dernás 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. . ' ' 

El Concesionario \deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cqda servició público de\telecomunicaciones y/o de radiodifusión que 
pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

1
, Dicha inscripc1on deberá reblizarse previamente a la prestación del servicio de 

y 

telecomunlcaclones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, las 
\ 

características generales del proyecto respectiva, la descripción de la infraestructura 
a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, acompañar la opinión 
favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión, La Concesión única para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del ------ y vencimiento al -------. 

/\ ' 

Lci, Concesión única podrá ser prorr,?gada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto 

1
en la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
,amparo de la Cpncesión, consiste en radiodifusión sonora. 
1 \ \ 

La prestación del servitio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, tratados, 
reglamentos, normas oficiales mexicanas, recdmendaciones, acuerdos y protocolos 
internacionales convenios por el Gobierno Mexipano, y demás disposicipnes técnicas 

d 
' 1 

y a ministrativas aplicables. , 

El Concesionq¡io deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa 'a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás caxacterísticas 
de las redes de telecomunicaciones y /o de las estaciones de radiodifusión que utilice 
para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraest1:-1ctura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y /o de las estaciones de radiodifusión 
para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro del plazo de 60 

( 

- / 



(sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de operaciones de la nueva 
Infraestructura de que se traté, la información necesaria para inscripción en ~I Sistema 
Nacional de Información de Infraestructura, de conformidad y en los télminos que 

/ 

establezca el Instituto. 

7. Programas ycompromlsosde calidad, de cobertµra geogrófica, poblacional o social, 
de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura unlversciC El 
Concesionario deberó cumplir con 19s siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única hc;ibilita a su titular a 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento las restrid::iones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

7.2. Compromisos de lriversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de manera 
continua, eficiente y con cali,dad. 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberó cumplir con los parómetros 
de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamentarias o 

' administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que preste al amparo de 
. . 

la presenté Concesión única para uso comercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Cóncesionario deberó respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometjdos para sus audiencias con 
respecto a los servicios,públicos,que preste, los cuales no podrán ser inferiores, en su 
caso, a'los parámetros que estÓblezcdn las disposiciones aplicables. 

--- i 

7.4. Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad e,n sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución d' programas de cobertura social, poblacional y cor::iectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a laélemanda de 
los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de ComC:Jnicaciones y Transportes. 

--- ' ! 
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8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente título, 
queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que configuren 
algún tiplD c::le discriminación. Tratándose de personas físicas estará prohibida toda 

I . discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
1 dis<;:apacidades, lq condic_ión social, las; condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y t

1
enga por objeto anular o menoscabar los derE¡chos y 

libertades de las personas. 

9. Programación dlrtglda a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lq 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de ',los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir /información, imágenes o 
audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas. niños y 
adolescentes. o que hagan apología del delito, en contravención al principio de 

i interés superior de la niñez. 

10. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
• Concesionario. Previa autorización del Instituto. el Concesionario podrá prestar los 

servicios públicos que ampara la Concesión única a través de1 afiliadas, filiale\' o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, e¡I Concesionario se¡á el 
responsable ante el Instituto o cualquier autclridad competente. por el incumplimiento 
de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en el presente título, así 
como de la prestación de los servicios públicos concesionados frente a los usuarios, 

•, 1 

suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios. suscriptores o audiencias puedan exigir 
----- \ 

responsabilidad o el debido cumplimiento · a quienes conforman el agente . 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

Asimismo, el Con_cesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionoda con el 
presente título, Ciomo consecuencia de la prestación de servicios a través de quienes 
conforme el agente económico de quien forme parte. 

11. Poderes
1
. En ~ingún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y /o mandatos 

generales o i,speciales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que • 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
dérechos y obligaciones del presente título. 

/ ""' 
12. Gravámenes. Cúando el_ Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

Concesión única o los derechos derivados de eii6, deberá solicitor la inscripción de 
los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más 
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tardar dentro de los .60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
-- - ,_ --, 

constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido no 
vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 

1 

Asimismo, el instrumento público en el que conste_ el grayamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la ces¡ón de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero. 

Verificación y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidadei para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluiqos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, _a proporcionar 
la información contable, operativa, económica, en su caso, por séNicio, tipc:J/ de 
cliente, región, función y componentes de sus redes y demás infraestructura 
asociada, o por cualqyier otra clasificación que se considere necesaria que permita 
conocer la operación de los seNicios públicos que se presten al amparo del título, así 

• comó'la relativa a la topología de su red, estaciones de radiodifusión, o infraestructura 
asociada, incluyendo capaci,dades, características y ubicación de los elementos que 
las conforman o toda aquella información, que le permita al Instituto conocer la 
operación, producción y explotación de los seNicfos de telecomunicaciones y de 
radiodifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 
1 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, sus estqdos financieros anuales desglosados por seNicio y,por área de 
cobertura, así como los estados financieros-anuales correspondientes a cada persona 
que conforme el agente económico al cual pertenezca el Concesionario, en1caso de 
que preste los seNicios públicos a través de alguna de ellas. 

,_ i 

• 
b. Presentar al Instituto sus estacJos financieros auditados cuando el Concesionario se 

encuentre así obligado, de éonformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la 
Federación. Lo ante¡ior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de cada año. 
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Jurisdicción y competencia 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimientó 
del presente título, salvo lo"que administrativG)mente corresponda resolver al Instituto/ 
el Concesionario deberá' someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 

\ 1 -

Federales Especializados en Competencia ¡ Económica, Radiodifusi~n y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunc'iando-al fuero que 
pudiere corresponderle enlrazón de su domicilio presente o futuro. -

Ciudad de México, a 

---~ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE lELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENlE 

( -

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 
\ 

EL CONCESIONARIO 
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SHCP 
StCREli-\RfA Dt HAC!f.N DA 

Y CRÉDITO l'ÚBLICO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad di(! Pulítka de Ingresos No Trlbutat'los 

Zl'W Frn 22 .,.~ 1 A ,:, 1 Oficio No. 34?-B-14 2 
/ ' . ' ; L L 

e;:¡,.,,, ,_C!~da_d de México, cQ, !Je febrero de 2018 
. ~ -. . . . 

~--· !., 

lng. Alejandro Navarrete Torres, f { ,,. 
Jefe de la Unidad de Espectro Radioeléctrko, 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
Av. Insurgentes Sur# 1143, piso 8, CoL Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. 

Me refiero a sus oficios no. IFT /2 22/UER/360/2017 e IFT /222/UER/014/2018 con fecha 23 
de noviembre de 2017 y 24 de enero de 20lfrespectivamente: mediante los cuales el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT) solícita q'ue esta Setretaríapnita opinión respecto al monto 
de los aprovechamientos que deber~n\pagar diversas empresas radiodifusoras, correspondientes 
a 83 estaciones de radio,,21 en ·lá banda de AM y 62 en la banda de FM, por concepto del -
otorgamiento ele las prórrogas.de concesión dé u:,o comercial para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias· del espectro radioeléctrico con una vlgenda de 2 o añ_ os_, 

·"'' --• '" .• - ! ' ' ' . ·-;' . '-t 

-Á.'NTECEÓEN'TES 

l. Los cor\ceslonarlos, a los cúales el IFTprevé p~orrogar sq tíiülo d~cqnceiÍóp, iniciaron su 
proceso de trámite de s91iéitud de_ prórroga con' post<;;rioridad a la plJblicacióh del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disrosiclones. de los artícutos 60, 7o; 27, 28, 
7 3, 7 8, 94 y 1 os d{la <::onstitución'Polftica de los Estados Ünido:S ·Mexicanos, en materia 
de teletomunicadon,;s", publicado én el Diario Oficiál de la Federación el 11 de junio de 
2 O 13, conforme se muestra en la sigulénte tabla, ' , - :•. 1 

' • _ 

a prorroe:arsé \:i: !,, } 

?/, 

fabla i.- FeCh.as relev . .iíltes de· la$ co1lcesio~e 
- Fec:ha de 

. 
fecha ge,, fe¿ha de,:~_¡ 

' 
"Fecha.efe inicio c1i· 

término de lá: Pt_élent_;,,C:_i6'ri 
No, ' Distintl-.)O: _ ·_ )a· c~n'~esión _a ., 

de ~o_licltúd 
- Inicio de la --

- -'' pt~~ro~0.~$e 
conc;estQn a 

Pt,órroga} i, I-: . Dioft''o~árst'.: : __ : de nrÓl'l'o2'a -- ., • ·, a•,••• 

1 XHVP-FM 08/07/)010' 07/07/2020 "O81O6/lOl 7 '08/07/2020' 
1.-. : XtCSV,AM 08/U-/2003. 07/ll/ZOlS ·20/OS1201S1, .. , oa/l 112ors .. : 
3 . ··; XHCSV-FM <08/11/2003 - i 07/11/2015 28/05/2015 1(' 08/11/201S. '· · 
4 XtMT-AM !8/06/2010' 17/06/2020 l6/06/2017 18/0,120,0 
5 , XHECPD-FM ;'26/1-0/.2010• 2S/10/2020 - 2'.2/05/2017 26/10/2020 
6 ·'XHES-FM' 18/12/J:008 .·' :, 17/12/2020 .. -~,:17/05/2017 ·· .:iS/12/2020 

7 XHHA'FM · 03/0,/2010' /t 'r Ó2/05/2020' 29/05/2017 -Oo/05/2020 
8 XHSAV-FM··-1 ;. 13/06/2006 '12/06/20)8 _ 23/04/2015 i3/06/2018 
9 XEOP,>AM ·•-•·27 /05/2010' ., 0 -26/05/2020 22/05/2017""-· ,_2 7/05/2020 

,,,.,_ 

P:1hv.ii0 Naclon:11, Edífi<·lu 131 p\\~t;i:.{(j(; /.~(lnt\\11"-Di¡t).;:{h1:\llli1(1no,;.t)i1:'i~b'J
0
dt• l\:Ié~·lr·n ni:,nnn 

Td. f52 (55):Hii~ ·17i:i: \(<1~.;,;,, EIFT18-11214 
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Y CRfDfTO PÚBLICO 

No, Distintivo 

10 XHOPE-FM 
11 XEOR-AM 
11 XERNB-AM 
13 XETIA-AM 
14 XHARE·FM 
15 XHETE·FM 
16 XHEZUM-FM 
17 XHGS-FM 
18 XHHT-FM 
19 XHJAQ-FM 
20 XHMAX-FM 
21 XETAC-AM 
22 XHTAC-FM 
23 XHMOE-FM 
24 XHN/-FM 

_& 1-_XHORA-FM·'"' 
26 XHPG-FM'\, 
27 XHARHM 
28 XHPRS-FM . 
29 XHQUM-"' 
30 ,'•XHRtV-FM 
31 XtABCA-AM 
32 ·f:- '.-XEAS(J-AM 
33 XEél-AM 
34 XHMAXX-FM 
35 .. ·'XEEMM-AM 
.::16 XE!fil¡t\M 
37 ' XDX-AM- -

38 XEÓ-AM ' -

39 XEPE~AM" 
-¡¡o.,:.' XEPOP·AM 
4l XERSV-AM -

~.:, ' XESOD-AM 
43 - XEUR'AM 

Fecha de inieio de 
la c:oncesión a 
prorrogarse 

27/05/2010~ 
05/11/2009· 
14/03/2008 
10/03/2010' 
U/06/2010" 
10/11/2010? 
29/11/2008 
10/12/2008 
21/11/2008 
09/06/2010'-
06/08/2008 
12/09/2010' , 
12/09/201Q• 

.;,24/08/2Ó08 --

2·3/06/i-009" . 

<fi10111óoa 
Q?/08/201.0· 
31/10/2010~ 
16/111(003· 
17/04/2010•'· 

' 07/09/2008 
29/0"9/2016' 
26/ll/2010'-
Ol/07 ;-fü04- ' 
08/Ó'$/1008 
09/11/2010'' ' -

,:-;:1··29{11/2007 ·ª -
, Oil/0712004 i · 
25/07/2007·; i '; 

¡, . l7/1L/2004\ 
- 05/04/2004 •. ·-
. ··.·0.410.7 /2:00--1 
. 16h-1/2003 : · .;"! 

64/ó,r)ioo4 - -

Fecha de 
término de la 
concesión a 
vrorrog:arse 
26/05/2020 
04/11/2019 
13/03/2020 
09/03/2020 
12/06/2020 
09/11/2020 
28/11/2020 
09/ 1212020 
2Ó/I l/2020 
08/06/2020 
OS/08/2020 

· 11109/2020-
11/09/20l0. 
23/08h020i 
22/06/20i9' 
06/07/2020 

,,;;!6/08/2020-,, "..JO/i0/2020 -. .,_,, 15/11/2015 
16/04/,020 
06/09/2Ó20 

'• .lB/09/,020. 
25/!112o«r 

Subsecretat·ía de lngresos 
Uni-dad de P-0lítk.a cie Ingresos No Tributarios. 

Oficio No. 34\l•B--l-' 2 
Fecha de 

Fecha de presentación 
inicio de la de solicitud 

de orórrot:ta 
prórroga 

22/05/2017 27/05/2010 
22/05/2017 05/11/l019 
22/05/2017 14/03/2020 
18/05/2017 10/03/2020 
22/05/2017 13/06/2020 
08/06/2017 10/11/2020 
18/05/2017 29/11/2020 
22/05/2017 10/12/2020 
22/05/2017 21/11/2020 
22/05/2017 09/06/2020 
22/05/2017 06/08/2020 
18/05/2017 12/09/2020 
18/05/2017 li/09/2020 
2.U0S/.?017 2<1/08/2_Ql2_ 

.22/05/'fJ.Ol.7 23/06/2019 
17/QS/2017 07/07/2020 
07/06/1017 . :~!27 /08/2020 
12/05/20f7- · 3 l/l0/2020 

- 13/11/2015 11 ,; ,_16/11/201§~ 
19/05/2017- H/04/20\lo 
12/051,011 07/09/202.0 
ialOS/201T•.- 29/09/2020 ;· 

, 18/05/2017 26/11/20~0 
- -

OJ/07 Í201-~ 11 ,\-.02/071'<016 .QJ/07/2016 
: 01106/1070 21/05/2017 ., :. 08/06/2Q2Ó' 

,, 08/11/1020 30/03/2017 '. -109/11/2020·· 
· H/ll/2019. , ':• 31/03/2017' ' 19/:11/201'9 

, ,. 03101120Tt::"- os10.1no16° 04/07/2016 
• ' 1•1/07 /l0l9 :i:üos1.1011u .,.15/07/7019 -

.,,, 161-11'/~ú-151' 1'X/ün01su ·<r17/11/Ío1s 
,_ 04/04/2016 07/0.4'/20.:).5 11 ·ÓS/04/2016 

03/07/2016 - ,. 17 /06/2Q.16/,' .. 04/07/2016 
.;_,: fs1uno t'S ., l J/llÍ20tSV · t6/11Í2015 

-- 03/07/2016 ', .l7/03/20l6 11 Ó<l/07/2016:"~ 
··;¡4: XEY0:-AÑ\ ,. ló/03/200.S·i- - " Üi/Q]/20¡ 7 ' Ol:1/02/2017 11 · ).6/03/2017 ' 

,_,, 

.,. 

·.- 4.S., XHAF~·FM 29/ÜQ/2Üó9 .. ,. 28/061201'9 , '31/03/lOl 7 ,9/06/2019 
46 XHANS~FM 16/02/2006 . 25/02/)018 28/0.'.312017<1 2'6/02/20la ¡j 

.47 XHAYA-fM ., ' 18/(i'6/2006 17/Ü6/20l8 '12/05/:iOúll ,, 18/06/2018 
.A8·, XHBAC-fM -:',: · 08/0S/lOOS':- 07/05/.2017 O l/07/2016 11··' 08/05/2017-
~ _:, XHBTA-FM 26/0u2006- 25/0V«ill!:'' 28/03/2017 11 - • ló/02/lOlá 

·SO ,XHeT5-FM OB/05/2ílÓS tii/Ó..S/2017 é·Q.t/07/10161" · 6a1os1i'otr' 
Sl' :;.· - XHEHB-FM 03/0,7 /2ÓÓl1 ;· 0·21071:w10 ;,:0Jí1112015ii 03/07/:2Ól6-: ' 

$y· . XHtMZ~FM -- ··o,i168l2067 ',;,, 031oano19 28/03/2.017 11 04/0ij/2Qll>'::_" : 
53 XHENG-FM .. : , "tB/07 /2004 0¡/07/20!.6 --- 06/.ll/1Qi:.5N 03/07/2016 
54 XHtPÁS:FM ,, ,"27/02/2006 'J, 2t/Ol/2018 ·2a?OJ/:1.011u .27/02/2018 
55 . XHtSJÚ•FM 08/05/2005 \>, 07/0S/:Wll ., Ól/07/2016 1' .. 08/05/2017 
56 XHE50CfM' - 10/12/2007 :· O;ii/12/2019. 3Í/03/Z017 -- 10/12/1019 
57 XHEXZ-FM ,, 02/03/2010· :: --01/03/2020 04/osn.011 OUóJ/2020 

' ",!; '.' :, '"-." 

Palado N·,1ci,:,n:1!, E,lifüfo 12, phnJ: ftSI, Céi1'~~!.;i" J?\c'.!. ;,:;\ist\1hrÓO(~c Chh~11ifd,~ Mt'xko 1 L16000 

TGL +5J (_55) 361'8 ÚÚ?-·-i,;ww.:shq1,,~nb.1n-{ 
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No. Distintivo 

58 XHGON-FM 
59 XHHE-FM 
60 XHHZ:fM 
61 XHJIM-FM 
62 XHJQ-fM 
63 XHLBC-FM 
64 XHLIA-FM 
65 • XHMAC-FM 
66 XHMI-FM 
67 -. XHMMO-FM 
68 · XHMT-FM 
69. XHMX-fM 
70, XHOE-FM 
7r XHPAB-fM 
72 XHPAL-FM 
73 XHPAS-FM 

Fecha de inicio de 
la concesión a 
prorrogarse 

07/08/2007 
03/07/2004 
04/07/2004 
·23/09/2007 
03/07/2004 
08/05/2005 
24/02/2008 

· 24/0212008 
26/07/2008 
07/07/2007 
17/01/2010· 
17/05/2008 
29/03/iOlO" 
09/10/2006 
26/0,IJ006' 

' 1:11n2.12006 
74 XHRLA-FM' ;.,.1.- 26/02/2006 
75 XHRQO-fM 21/11/2003 
76 XHUAT•fM: 01/04/2007 . 
77 XHWQ-FW· · · 04/07/200~ · 
78 ·..J(HXUM 04/07/1004 - ·" 
79 XH>lJ-FM l 9/02/200a: . ·. 
80 .-.XHZPL-FM ·,._. .-2-6/02/2006 
81 ··XHZX-FM ·i, ,~. '-04/07/2004. 
82 XETP-AM 2'3/02/ÍOOJ .. ¡/ 

83 ll\l(HTP~FM 23102/2007 .'• 

Fecha de 
término de la 
concesi6n a 
ororro2:arse 
06/08/2019 
02/07/2016 
03/07/20l6 
22/09/2019 
02/07/2016 
07/05/2017 
23/02/2020 
23/02/2020 
25/07/2020 
06/07/2019 
]6/01/2020 

. l6/05/i020 
28103/1.020 

.:08/10/2018/ 
25/02/2018'. 
26/02/1018 
25/02/2018 
20/11/2015 

'.'31/0;)/20i9 ," . 
03/07/2016 · 
03)07/2016 
18/0212020· 
25Í0212Ql8 
·o3/07/1Ól6 
121/•2no19 
"~21/02/2019:" .l!J 

Subsecri;:t(ll'Ía de Ingresos 
Unid.ad de PolÍtka de Ingresos No Tributarios 

· Ofid<o No. 349-B-14 2 
Fecha de 

Fecha de presentación inic::io de la de solicitud prórroga 
de nrórroe:a 
25/08/2017u 07/08/2019 
09/07/201521 03/07/2016 
01/07/2016" 04/07/2016 
19/05/201711 23/09/2019 
17/03/201611 03/07/2016 
01/07/2016)/ 08/05/2017 
25/08/2017 24/02/2020 
31/03/2017 24/02/2020 
30/03/2017 26/07/2020 

25/08/201711 07/07/2019 
23/03/2017 17/01/2020 
2S/08/2017 17/05/2020 
OJ/04/2017 29/03/2010 
28/03/201 T11 09/10;2_01_L 
28/03/ÍOl 7U· 26/02/2018 
2:8/03/20r7Y 27/02/2018 
28/03/2(Ü7 11 -26/02/20l8 

', 27/03/2015~, · ·: 21/11/2015 
e 17/05/101711 ' Ol/04/2019 

1'3/07/2015!! OA/07/2016 
l2i08/.20l5 11 04/07/2016 
23/03/2017 19/02/2020 

:29/QJ/20171~ 26/0l/20l8 
29/02/:20ÜW 1=. "•Q,j/07/2016 
:t'.2/02/2017-1/-, \ .. 2·2/02/2Ql9 
.22/02-.(2017 11 "42/02/101\P" 

' _~co11~~~mnes,1::torga~as con.;Y1ge_Q.qla de ,1.0 anos,-~! resto" d~ las i,:o~s~s1on~s-~e otorgaron con ~na_v_1g,t;!_nc:la de _,,~º' 
12-afi.os; · : :, --, /- ,,-•-.- ! ; ,; _ ::· :· ., ; · .' . '-.. ,'_·- · ··-: ,_ ,_ ·. , .. '· . ·· ·' ;:·· 

_11D1;> acuerdo con la '.Jnforrn~<;!ón proporéioÜá'd;\ Por ;~t{!Ff ._É!í\. :¡LI 0,fldq IFT /2 2 2/LÍEE/Q 1--1 t). O.lff ,: la·:C::ondklón .. 
Cuartil,:de estos Tft;ulqS de_ concesión indk<rqu1:- !fo ~91\~llud _d_~ p~órroga de.be exJ:iibir~e;._duraryté.lpS dó~ ú!t!mo~ 
:af\os de vigencia y a ri)ás ta.r_dar un ano arites di;!_la. tC!tmi_ri'aclóp d~ la é:onceslón. Se-obser.va: do acl-l_~rdo con la$ _; 
fechas ptopor~lonadai. po_r &\ lns~(_t_t.t.t.O, !lue los t\)nÓ?sio/mH_os solkitaroñ._la prórroga de}ó.nc.e,sit;iri:du_ra.nte el ario'"· 
pr.~v!,? a! térm_lQp¡de la Vlgeí)da dc.(¡¡_sciflc,~s_iófl: ,:-, . -. ·, .' . · ., ·:: ·\_ . .. ·: ·-.;: :\ :, ", .- :·;¡ . 
"OeJsuerdo ·con 1~. in_f~ríl")ac_j_6n p·~9p~~dól1;;i._@a por-e.! IFT_ en ~_u .. of_iG.i_o lF,T /~22/U,~~/O 1,4/201_8;lo,~_.GopóisionariO;s 

:,·qp presentaron la sohq_tuc!,de pí!5(ro_ga.,d~ co~e~fór) cbnfQrm,e.a ló~ tl!:!fJ1Pdsfst_ab{f!ctdos en ej_ artfcu!o) 14 de la\j 
'.1\~Yf~deral de Te_l.ecórhu~ftaclón y RndiOdifusiól'I, n!_óJh(or,m~·a slls dtl1los 9é".conc~Sióo. .-1.-. ' 

1 

2. El 2 ~ ~l[(gosto8e,2oA?:'·fÍ;$dia~te e;pfici~No .. 1.0 3 87j~,~'.ocrefaría de clríiynicaciones 
y Tran?portes (SCT) envió a,jaiComi:Sióri Fe(leta,LdeJelecomunicacione¡¡,(Cofetel) una 
propuesJ¡{.d~ justificación de Já Rrocedenci<J del cÓbrél de una coptfaprest~clón mediante 
el docum§ptd'¡Contráprestaéi~n por elrefr,endo dE! co'ncesiones,¡,de radiodifu2i6n". 

3. El 28 de a'g'bstq:J1e 2009, mediante él.ófitió CFTfDOl/STP/2570/2009:'. la Secretaría 
Técnica del Pleno 8fla Cofetilremkió á:la SHCP, la "Resplución;rtiéqia"rite la cual el Pleno 
de la Comisión Fe'"d~fatq~,TelecomÚnicai;i9h~s.evalúa y tramita las Joii'dtudes de refrendo 
presentadas por los"c.9hu:'ec5iqí\arios de radiodifusión ,on,\\nt,,;;rioridad a la entrada en vigor 

.¡;};:;;;~,_._ :. . .. ,-,~~ . ·-,.-,' 

Palad0 N:1donal, Edifld(1 1.3> ¡ii;;,:;i;ítt·i. ü:-nrro?Drl}Cntt:uh"t<:rn;:-i:;.:\.;iu,Útl dl". -:v!.f_"\:irn, Ot~OOú 
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de las reformas a la Ley Federal de Radio y Televisión publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de abril de 2006, así corno aquellas presentadas entre esta fecha y la 
publicación del engrose de la Acción de lnconstitucionalidad 26/2006 de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación publicada en el Diar'lo Oficial de la Federación el 20 de agosto de 
2007, de conformidad con el acto emitido por el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes" (Resolución), aprobada en la X sesión extraordinaria, celebrada el 2 7 de 
agosto de 2009, en la cual se solicitó a la SHCP analizara el proyecto de contraprestación, 
de conformidad con la propuesta emitida por la SCT, la cual se identificó como Anexo 11 de 
dicha Resolución. 

4, El 31 de agosto de 2009, media!Jte elpfici9319-A-0731, la SHCP comunicó a la Cofetel 
que no tenía objeción en que esa Cómisión ~plicara los cqbros en los términos propuestos 
de la Resolución mencioriáda en el páriafo anterior. · 

s. El 26 de noviembrifde 2010, medic1nte el oficio 349-A-1117,-1~ SHCP emitió opinión 
favorable a la\Co'fetel para utjliiar la métqdológfa parc1 establecer,,.el monto de los 
aprovecha[J)ie'ntos p9r cbnceptO de lás pr6rrogas deradio. . . ' . 

¿ ·:¡ !.. _,.,. . . ,- ' :· ' ' ' ... - . ' ,·· . ' 

6. El 24 dejunjode 2015, éIIFJsolicít6 c1.la SHCP me,dianté e/oficio IFT/222/lJER/153/2015 
su opinión ~obre ei monto'd~ los aprovecnamie!]tO$ que divexsaf.,rripresas de9ían pagar 
por concépto ,de)a prórro'~ft\ de.· 32 título~ de cance,sión, apro\/é<;harniento~ que el IFT 
determinó. utilizando la mefodológí~ qLiet én su mq111ento l¡i Cqfett=I Utilizó p"ara el mismo 
fin. · .. · , ' · ::, ' 

7. El 17 de ju!i() pe ''2ó1s. m,ediante el oficio 34~-B-278, e~ta•sede,taría emitió opinión 
favorable al IFT para '~tilizá{ ia HÍétodología.para fij¡¡r los aprove~hilmientos por concepto 
de pt'órróga de los 3itítulós de iwnce:Sión;, ·: •;. .; . , . · ,, .'< 

,"_ ·, . -, ' . ,-_, 

8. El 12.dejü/io de 2016, rbédiantedoficio IFT /222/UER1/262/2Óli$, el ÍFT solicÍtó la opinión a 
esta Sic2retaría para establecer,'Liti límite pobladonál clg 6.5 millones de hal;,ítantes a cada 
estación?é f.adio para.el cálculo <fal monto de los aprovechamientos correspopdieiítes: por lo 
que medi~nt,! 1)1 oficio'3,49-BJ32S'la SHCP ~mitió la opinión resp(\ctíva que,establece dicho 
límite poblacii,mal. , : · \ . , , .. ¡: ,, ". 

n;.,:.:,.-'' .. /: 

9. Todos los aprq_V~c:harnientos,,por elj<otorgarniento de un~ prórrogfde concesión de radio 
que se han cobr¡¡do éo México a partir de 200.9 han utillzado el Válor de Referencia (que 

._,,·,.-··'t, .. :V\:';_, · ._, ·-'·• ·· ..... ~-- - ·.s· 
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se actualiza por inflación y por periodo de vigencia) y la metodología de cálculo que se 
describe a continuación: 

METODOLOGÍA 

El IFT tiene publicado en su página de Internet la metodología. de cálculo par¡¡ las 
contraprestaciones de radio (www.ift.org.mxlespectro-radioe/ectrico/lícitaciones), misma que 
es utilizada porel IFT para establecer los aprovechamientos por los que se solicita opinión y que 
a continuación se describe: 

Contraprestación 
(C) 

Valor de Referencia (VR),x Roblaci6n (P) x [Factor Económico (FE)+ Factor Técnico 
. . .. .. ·• <ET>l 

Donde: 
' .{'"?.-~~.,: -·.) ' ;( ,, ; >-.·:·•·- : ' . :.·,"·':-- - .f. 

Contraprestación((:): f'i\ él monto en pesos rnexlc;¡nqs que.éh~oncesiónar1Q,.sdeberá pagar por 
concepto del otorgam1éhto9eJa prórroga de Ja vigencla ~e .~w tftulod~ conée,si6n de acuerdo con 
el artículo 100 de fatey Federal de.T~lécoriiúnicacion~s yRadlodJfusi61'.1 (LFTyR),monto que es 
calculado por eliFTUtílizandoio;; }ig~\entes:~.iJMe~tot: . ·.· .. ',·,· '·, ..•. ''. '• ' • ,/' 

• Valo~,~~:.R~f'7r~rcia <y~;;Jeflej[l e1'si1~f,
1 
aqtu,ar::qúe c~~;};;8ioesc;urha potencial aporta 

al valbr'dé'mer'é'ád? ?e la concesi6n;'de ra,d,icr y se expresa en ~esos pp(habitante. 

• Pobla¿ión (P): Es'~lnúó:ierode hlpJf~nt~~qÚe re$ide'en et CO~\ort¡o"audible de,fa éstación 
conceslqnada·que te~ibe lai~ña,Ícqn~aÍldad auditiva. ,:,. \ ··~ •, , ·•. , 

'-l,,_ - l ;'. .-., •• J( .. . . , , - ;\ - , . 
. ' .:·· ' ', ~ ' \' ' ;¡:~; •·!)\ . ' . ' ' . 

• Fac.(~rltconó~ico .;,(FE): Est'e,Jaétor i¡;'e útili'l:cl <Íb8, et fin !de. 'que eil ~grito del 
apróvesh;:imient9,refléje el y~lor de mercado de la ban~a'clefrE{tu~ncias que se éó,ncesiona 
par:'(§\!, servicio de r;,.qJodif.u~ión. ,,.,!' ·" .. . ,, ' 

d'- :,¡ ., 
l}n, . ·, S7 l't)-. - ,- f!!J 

• Factdit¡étnico (F"H: ÉsteJattor se, utHizacori el @bj~tiv6 a; que ermonto de la 
contra~tesf1'tión refleje'.Jas caiaderístlcas'técri'¡c¡¡s,de la estackm que s.e ~oíltesiona. . ·-. <t \f ··,.· '·, ,., , · ··' , "l"•Y' ;_· ¡.a - :,;~~';: , , _- - -· - • _l' 

A continuación, ~{de#t~iRe á '.11ªy8r deiallefida u~q; d~ ,los _eiementós ~A '1! metodología 
empleada por el IFT ¡:¡ar.t1ilet~rmmar el rno11.):o de fos aprovecha,rner¡,fps: -,,;,' 

Pal.o.do Nadonut, Edí(kio ; j, rd~;'.ift;\ir .¿;;~~;:9/D(:1.' c;\:l"\~1_h'11in'·;r;i:~·~111ii';0¡: ;·;t' ~-léxko, 06000 

Td. +52 (55) 3613:í .ér/)y,J~..,\~·\l1<:·~;,kr1b,1,1<; 
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Valor de Referencia 

En 2005, la SCT en conjunto con la Cofetel establecieron un Valor de Referencia para estaciones 
de FM de $O.SO pesos por habitante para concesiones en la banda de FM con vigencia de 12 anos. 

Para las estaciones que operan en la banda de AM, el IFT determinó que el Valor de Referencia 
representa el 35% del Valor de Referencia de una estación de FM, esto considerando que las 
tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las estaciones de AM que en las de 
FM. 

El Valor de Referencia de $O.SO pesos por habitapte p,¡.¡ra estaciones de radio con vigencia de 
concesión de 12 a'ños para estacionetf,!V) e,1. lfV 19 áct~ali~ó por infla~ión con el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor (INPC) pugHcadoinensualmente en el Di*iq,Ofici;il de la Federación por el 
Instituto Nacional de Estadística \;i Geografía, de ac:uerdo a lo estable'cido .. en el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federadón, de diciembre de 2QOSfecha en la que e$táCactualizado el Valor de' 
Referencia de $O.SO p,eso's por habitante,,<) octubie.de 2017, INPC másredente disponible a la 
fecha de solicitud,cje'ópinióp 9,el IF.T. A9einás, el V¡Hor d.e Ref<;"rerda se ajustiS por el periodo de 
vigencia de las prórrogas qe concesi,qi;i>qué; se ¡iéne: previsJo otorgar, 20 ~f\p~, mediante la 
metodología de Valor PresenteN,etoHado que el plazo(le tayigeqcia eje lap{órrog~ ae la concesión 
es mayor (pasijdeü2 a 20 años1 etvalpte~9~9mlco ge ,1<1 tor1ceslq'.n también lo es,, este ajuste 
busca que est1= in'c'rerpento se reffejé er:f el. mont\:l"de la con(r~p'restacfón. - "> . 

f { _;: ... - -,- -., '.' .; ... _---,~"1>:.,_.¡:, 

Por lo tanto, laat:tualizació11 por inflii~i&n eiJrrJ¡¡re~Utó dé la siguie(lte m\nera: 
·' , ._-- ;.:, ___ ', __ .. _ ,·-.. _·',·'c._\~-,:-:;.'·= . ____ .,., __ . ,;"11, 1

1 ·._, 

Primero el IFT calculó•et factor de áctíializadóh.utilizandó la siguiente operación: ' :\W,: ., . . ':. ·: '> ... •::. ··._ ; ··,., -.. _ '•; , .. : . . ., :, :_ . \~ '--. ·:: . 

li ; ·. ..} .· ·· e,; ·'. , .:_, iNPCcd'ctubie 201,7 
Factor de actua!Jzac1ón, -

1
. p· e·· d' . b. _

2 
.. 0. 5 N . ,. 1c1em re O , .. · 

{ 
De acuerdo"cqr¡ e.1 i.~EGl el'INPt; de:tos meses cita;dósson !qssiguient~~-, . 

; \,;;. \;{:/ 'f' ,, .. ~ :·- . . _ ... 

INPC diciembre 1005 "'80.2004 
lNPC octubre 20:lz\""128.717 • 

Por lo tanto: 

"·-,. 

-.·,--,,:·_, __ .:··'._' .:·' . . ·. , .... - . __ :;;> 
P~.laci(1 NadoHil. Edüld11 12, ifri,:i,,4,;q¡_L 'Centrq,· D~·-).-Cu,)iih~ernm: (:h1da'd de Méxkú, 060ll0 

Tel. +52 (55) 3688 i9(i7-;~,~-:~.,;/~1:¡q.,,p.1)b,n1:< 
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128.717 

Factor de actualizaci6n = 
80

_
2004 

= 1.6049 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $O.SO establecido en 2005, 
para obtener el Valor de Referencia actualizado a octubre de 2017: 

VR octubre 2017 = VR diciembre 2005 • Factor de actualización 

Sustituyendo: 

VR octitbre 2017 = $0.50 • 1.6049 = $0.8025 

'.· ,• ·, ·- jt ;, ::. ,(/¡ 

Conforme a la fórmula estableci(j,a para el dJculo dé las contrapr'estaciones, el Valor de Referencia 
s_e multiplica por el númer.o _de habitantes (Población Servida) y por la suma del Factor Técnico y 
del Factor Económico, po¡,;,lo.tanto; cualquier qmbio en el Valor de Referenci.a se verá reflejado 
en la misma proporción sobre el mont9 de Ja contraprestación que se obtenga; por ello la 
actualización por lnflacióri estipulada en elartícqlo 17~A del C6digo Fiscal de la Federación se 
realiza únicamente. 2obre efValor de Referen~ia ~ ·con ello se logra que el valor de la 
contraprestación estimada refle)e,'en la rnis!T)? propo¡rf)ón la actualización por ínflación. 

' ·: .. ': ' . . ,i" ,'; : : ·, • ,.,-:' ._ ., ' 

Mientras que para reflejar en el 1;10nto qe iaJcpntra~r~st;adóh eJincr,er:¡:iento en. el periodo de 
vigencia de :f2,a 20 años, e.1 IFTrealiza un ajus,:e por el periodo de'vigenciáel cual cónsiste en 
lo siguiente;· · . .( · · · "'!. 

Dado que eÍ Valor de Referencia optenldo, dé $ú,,s6is; es aplícab¡e &ªr? el cálculo de una 
contraprestación a 1t añosiprimerci se qebe obtener el pago anuál de''e$fE;;,/alor con !;;1 siguiente 
fórmula: ' · · · · , · · " ' · · '·· 

Donde: 

VRn •l 
Pago ánual = --"---~-

1 - (1 + f)"'n 

VRn - es el móhtije, Valor dep.e.ferendaal2añ~s actua!tddb•aoctuj:Jre de ,201? ($0.8025) 
i - es la tasa de descuento real ánual (10.Uo/o) ¡, · ,, ··•· ·. ,.,, e ·. . , 
n- es el periodo que sequiere'ánualizar (12 año~•) · 

,-<- ., -,, :· "s , ·'· - ._s;' 

Sustituyendo: 

. ___ ,_:-.. >., .. :· ·- ,,,· . . 

I-\1fo,.:io Nad0nal. Editid() 1;':';lit\ 2: ·<\~¡_.·(·1;~~/-'.1;;,r~?l:""Cu\1lihtl·ii~;11~ Ci\:(·l,1(\'\i, rvrexi<:0, 06000 

Td. +52 (55) 1(1:~;;, 1'J[r7 ~\~v1,,.;;hq,:.~11h.Ht'i 

¡ 
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$0.8025 • 10.11% 

Pago aniwl = 1 _ (l + lO.l1%)_12 = $0.1184 

Para obtener el Valor de Referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo establecido, 
se debe utilizar la siguients' fórmula: 

Donde: 

Pago anual• [1 ~ (1 + i)-n] 
Valor Actual = ,,_,,;~ __ _,,;;_-'----'--' 

~, 
i - es la tasa de descuento real anua!'(10.i1 %) 
n - es el periodo del Valor actuálf O afiós): . 

Sustituyendo: 

' l ,' ,< d' ~ $o.i1a4,t1- (1 + 10.1~%)-20¡ _ ·•,, . 
,~a ar 1\cty¡¡L-;:, . .. ,, •.· , lO,l1% ···· ... · - ~,0005 

. " !· 

De esta fornía, el Valor de Réf~íercia que 'él 'IFT utiliza para ~st,ablec,er e'! rol'l11to de los 
aprovechamJ,1;ntos por concep¡o·~e la, W~rio~~tlr,, las ~ 3 t;pn~e$iones dftadio p'otJ~s que se 
solicita opinión es de $1,000S: p!')SOS pQr ,habH¡¡(rítf para coríc,~slo,nes con vigétl,cia de 2.03ños para 
estaciones fM y $0.3502 pesos por habitante,¡:Sara concesiomes c9n vigencia de 20 <ilflos para 
estaciones AM. · · ·· · 

Población sfrVlda . ; 

Representa k)l habitante~ }µbiertós por 1a estatión concesioriad;,. con dlidad au9itiva, La 
cobertura po,!;>lacional dériv;,. d

1
~ sal~ulas.,f;;I contorno auqible comer¡;ial y determinar 1.a población 

cubierta dentró,de dicho contorno, conforme a lo establed~oen la disposi<;ióri IFTfQOl-2015 para 
el caso de AMif5on1:orno ay9ible"d~ ~o g~u) y I? disposición lfl/Ó02-2016 p;,.r,a ~iSaso de FM 
(contorno audio!,1;: dé 74 dBu). · · · " 1 , • .' • 

,. 

Al incorporar deritró d1;: la;féir~d1a de cálc~lo d;Jac:ontrapre:stad6n al d;:¡tdde po't;lación, se logra 
que las contraprestaciohes'reflejen quecaéla concesión tlenJ coberturas distintas, lo que implica 
que la cantidad de habit.ante~.:puedan varlar entre cadá concesión. Al éonsiderar dentro de la 

'.,,. -

:. : . ' . !'\'. 

P•,tl,1cio Nt1c\011d, Edificio 12, plSO :2,-(:'_ó); Cenfrv;:D~,
1
L, C\1;1ubt1.~nh11: Giúdi!o"l de: .tvl&xk1), OúOOO 

Td. +52 (.55) 3688 ¡',,it}¡r -~~~vw:,;hq·,,goti.111.x 
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fórmula de cálculo del aprovechamiento al número de habitantes, se logra que el monto resultante 
refleje el tamaño de la población de cobertura de la concesión, 

Los habitantes cubiertos dentro del contorno audible el IFT los calculó mediante el uso de un 
software especializado que dibuja el área que comprende el contorno audible mediante un 
método de predicción de propagación, además de las bases de datos cartográficos digitales de 
terreno del INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra 
en el software los datos de la población conforme al Censo de Población y Vivienda del INEGI del 
año 2010, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del número de habitantes 
contenidos dentro del área que comprende el contorno audible. 

La modificación por la cual el IFT solidtóÜplnrón,!e~ su ofi~lo IFT/222/UER/262/2016 del 12 de 
julio de 2016, consistió en esta6i!¡cer (.¡n límite' par~ la'pobl'ación ,set:vlda.por cada estación, en una 
cantidad de 6,5 millones dé' habitántes, 1 

El Instituto realizó e~ i.Ql3 un análisis .d~ la Viiriabíe '.'P,,ob!ációnservida",tÓdªvh.que se identificó 
que se presenta una distonti,~uid~d, ~iyla forrr1¡¡1en :/a qye se Incrementa/la población en las 
conces_¡ones d~ radio, existrn,incr,~ír}~Q'Bs ¡¡r<\du¡¡les ,entr.e,l~s•:c9nc~si9nes ~º'~ .~na c?bertura 
poblac1onal ba¡a fr,ente a las· que t1en.en UQ\\ ~oberwra pol:)19cional r:nay9r, con !=;í<cepdon de las 
que se ubican en l~Zon~, Metropoli,ta.~~ ifl,'2á!(lt!d~ M~xíc9, n;lsiri~c¡ué ~~tual~en}é e¡; superior 
en 4,54 vece2 conrel,a99n a la pogJac,on de la• Z?qaJvj~ttopol1tana :tje,Gaildala¡ara; la ?egunda a 
nivel nacionál,eri tamaño o~ la p.oblación; · : ¡ f1 :: · · · · ·· ··· · · · 

t .. _,;-:·'.; _:1 --~ ~- r· \J,.• .. :i•>';_,,_~_; ./.:- -- i-_ ·_ - ... __ ,; · .. -\_'; :-•_,. 

Por lo anterior; apar~¡r de la(eyl,5ió~ t~f'nica,r_:.ali~acta po(el IFT d.el,lí[11lté,, orl~i~a.1 de ?;5 ~iliones 
de habitantes que en ;;,Y momentc¡~st.~pleq9 I¡¡ \:;slfetel/ v: con el fin tje, 'i:Jeter,rrnnar un l1m1te de 
población 9V'(tg,me irn~~enta la? c:aracj:eríst[c:¡¡¡s ~pty,~lesde'la ~ludade~ vM1'as me,t(opolitanas 
donde se e.r,15üfntran lo~concesionarios der.~dio,dlf!J/¡lqn .eh Méxlcp, se e~tabl~tió unriµ~~o límite 
de 6,5 millón.es ct5' habltag__tes; porjo .. que todos' los valprés,s0perlqres dé c,obt¡rtu,f, se ;;¡justan a 
este nivel de,PotJlación Servida:páraJines del ~álculo deJ;;i contraprestación, · · ·. -

: ··:_:'.\'_;} '"' '' a.__-:;' _-,, .,;'.~;/i ,_,:> _ _:?· ',. -:\-.,,; )/.,,_ : __ '' ,' .,_ ,(-· " . ·: .,. ·_ '\·,-." _,--r~;,./, 'f:' 

A continuación, ie,¡presentata dist:qtjtinuldad que !:l lF>T. identificó l~ la ,poblacló'n ~f cobertura 
para las diversas,c9rKesiones -de rádto, como ,seiobserv9. en la tábla:de abajp/laf,cbncesiones 
localizadas en la ci¿qad .de Gu~dafájara registra~ ün,a ,pobladón défoberturá .d~,.4 millones de 
habitantes, mienfr~s,g~e¡ l¿s ~l:Ínce~i9nes;,de rÍ:di?local1facl,<;1s,eñ la Cl~d~,9})e México llegan a 
alcanzar una cobertur~q:iol;Jlac1onal de hasta 2 2 rn1ll9nes rºe fü1b1tantes.:/,1 ·, -

•,;,:¡_¡:'.: ',_\:, .-; ' .. -', ' ,, l)\.c;.'. (.;'~ ,_,,-· :.i''. 
·,i,~. :1· · ·.·-.\J . ..: 

- . ' ... :~~· '·' .,.,,,,., ·,. ,;.,, . 

P,ibcl.,1 Nadu11,1l, Edifldo 12, f'"i~;)_1i'f':oJ;·t\~ntf()i:D9I_;. C11,v_i'hr(mo~' \"Ji.Íl'.bd M,édrn, 06000 

Tel. +52 (55) ali1R:l 1767 -\~1",~''.'$hr¡Í,¼ob,111x 



SHCP 
SECR/:TARÍA DI; 1-!ACIEMD.A 

Y CREDITO PLÍIJUCO 

Subsecret.irfa d.c lngr-esos 
Unidad de Política de lngrt!:-SOs Np Trib1~tarios 

Ofido No. 34!1-fl• 14 2 
Nombre del concesionario Poblací6n prindpal a Estado Habitantes 

servir 

,~l~1~Jctr;t~~~;r~}~~~-:¡~~,:~~~i,,~~,B~a.~\::ti:6@.iilti~~~~~p~füf/l(f~!;1~i!:B;~:;~~ifü~,,;¡\~1~~~~]\! 
:X~W~t~M;~l~@j%1~~i';l$~~(lf~"7tH~71;~¡~~cJ;J~:0,~f;_~~~fl~I(i,~~~~~::~ti~~t~~¾t~'.f~:~?.t{;i'PY~:~j~:r:~i!Ú~"é\1~t~¾~11~J~~i 
XHRX-FM, S.A. De CV. Cerro Grande Santa Fé Jal. 4,958,020 

fRt\Qiijf}hlif'"r;atR&í,~filQ.~1€1~!!~.~?!IDff.~~itií~fü/t~1'.:tr1:[~till\t~;í!Wfü1-ffül~~[€ '.W~iQ\ta·e~t§.teifüa·~~wrn~fflmitWl~:\~Wik~fitaz:~JSi'fSI 

;~[rA,tr~Ñ~11tbV~Fí{Pii7J;Q:;•'~'\,'.,···.··'",.'!ii"0•·•···. ;·•:.·•.•·ii;2', :na11~[#f~]~1d:i'\{·. '••·•··•··~~10(,;;"cr;~~*t~~~.! 
;;~~g¡;s~JI~~{M~~hfri.9~~~~~~1~\~iili0i.,~;~~j~~~.;~;fll\i'i'F;.§;~dª#t~~M~~:~~.:,,;:¡,,j!!CjjfM:z:fu:?•iw~§;~§i;~¡,~,, 
Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. De C.W · · Ciudad de México Mex. 22,288,646 

El IFT justifica establecer 1Fl·límit;'poblac;on:i'conbase ;n el cá1du16que llevo a cabo, donde toma 
en cuenta las caracterí9íitas actuales de la,'i<<:iúdades y las ár?fas. metropolitanas del país, 
consistente en identificar''1=1 nivel en el que el n(¡mer.9 de ~c1]:Jitantes de I¡,, pólJl.¡¡ción servida por 
cada estación dej¡¡¡de crecer (Je forma gradqa,I y S<'! ob;,erya.,el n;¡ayor igcreniento plJblacional. Este 
análisis lo realizó coi¡¡ basetgn la .)Dfarn:ia(i.6n poblad?n?I más ,!'!dente qué 5.e dispone a nivel 
localidad (Censo~~ PÓblaci69y )liyie1dá{9W,0 del'INESJ.l{Y atia'v~tq'" l<1}ryetodologí~.estadística 
que en su momento presento el tn:en el Anexo ldelof1€10 de so[1c1t¡¡d IFT/222/UEf!./2.62/2017 
del 12 de jull,6 de'2016, . ·'.:/' ' :.' .·,··' . · \ ::/ . ¡ · . . t \ ,/ 

. ,, ' -. ,.,-c.' .tf . : . . ,; ' "' · ... 

No obstant~ q0i par~ id1nei'dt;r el llmrte ééib'íad~nal, ~! IFt:éaJi~6 ú91 ~omparasi;'¿n de la 
población c8blerta por la~ éstaciones E;¡1la zona rrie¡ropolitana delNs11le.de MéJSico frgnte,'a las de 

··" ,,. i ,., _ ,.. •. , t . - . -, ,, -. ,, .,_ ._._ . , ·.-._,,, ·-f -- ·- l ,, : --

estaciones de o~ras r'~gloha[,es del pafs~EI ilmitepól:ll.ael~ha! de 6.5, m,ill9~es qe ,habitantes resulta 
aplicable a fU·~c¡uien;ó1xesi6t1. ge);adlo'difusióh sir¡ importar en la regjpn del país en la que se 
encuentre.\ ,,,... ',.ci'. "., · .. ,..z,·, ·>· ··• :·l/ ·\ ·· .... " : · · ·,, .: \:): ·e'. · 

Factor Econórói~o 
--,;, _:l.,'i, . 

El IFT utiliza u~tac;tor Económico có(l X~lores pci~detádos entre 1.0 y.?,© que d,e~énde del Valor 
Bruto de la Prócti1cti'6n per ccíplta.. :.. ,.,,. •· ·' .. , · , ·; 'ii. " • 

•_.•:;.•<, :, •. • .•i'J?- • • • ,• ' d .?'" 

La . radiodifusión"' cle$Hm'P,eña ''J~á'' a~tividad soh1ei~i~I ; la. c\Jal depenge eje '
1

1a; condiciones 
económicas de la principal poblaciór.í a servir. Eri ese .. sentíaq ¡;I IFT utiJiz\,\ en,1;:¡ fórmula de cálculo 
de la contraprestaciónüdJ~tto(Económico con.~lfin de que el rn.9ntodélij'lpr,6vechamiento refleje 
el valor de mercado de la bá~qa (I~ fr,;cuencias que se concesiomi para e.1 servicio de radiodifusión . 

.;ift:,:,:_ ·_-::·-· •-',;; ,:¡;;i!Í"··- ,e·- ¡";¡ "-;'· . _:·\,.l 

Pnhido N;cional, Edificio 12, p1:~_;,t-(\¡j'.-{~~r/t~it~J,,J)·d. ;-~~-:[:'ültét11P~. GJí.i\i;1d ;¡°'~·Jv1éxico, 06000 
1, -~··· 

Tel. -t52 (55) J68R rtú1-'\\,,n~··:dK_p .. ~0b,11.1;{ 



SHCP 
.'il'CR!:í'AltiA DE H1\C!tNDA 

Y CRED!TO l'tJBUCO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unid.'ld de Política de Ingresos No T1·ibu1,ljs 

Ofido No. 349-B- 412 
Se espera que a mayor actividad económica del sector productivo en· la zona concesionada, el 
valor de las concesiones sea mayor debido a que las empresas y los individuos que en ella habitan 
tendrán una mayor capacidad económica para comprar espacios publicitarios, y por ende un 
Factor Económico mayor debe significar una contraprestación mayor, hecho que contribuye a la 
proporcionalidad de la contraprestación. 

Es por esto; que existen estaciones radiodifusoras que se encuentran en el primer rango y por lo 
tanto se aplica un Factor Económico igual a 1 debido a que cuentan con un Valor Bruto de la 
Producción per cápíta más bajo y dicho valor se incrementa a medida que aumenta el nivel de 
producción per, cápita de la población servida, considerando que en las localidades con un nivel de 
producción per cápita alto las empresas.radiodifusoras tienen acceso a tarifas publicitarias más 
altas y por ende pueden obtener mayores lhgr,esos/ En"este senüdo, fabe mencionar que el Factor 
Económico no se incrementa en las·i;ntsrhas proporciones''t¡ue elNalor,,,·Bruto de la Producción per 
cápita, ya que los incrementos en el ~actor Eco~qniico reflejan losJn~rementos en los ingresos 
potenciales que una e¡npresáradiodifusora puedtreCibit en upa localidad deh:rminada . 

. . \.-,. . \ .,., :, _.i /1 ... · .. · ,. · ', ._!< - - .• , '''.'·, . · ,_ i.·ª~-~-;- · · ' ... ,,· ··. 
El Valor Bruto de l¡¡J>rodtl'cciqn es el,jmport.~~óinÓ[DJC\J de todp 19 producido en una determinada 
zona, por lo que sirve,de reterencl.a para ni~dir l¡i éapaciclacl ecoriómica de uni:\Joc¡¡lidad dada. Y 
se considera e_n términos per cápíta con .eJfi~kie hacerl9;p¡\,por<o;fói¡al ila pobla.i::íón que habita 
en la zona. · · · · · · ' ' · · ' '· ( _, J ; 

p -~ -

El potencial ;~cohpmi2ó de ,cada concesi,6n, el ,IFT 1~' a.grupa,,en 6 c~tego~ísis (tabla siguiente) a 
efecto de dift;>rericiar la ~apcicidad ecoh6í[li~;, dé cada,édn~esión. S:e tiehepor objt;>tí,7o que las 
estaciones 'qu'e se egcueptran ~n lugs\res .'en los.,que la poblaciqn s'~,a, cl,€''rne~ores recLlrsos, el 
importe de la cq,ntraprestacióp corréspbndlf;'¡ite s.ea nienór. . ·, · • '- > , 

:~J::!? - ' -~ \ ' ,.- .,. ,- ' '·•~· ' ,l . . ·, ', . ·,: '' -

"'Ya!br.Per cá¡:,ita !;lela 
,Ptoth¡cci6n br'i.1~;,. (mi!es 

de esos) '• ' 
' <la 10 

'io a 20 
'2b a 30 
:ioa4o 

ma orca 1615: 

, ,. .. _'. \,,: '• <-. ~·:;-.:-\.\ 
Factor EConom1~0 

Rango 

. 1.0. 

_.1,4 

1.6 

.... , 7 :-:· ._:,:;_-.:~:r·,_,,,·-:. -; ... ,... . ;' ,.- .•·-".- -
Pí1hcio Nadon;,il, Edíf\d1.1 1.1, ¡)iw::.L Cü,l?Ctiii~f~l1 -T.\!::-:CZiJ)]Pht(trtn,;.Vimbd de tVlé,:iw, D6ú00 

TeL ·f52 (5.5) ·)(",:~g 1•if;;< .. ,(~,'\~<•bt¡.;'.i1!b.n1x 
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Unidad de Polítit:a de ln¼resos N_o Tf'ibut:~in¡ . 

Ofido No. 349-B- J. lj 2 
En primer lugar, se calcula el Valor Bruto de la Producción per cápíta, al dividir la Producción Bruta 
Total del municipio de la Localidad Principal a Servir con base en la información del Censo 
Económico INEGI 2009, entre la población del municipio de la Localidad Principal a Servir con base 
en la Información del Censo de Población y Vivienda INEGI 2010. 

Valor Bruto de la Producción per cápíto ~ PBT / PPS 

Donde: 

PBT: Producción Bruta Total del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

PPS: Población del municipio de la kpcaj[datj PrincJpal a Ser~ir. 
' . \ ..... . ,~ ·- " - ,, ;,' 

Una vez calculado el Valor Bruto de la Producción12er cápíta se focaliz,.a ~n lftabla anterior el rango 
al que corresponde y . por"' lo tanto el Factor Económico a utilizar para el cálculo de la 

,.,, • ' .l , • -, 

contraprestación. •• · 

.. _,,e- -~~ .-,,· .;. ___ ,(, . "·-. ·__ •. - -,• =- _, ___ - ".. =· 

Asimismo, para unii:,tconce~lón cob la~:m[§li)a$ •c~raC}€![ÍS~ie;,s t~(hicas y misrpa población de 
cobertura entré .Qiayor sea JI Fact('!r Ecoriórni~o mayoJ e$ el [tlonfo '1;te la ¡;pntr¡¡prestación 
incrementán96~e en la misma profipréióri, esto,\Jebldo il'q~éexisteh'tnejóres niveles éi;onómicos 
de la poblacipn. , : ,. 

,l 

\ :". 1:·j.:;f:;';;iii-'; -·' ,- __ ·_.,\._ ,1 _ :-. _ ,' 

Así. para el,qsÓ¡de dos é'stationes hipot~,tlt\1¡¡?A".,Y "t·an;ibas de~la barida ~e FM, él.asifo:adas 
como una Clase de estadón ,!;:1, y Ul')a. potilabóri ,ser,vida de l,342!9ll7. habitantes; pero con 
distintos Valores dé Producción sruta 'per/apítb;, q<¡, tal mam,er¡i, ',q1;1e a 1~ estadón "A" le 
correspondi;,un factor Econqmic:o 'de l.2 mientras qÚe a' ia ~sta,ión ''B" 1.e 1or/espondé un Factor 
Económico.A~{;La, el 'monto de Ía cbntraprestaél{¡rl.'Se 1ncrern,enta, iümb/se rr\üestra en la 
siguiente táb,la .. r ·.•. I• ,· ,,. '., ,,. ' . . • ,, ,,_,,· .. • 

Estación de FM , 
(VR = $1,00QS) 

A 
B 

t 

Pobiadó~ 

1342927 
h~bit~nte,Í 

··.,.· ··1•,,_·_ ..• 

c;cirit~áprestadón 
d' 

\/$:3;762,076 
·$4,568,235 

:!1 
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SECR.f:TAHÍA Df; llt\CJEND1\ 

y CREDrro PÚl3LICO 

Factor Técnico 

St.1bsecretar.ia de Ingresos 
Unidad de Politka de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-14 2 

la radiodifusión hace uso del espectro radioeléctrico y en este sentido las disposiciones técnicas 
vigentes de radio AM y FM permiten diferenciar a las estaciones a efecto de establecer cuáles 
requieren de un mayor uso de espectro. De esta forma, las estaciones usan el espectro conforme 
a lá banda en la que operan y se pueden clasificar en función de su ancho de banda, potencia y 
otras características técnicas. 

Es por lo anterior que el IFT utiliza un Factor Técnico que tiene por objetivo que el monto de la 
contraprestación refleje las características técnicas de la estación que se concesiona, a mejores 
características técnicas de la estación guese.,conceslona, mayor será el alcance que podrá tener 
una estación, que se traduce en UQ mayor 'us'o del espedJ/o en suanto a cobertura, por lo que el 
cálculo del aprovechamiento deb.e incluir este cOnceptotécnícQ(E1,fo es, mayor uso del espectro 
c9rresponderá un aprovechamiento mayor en proporción al mayor ~so fü¡!.bien objeto del cobro 
en favor del Estado. · · · ·· ' · ,, '' · 

Para reflejar el US() deLesp
0

ectrQ qu~ hace;cada estación de Arvt, 1i Díspo~lcióli 'f~cnica IFT-001-
2015: "Especificaciones y :h¡querffnCentos: \TlÍQimos ;,¡í~ra la ins):alaclón y oper¡,ción de las 
estaciones de radiqdifusión spnqr~'de)impli~8,d moi:lüla,da:•. ést21bl~ct s;ns1,1, capftu,í.o s que existen 
tres clases de ,es.taciones. Clase A, gúe cubre,areas extensas¡ Cl<1s~ 13, yq,l:~s poblaciqn'E¡s, y Clase 
e, una población V cercanías, por loJriterior,,se asignarán los sig1:1iérites·fa)\tores t$énitos: 

A la cl-~sé e se íi hf¡isignifd~ un fattR~ t~c~)c~Jje {, '. . 
A la claséB se le ha asignado un factórtecrnct¡ ge l.S., y•. 
A la 'clase A se.le ha asig11qdo unfactortecni<;o de 2.0 

-,.'•f'-'' - ,. ' ·(,";{. 

Para el cas<;i,,d.~Jas estasio,ni!s,F('1'.,,el,f~ctqrJé~hi99.p,uicd~ t,omar valo~(s(entre 0,1, y ,2'.ú4 que 
dep_enden 9~;!,¡."~lase d~}'sta~i.ón'conforrr\s;a.;l~pispositjón Técni,a IFT-?02°;!016, de),cuerdo a 
la s1gu1entet,abla; " · 

::;i.,. ,fact<;ir Técpico' · 

100,: 
100 e 
,100: 
1S0 

; ,"-_ . : -.'' 

, "~O'nJ~i'ml:· " ·. •· .. -.;;,e/·. 
pri:itugl<.'\.B'(kln} . :." - "'Factor fe_cnJ:i;o -

28 , 
45 

•)."C- it::~!j _,. - •' 
//ó¡'. 

1 
1.44 

P:1lado Nndonal, Edifldo 12, {i¿~) :f; dgt(~i~iltrn,T>.~,:t Cn;ii'1ht1!t1\~'i:~:.~M'1j;l~1((~1e !\Jexko, 060()0 
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Subsecretaría tie Ingresos 
Unidad d.e Política de Ingresos No Tribut;;;irios 

Oficio No. 349-B· 14 2 
Altura del centro 

Máxima potendíl de radiaci6n de 
Contorno Clase la antena sobre Factor técn1co radiada (kW) el terreno protegido (km) 

nromedio íml 
Cl 100 300 72 1.6 
e 100 600 92 2,01 
D 0.05 15 n.d. 0.1 

En este sentido, el valor del Factor Técnico es proporcional al contorno que la clase de la estación 
permite cubrir con respecto a una estación típica (Bl, donde el Factor Técnico es igual a 1); esto 
es, el cóntorno de una estación Clase A de la banda de FM es de 24 km, 0.53 veces inferior al de 
la Clase Bl (45 km). En otro caso, el contorno de una estación de Clase Ces 2.04 veces mayor al 
correspondiente de la Clase Bl. .,, .{ .,,, 

.~{ \_ -.>,:.,_._ .-:_ !\. ,, : './ : ,~:' /':!" 
El IFT tomó en cuenta el yalor t;lels.contor'no protegida puesto' qbe.;este define los valores de 
protección requeridos par~Jl cálcCiló de interferencias, y por lo niis'm\[iíi::ot,a l¡t asignación de otras 
estaciones de radio. - -,, .. : · · · 

,e¡! .. :\';:_.,,,.) " . C •• / "..'. -._." • ··c.~ ,, . / -. , :/~. • ,, ·· •. ¡_:; ··: ·,_ . 

Este Factor TécnicQ refleja l~scaraq~rístiGa,stécnjcas f)e'la-estacióí)qqe se concesiona, en cuanto 
a su potencia radiada ap~rentf=,,'.'~ltur'a ,dél•ké11trg;. de racjia(i6Íi y .. el cont9n,10 protegido, 
característica~ c¡uf se encuerit~~,ifd.~flhicjas)érf,la Djsp'osidón T~t:flit:á l~T-00?::':10J6 para las 
estaciones FM d~_I~· siguiente foritjdJ. ': · ' ·· · · ·· ' 

' -~ _J' • 

- Potencia Radiada'~paré;tt".~ Es•~Jres'ultéit;lo,d~lptoqqttod~,]apótencla sun'iínist(ada a la 
ant~pa,transmisorJ pqrJa ganan~¡~ efl~gtéh,:ia \{e la mlsmtJ)ri t¡n;;i, direcció[l. dqda, · 

- Altura•Í::fel Cen,tro 'de R~t;llación qe,lá_Arten.a~Qbie,~I Terr(;¡ílO l'.rql\]lec)io:,Es la.altura sobre 
el nivel pel rr\ar,, en,. r:nétrps, 9e[':cce~!Kº, d¡;, Ya¡jiación de 1~ ,a;¡ít~íl~ ¡¡i(Jue tr¡¡nsmite la 
compgri§pte hori~orifül,rr¡'ei:iqs 'elprd(riedió de,/a, alturas .. (lel térr~_ndsobre ellliy~l\del mar, 
en trj,~-tf§:5. ·_'.::~'.;;:·- 1 ·1.;. ··· ,,.:--- ·· · -_, :c.-,-,<>:~:_·;,,._·.·-~:-: ,:/f-.'.> ·,: · __ ·,_:_:·_,-,,_.:,.. ,_ J 1~ .. 1. ·,Ú: '::_~ :;./::_:· ;¡ 
Coritorll(lfrotegí_dg,.-<.E't el C()rJtornode lnterisidap _de C;_ii;npo m1qimó qbe P~(r,híte obtener 
una \leterminada"e~li,dild",clé r,e~e¡¡cí9n .en presencia de rüídos natural e~ y artificiales, pero 
en ausenc;ja de inteifer-éi:icias def!ldslsaotfoiitránsmis,ores, . . 

,·::·:~:.,: __ :·Jtlf!iJ '":,"· __ '"-· .,L,. _ •·· _ .: . :,, .: '; . ::_ '_;, ·-:', 

Mientras mayor ~-Elª la clase de una,estad6n qiáyor será e;I alcance _niJxímo qu·~ p0drá tener la 
estación y mayo'rés',limitacion¡;ts'establec;e,parq la;fasignád'6n de nueva'$ estad6niis. 

El IFT utilizando los e1{~~kto; ~n~es desdrito~:.;:/a el cák~'io-de lacontr;~p/es~~ción solicita la 
opinión del monto de ]qs'apro\lechamientos.RQt.tqncepto de la pr6higa'q(l $3 concesiones de ' ,,,,.. "', ·- .. , -- . ,_ . . ,.•., .,, "' -

.; 
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Subsecretaría de l11gresus 
Un!d:ad de Política de Ingresos No Tl'ibtit;wios 

Oficio No, 349-B{ 4 2 
uso comercial para usar, aprovechar y explotar diversas frecuencias del espectro radioeléctrico 
para servicios de radiodifusión. 

Sobre el particular, le informo que considerando lo siguiente: 

CONSIDERANDOS 

l. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel 
usó, se logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes 
con los que en su momento calculó Ja extinta (ofetel, de tal forma que se estima el valor 
de mercado de cada consesrói\ c;pn base enlasicaracter(s~icas particulares que tiene cada 
concesión en cuanto a pobla~ióh servida, sus· éarac.terístícas técnicas y el potencial 
económico de la zona concesionada, . ' · · ' ' , 

I•.,¡ • . 

!) ·-·,:_c. ____ ,} . ,, ·,. ·-._.',-!· ,_ · .. 

2. Que todos lqs,~)2!6Yech,~mientos po(,el ororg,a:miento de una ptór,ro&,;,, de concesión de 
radio que sehán~col;iraao en Méx!('o ipartlr''d~,20Q9 han utilizado'el mismo Valor de 
Referencia (que se i:iott1a)iz¡Ípqr irÍfl.á~itDn y'i'e ajustsi ~or el, tiempó de,,yigencia de la 
concesíón1 y lá misma met;odqlogfa, cle,cálculo. , ·.· . ' ,;, ··· · 

.. ~, . -

3' Que i fija ün d\f~rente va!\/6~r¡¡i las est¡tciones dé /\M (:¡UfÍ~s,de F.~. consl(j~r;,ndo que 
las tárif~S por pú~lici

1
d¡il que co9_fant las¡~mP,tesas oe radiOdifus/ón ?qn'óra t¡¡m~i.én son en 

promedio más ba¡as"endas estac1017.es 'de'A'M;./, , . .,. , . 
. ,).,.,: [' :'. \.'. - "·r,;;•·; . ,,.. \\\\'., . '· • 

-., ·, _· ". -,.¡_, .. ,_- '.,_, ··,;_ ¡ .•. ,'l: -,._ ·,¡, ·. :,_'. _ . .'- . ': ·---;: . ,_,¡ li, ·: ', ,, :· 

4, Que la ,,l]letoqología,tjye ÚJil,iza el lFT para:~\'t'lr;,minar el lírtJité d~ ilai"poblaci,qnde 6 ,5 

mill~nrt9e habíttinyis to\iia ll.~s~enta )<1s \:anf<:;l!rirístiéas acttiale~, ~t/4.s cíudad~s v áreas 
metr9¡:¡0!1tanas del:paísyl0s anahzacor¡ base enun modelo•estad1stlco. 

·;·\ ___ )!7 ,_, -r,\ .:'.'. "";{ ·_ ,::'-:·,;, ¿•,_,, .... ··i,,/ ,.,,~ __ ::'~_-\'1\,::_·-;•,>>•::·:<º''.·<t··,. 1
¡ 'W ~~~; f·> _. --, 

s. Quec.QQ la aplicaciqJ)'df;lllf.n:i.ité.pobl<1cipnalde 6,S1r/iíjlones d\'I .. habítantes que e,1 IFT utiliza, 
se log,á8½1,r al considfc;rar la .,filoblación'se.rlfídª'PO{ cadc1. estacióh, no. '5~ presenten 
¡ncrem~p\ó,(9esprop.?rcionál;'S epsa:d ª'~~no v resu!taapllcabl~.a c~a!qpk;,r c.o¡ícesión sin 
1mportar~pqae se ubique, lo g\.le represen4ti, \m .crlteno general y;equ1t¡iJ1vopara todas las 
concesiories\l:Je'radiodiftls1ón. ·· • · ' . · · '" · · , .. ,i •. 

~ q 

6. Q~e la poblad6h;~k9rsideradá para el é*lcul,SJ q~;::'oi ~pr,ov~ch;,rÍ)J~ntds corresponde al 
Censo de Poblac.100_ 'kY1v1enda INEGI• 2010 y,,para el calculo •dehEactor Econom1co se 
utilizaron los valoré~-;9e d!c,qp Qenso y los gel Cen~pJc:on6míG.o 2009 (INEGI), toda vez 

- i·i ¡il'-'" 

Pt1bdo N11dom1l. Edífldo ~·'.;: i\(~·.'.;;.M{\1L-(.\\f1~;,)
1 

q1d, G11;_1Uht6n;t1~-;c_imhd (-te ¡\,[6:lco, 06000 

Td. +52 (5.5) .1Mn .1?ú; \~vw:~b(·p.gúh,1nx 4,.,.---------
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que la información de dichos censos continúa siendo la más reciente publicada a nivel 
localidad. 

7. Que al incorporar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación consistente 
en el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva 
(7 4 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el 
aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor 
económico, 

8. Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor 
Técnico que permite distinguir !:1 tipq d~ estacióf) de que se trate de acuerdo con sus 
características objetivas, en C(.lgt\W,,a }U p9teQciaJadiac:!a ·aparente, altura del centro de 
radiación y el contorno'tprotégldo; características qVE!, s.e ~ncuentran definidas en la 
Disposición Técnica•IFT-002-2016 para estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-001-
2015 para est¡1eícin'és''AM. . . 

. ·,:, ... ,"'__ . '(•~,¡-

. :f:S. , / , ·-o, -,~,. e,¡,, . ._ .. - .. ;<- ., •_, 

9. Que la utilii~ciónd,; ~n Factor Econ~rríico j'),aráeLcálculo de los aproveéhamientos por los 
cuales se soilctta op(nión, ~e fy~tifiq,1 en,,razón<¡de que refl,eia el valor de,mercado de las 
concesiones en las qtJE! i(deniás de i¡i pobtadó(l 5ervtda, SÉ'if.tome'crn cue¡;ita el potencial 
econórnicotle la cobertura'tjlle se fo~cl;)siona; Ei:1 donde a''mayór-.~.ct:i,vidad económica del 
secto('pro'ductivo de la ~on(Íctoncesiohada, el valo¡deJas concesioríbs•resultá m<Ís grande, 
en donde los increfr)eQtÓs'en el_ tactor,gdcl\6mii'qt~fleján ei iricr,;méhto en"ios ingresos 
potenciales que las én5pr'esas puedenrecibit', .·· . ., . ·• . . . . . "' 

}:c;t.s--'- .. ,: .;:, -'.,_~--_·\~;,,, ~---:·L·_:-·,,. .. _·_-._:• .. :~,--~_,_: _:· ·-,,. ___ -.·· ·, -: __ \ -,,,,. 

1 o. Que Pª\,jl la a,q:uali~a,ción.;.pt¡r ¡ipfla~ión ¡"sta S.ecretaría cor~Jder;:¡ tqpe es aplicable lo 
dispues'.1¡9 en él: ar,tícü,ló 17-'Adél C:ódigo Piscal,de la Federación ,qué ~eñala qué¡el monto 
de'?~ ~pfovechajilleqtos se attuaíiz¡¡{ár P?\ el,trrnscvrto ,del tie;i;nP,O y con íDOii,)'.Ó de tos 
cambios cie precios; por lo que resulta ápllcableel !~dice Na'clonatde Prl','cios al Cohsumidor 
(INPQ)tJ~octubr~,9.~2:0IJ;qµe cprresponde al'm,é anterior ¡¡ la presehtación de solicitud 
de opinion, partiendo ci~I.Valor dé R¡derencia que corresponden a djciembr(;/ de 2005 . 

."tii>U·:~i-' .. ::_,'\ -,,,,\,.·:···_;:,;.__ ·,-- ~ _,"-- -_- i:_-é_. __ ,_.·c.,, ,'._:::_~¡-::,:·:: 

11. Que al acW¡¡Hzar el Valotde ~i;ferencia¡;prppuesto ~on base "én,Jp displlesjp en el artículo 
17-A del Cóqigo Fiscal ciE; ta Federación, se logra que los aprovecha¡niet\tb? .solicitados se 
establezcanltol]Ía\:ldo en cuentil el poder ¡¡dquisitivo ¡¡ctuál de la.rnoo~da. De esta forma, 
el Estado pue~e i'rédbir el :váter :Í:qrréspondiente '~¡ J;iien de¡ la.,N~{ión que se está 
concesionando .. A!;\kJál(Z:%r el monto de la contrapr~sta~for a úna"fecfo anterior implicaría 
que el Estado recibi~i¡'íur¡,,i.rnpqr,t_e que no reflejaría valor del pien concesionado a esta 

' "·' '"•'· '·. '• 

P~.bdo N..i.i.:h)n:d, Edifü:io 12, ¡\j~',).:~,,"(\j'L·(:e-n.t¡.-~,'l):!i,-C\1:1~1hHrnw-0-·~~ii.Jd;1d (j"~ l'>•Ifaim, OWOO 
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fecha. Con esta actualización por inflación, no se aplican en momento alguno los recargos 
a los que hace referencia el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

12.Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor 
de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la suma 
del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de 
Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación 
que se obtenga; por ello la actualización por inflación estipulada en el artículo 17-A del CFF 
se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de la 
contraprestación estimada refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

13.Que el 1/alor de Referencia actµalizacio Cbr¡ el INPC de octupre de 2017 es de $1.0005 
pesos por habitante por estación de radio FM;'miefitras c¡ue para estaciones AM se ajusta 
este valor al 3 5% obteniéndose un monto de $0.3 5 02 pesos. Ambos valores corresponden 
a concesiones con una vigencia de 20 añós, Estos valores de referi,hcia, de acuerdo con la 
información proparcíonada pqr ,el IFT, reflejan el valor actual que cada radioescucha 
potencial aporta ál valor de mercado de la concesión de radio. 

14. Que el IFT si~~~ utilizandolametodología señalada en el presente,oficio,debido a que los 
conce~ionarios presentaron la solicitud de prórrpga de concesión, cpn anteriorl\-Jad a que 
concluyera la Licitación IFTc4 realizada para otorgar di'(ersas concesiones de.fr.ecuencias 
de especfr.o radioeléctrico para el Servido .P.úbHco de Radiodifusión Sonora .en Ías bandas 
de AM y FM, por lo que en el momentb de'pre;úintar s.u solicitud aún r\o ~e corífab.i con una 
referencia de mercado final a partir éle la licitación tal como lo-señala el inciso V d~I artículo 
100 de l;;i Ley Federal de TE':tec:omunicacionesy Radlo.pifusióri (LF'Ty~l: 

15.Que laJuprema. Corte de Justicia de. la Nación, en su re~olución no, 26/2006;, determinó 
constitucional fijar una contraprestación· p'or. el otor~aEríiento • dE: la ,,prórroga de 
coMesiones de radio, por lo que se ha utilizado una metodología que,incluye uriValor de 
Referencia para determinar el montó del aprovechamiento para la prórroga de una 
concesi6n de radio, siendo la rnlsma•metodologfa que la Secretada: de C.Ól'riunicaciones y 
Transportesy la extinta Comisión Federal. de Telecomun.icaciones utili:tii[ótl en el 2009 
para establecer el monto de las contraprestac[ónes por las prórrogas de concesión . 

. ."'• . . ,,, . . . 

16.Que de conforri:iidada lo señalado por el propio IFT, las empresas r~diodifusoras titulares 
de las 83 concesiones iniciaron el proceso de solicitud de. prórroga de sus títulos de 
concesión con posterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

. ,-;;'' 

J\1hdi·J J\;id(lllld, Editkif.l l'.:\ pb<>J, (\,1, C1~iH1'1J) {)d.·C11:ultit/·n1nc Ciufhd di: ;\ kxko, Ot,üOú 

Td, 1 ;J (S.5) lii:\'.1 !7!1':' ·\,:1,·,~'.i,\iq,.~,"h,m:--. 
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17.Que el 11 de junlo de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 
78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexfr;anos, en materia de 
telecomunicaciones, que señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) fijará 
el monto de las contraprestaciones para el otorgamiento de las concesiones, así como por 
la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión no vinculante de la autoridad 
hacendaría. 

18.Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la 
LFTyR que establece que todas las contraprestaciones requerirán previa opinión no 
vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito ~úblico: 

19,Que el espectro. radioeléctrico es un bien de dominio p(1blico cuyo uso, goce, 
aprovechámlento o explotación debe,otórgarse con sujeción a los principios de eficiencia, 
eficacia y honradez1 contenidos en el artículo 134 de la c;'.qnstltuciéi'n Polftiq1 de los Estados 
Unidos Mexicanos; conjuntamente con los estabjecid_os en los artículos ts, 26, 27 y 28 
que conforman su capítulo ecor¡órnic:o1, ·· · 

20.Que el artículo 114 de la LFTyR, en rel~~ión coh el artí~ut0 lOOd~ I;,. misma Ley'. prevé que 
para el otorgamiento de las prórr0ga~ de concesibne.s,de bardas de frecuencias será 
necesario que el concesionario acepte, prevlarnente¡Jas nuev~sicondiciones qµe fije el 
Instituto, entre las,que se incluirá el pago.de una coniiaprestación: · 

ü 
21. Que el otorgamiento de ,una; pró(roga de vigencia tonstitL~e · ur) nuevo acto de 

otorgah\íento de una concesión pór Un plazo determinado, lo é1..1al.ro impli~a la renuncia 
del (:i,óbi,c;:rno Fecjeral al pago de una dontraprestaclón, a la. qu@ legftiman'iente' hubiera 
tenídó derecho' de haberse concesionadó las bandas de frecuencias .mediante un 
procedimiento de licitación públicay, por otra parte, el concesiooario,' de no qtórgarse la 
prórroga solicitada élebíera acudir a dicho procl;c;liml!;:nto de lícitadón para 1/ql~er a obtener 
tales fr¡;cuencias pagando una contraprestación por: el otorgamiento., de la. concesión 
corresporicHente. . . • ,. . 

1 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de!;, SuprernaC1JJte de Justicia de la Nación. 
:·1 

f\tl;id.o Na,:-ioni1I, EdUkiu 12. p\<¡o.J:-(:o!: (.'en~rO', fk_L' 1(\is\¡1Hrci11or-Uudud de Mf':sk..:¡, 06000 

Td. +52 l 'i5 ,rJ!lrri 17ll7-:.\·;,1.1'\1·--~hq.1:~ob.1!1~ 
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22.Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 

otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 
población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada 
banda de frecuencias, entre otros aspectos. 

23. Que esta ,Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la 
prórroga de la concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de 
frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el 
plazo de la concesión en la medida d_e que cuandoel plazo de vigencia de la concesión sea 
mayor la contraprestación resultar\te también 10 sea, las diferencias geográficas o de 
población, si es una estación de AM o FM y .el valor .,de mercado de cada banda de 
frecuencias, además de que podrán ser distintas a las'\¡\Je.se fijen a otras bandas de 
frecuencias, entre otros aspectos. · 

24.Que la sociedad debe conocer el valor .de mercado de las bandas deJrec.uencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de ·trailsp.arencia, ya que el Éstado tiene la 
responsabilJdád de que los _bienes. del· domiriio · pi'.1bllco · de la. Nación;· ,;;orno recursos 
económicos sean manejados bajb :los . principios ;dé . efid<=ncia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, para lbgra/ürÍ 'equilibro, entre las .fyerzas del n:i1rcado y los 
objetivos, eje política pública. · · ·· · 

25. Que lci contraprestación por la ¡Jrórioga de lc1s' concesiones· de b~ndas de_ e;;pectro 
radioelé't:trico pa(a radiodifusión. sonora'. sea cónsisténte · con lo~ . principios 
constitucionales de funcionamiento eficíente de los mercados; máxim~ .cobertura nacional 
de servicios, derecho a la informa~ión,y fu9clón1so(:ií',I de los h]eqió1 de cqm)-l~icación, 
cuidando las obligaciones que tiene el Estado con respecto a la admi11\stración ge bienes 
nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores condici_ones para i!t Estado: 

' . . . . . . 

Por lo anterior;,.,¡;lrl gLJe se prejuzgue sqbÍe 105 aspecto~ qye pªrae(Óto~gamientq,d~,Tas prórrogas 
de concesiones'de ¡adiodifusión sonor¡i de usó com~tcial.que le competen rea!iiar ·al IFT, esta 
Secretaría tomando en cuenta los consic;lerando ariterjores, como los criterios de eficiencia 
económica y saneamiento financiero a los gue ha'i;e referencia el ártícul9 ió de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 20:18 y ton 'fun&1melito enJo .dispuesto en los artículos 
25, 26, 27, 28 y 134 de la Constitución Política de los Éstado.s UnidosMexic:anos; 7, 15, fracción 

Pnhtio N.1GkncJ[, Ed1!.ldo J'.t /;~;-, 2, (\;_i: (,in!:,.,; ÓJi,-·cu\~;;ht.hW\l' Cht~;\r:r\i~ ~:f0xir:11. 0601.10 

'1 'd. ~:SJ t:iS) ·)'¡t);S J 7i+7 1{·~•:w',,,!tq•. ;·:, ,b.tt1:, 
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VIII, 99, 100 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en lo 
señalado por los artículos 31, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
3 8, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 3o. y 17-
A del Código Fiscal de la Federación; emite opinión favorable al IFT para cobrar por concepto de la 
prórroga de vigencia de 20 años de 83 títulos de concesión de uso comercial para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico a las empresas de radiodifusión 
sonora, un importe total de $103,239,471,00 (Ciento tres millones doscientos treinta y 
nueve mil cuatrocientos setenta y un pesos 00/100 M,N., actualizado por inflación a 
octubre de 2017), de los cuales $35,496,857 corresponden a las 21 estaciones en la banda de 
AM y $67,742,614 corresponden a las 62 estaciones en la banda de FM, los aprovechamientos 
sobre los que se emite la presente opinión se Pf/csentan para cada concesión en el Anexo A del 
presente oficio. · 

Se observa que 41 concesiones presentaron su solicitud de prórroga fü~ra del plazo legal, por lo 
que esta opinión se emite sin menoscabo de la d.eterminación que realicé el IFT respecto a la 
procedencia de la prórroga de d.ichas concesiones. · .·.· 

Los aprovechamientos sobre los que, se opina mediante el presente .oficio están c!<;tualízados por 
inflación al mes de octubre de2017, por lo que el IFT deberá actuali,zar el monto de los 
aprovechamientos por inflación con base en el l,NPC. más redeqte disP,onible a l,a fecha de la 
entrega de las prórrogas de concesión. · ·· · · · · · ·· 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técni.cos y ecooómicos y 
población servida con calidad auditiva de las 8 3 concesiones, opinados mediante éí presente 
oficio, se muestran en los anexos By Cqué forman·parte del presente oficib. 

' , , :'.· -!s ¡. 

El entero de)os aprove,l,hamientos que resultan de la opinión, que se emit~.mediant~ ,el •/fresente 
oficio deber;/¡realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero 
correspondiente, en una sola exhibición y previg, a la• entrega de ias prórrogas a lps títulos de 
concesión respectivos. · 

Los montos calculados para los aprovechamientos opinados rr¡e'oiante el presente oficio no 
incluyen el pago al Goq\erno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios de 
telecomunicaciones distintos al de radiodifusión.' . ··· · .. 

. ,¡ 

P,11,wi.o N1ici,·,n,ü, F.dlfinu 1 .2. pi1.cn ~:. (úl. ;_>,w (í.i. T>d. Cu,tubi_,;11!(>;(; Q.ln,h,:i -:k l',:l/'.-.\\,·u, u0oun 

Td. +:') (SS¡ .~(,\I~: ¡'/U/ ,;;,1,-,-:.:,hq;.:.;ul,,1hx 
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Los aprovechamientos a los que hace referencia el presente oficio no incluyen el cobro 
correspondiente en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión que pueda 
involucrar un incremento en su valor, como lo puede ser una extensión en el plazo, ampliaciones 
en la zona de cobertura, entre otros, por lo que ese Instituto deberá solicitar a esta Secretaría la 
opinión correspondiente en el caso de que tenga previsto realizar algún cambio en las concesiones 
que incremente su valor. Esta disposición deberá estar incluida en el título de concesión o 
autorización, que, en s-u caso, el IFT otorgue. 

ATENTAMENTE 
EL JEFE DE LA UNIDAD 

EDUA~DO CAMERO GODINEZ • 

, -

- "4,,,-/\- _-
/4MC/MR: . ,:, _ _ '>_' _, 

c.c.p. Lic. is Arturo Castañeda Rebolledo, Jefe de la Unidad de Legislación Tributaria." paiado Nacional, edificio 12, 
piso 4, Col. Centro, Del. C:ua;yht_émoc, C.P. 06000, Ciudad de México. 
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ANEXO A. Monto de los anrovechamientos a oae:ar oar concesión de estaciones AM v FM 

Monto de 

No. Concesionario Distintivo Tipo de Aprovechamiento 
Estación (pesos a octubYe de 

2017) 
l RADID X.H.V.P-FM, S.A. DE C.V. XHVP-FM FM $411,200 
2 RADIO MIL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V.' XECSV-AM AM $374,386 
3 RADIO MIL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V.' XHCSV-FM FM $1,86S,1 ll 
4 XEMT DE MATAMOROS, S.A. DE C.V. XEMT-AM AM '455,172 
s SEBASTIÁN UC YAM XHECPQ-FM FM $47,S74 
6 RADIO IMPULSORA X.E.E.S., S.A. XHES-FM FM $2,449,632 
7 SUCN. DE PICHIR ESTEBAN POLOS XHETA-FM FM $315,117 
8 LA PRIMERÍSIMA, S.A. DE C.V. XHSAV-FM FM $1,722,635 
9 RADIO EMISORA OCCIDENTAL, S.A. XEOPE-AM AM $390,790 
10 RADIO EMISORA OCCIDE~ITAL, S.A. XHOPE-FM FM $1,115,092 
11 RADIODIFUSORAS EL GALLO, S.A. DE C.V. 'XEOR-AM AM $593,llS 
12 )OSE RAUL NAVA BECERRA XERNB-AM AM ,. 

$63,973 
13 XETIA-AM, S.A. DE C.V. XETIA-AM AM $3,841,801 
14 SUCN, DE ALFREDO ROHANAESTRADA XHARHM FM $56,670 
lS AM PE TEHUACÁN, S.A. DE C.V. _, XHETÉ-FM . FM , $1,182,387 
16 MÉXICO RADIO, S.A. DE C.V. XHEZUM-FM FM ---· ,$455,212 
17 RADIODIFUSORES.POR TRADICIÓN, S.A. DE·C,V,. • 'XHGS-FM . FM 

.. ,;,-- $590,329 
18 RADIO HUAMANTLA. S.A. DE C.V. · . ' XHHT-FM FM $445,039 
19 EDll(AM COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V. XHJAQ-FM FM 

,_,, 
C$4S,220 

20 ROOUE DE JESÚS CHÁVEZ LOPEZ XFIMAX-FM FM •· S,;537,969 
21 RADIO MIL O'E CHIAPAS, S.A. DE C.V. . xn Ac:;;,¡;;r · AM ' $386,101 
22 RADIO MIL DE CHIAPAS, S.A. DE C.V. XHTAC-FM •fM .. ·· .. S 1,145,770 
23 RADIOTELEVISORA DEMEXICALI, S.A. DE C.V. XHMOE-FM . FM $2,8S4,759 
24 MARÍA DEL CARMEN GUZMAN MUÑOZ XHNI-FM FM $709,065 
25 ANA CRISTINA PELÁEZ DOMÍNGUEZ , '' XHORA-fM FM .1 . ' S3 149;163 , 
26 XHPG-FM, SA.DE C.V. .. . ·.·. XHPG-FM. FM , .. ·$ 3,467,204 ··~· 
27 ARACEU ROJAS TENORIO XHART-'FM FM · .. . $547 216 
28 MEDIA SPORTS DE MEXl@O, S.A. DE C.V.• - •. 

XHPRS-FM FM .'.$4,720,43;\ 
29 SUCN, DE JOSÉ ISMAEL ALVARADO ROBLES XHOZ-FM · FM . ' } •· $230¡735 : 
30 SOMOS RADIODIFUSORES, S.A. DE C.V. XHRW•iM 

.. -FM .. 
ii ·•. $1,265,2'69 

31 STEREOREYMEXICALI, S.A. XEABCA:,\M AM . i:. sns:oQJ, 
32 MÉXICO RADIO, S.A. DE C.V.· XEABCh!\M ilM · $4,77.4,180 
33 INSTITUlOMEXICANO DELARADIO' . XEB-AM AM $9,104,829. 
34 RADIO XHMAXX, S.A. DE C.V. XHMAXX-FM FM $3,348,139 

MARCO ANTONIO HÉCTOR CONTRERAS .. ,: ·:.'·_·.·· 

35 SAmoscoY XEEMM'fl,M AM . ,· $1S0,45 2 
36 XEHN, S.A. DE C.V. XEHN-AM AM ;-•~ . •$208.,623 

1 37 XEIX, S.A.' . XEIX-AM AM ,. ./$84,619 
38 RADIODIFUSORAS EL'GALLO, S.A. DE C.V.' XEO-AM AM $4$9,707 
39 MEDIA SPORTS DE MEXICO,S.A. DE C.V.' XEPE·AM AM ,ii'' .?$1,SSl,679 
40 X.E.P.O.P .. S.A. DE C.V.• · XEPOP-AM AM', , , 52,202,927 

EMPRESAS EDITORIALES DEL NOROESTE, S.A. DE '- _-· 

41 CY." XÉRSV-ÍIM AM .. $483,840 
42 MEDIA SPORTS DE MEXICO, S,A,DE c.v.• XESDD-AM AM - $392,032 
43 RADIO UNIÓN TtXCOCO, S.A. DE cv,•· XEUR-ilM AM ·" $7,966,726 
44 MANUEL OSWALDO AL VARADO O_UINTERO' XEYO,AM AM,,- S63,924 .. -



No. 

45 
46 

47 
48 
49 
so 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 

69 
70 
71 
72 
73 
74 
7S 
76 

77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 

SfICP 
'ffClHnAr<fA DE H;\CJEND,\ 

YCíl.fOlTO PÚBLICO 

,Concesionario 

RADIO COMUNICACIÓN TRÉBOL DE CELA YA, S.A. 
DE C.V. 
HUMBERTO ESPINOZA PEDRÍN' 
CORPORATIVA DE COMUNICACIÓN DE 
GUERRERO, S.A. DE C.V.' 
BERTHA JOSEFA CESARIA COTA AGUILAR' 
ROOOLFO ROMEO HERNÁNDEZ Y ESPINOZA' 
CANDELARIO SERNA GURROLA' 
XEHB, S.A. DE C.V.' 
NORA MARIA CANTÓN MARTÍNEZ DE ESCOBAR' 
RADIO NUEVA GENERACIÓN, S.A.' 
DAVID MEZA CARLÓN' 
RAUL ANTONIO ARECHIGA ESPINO ZA• 
XESO-AM, S.A. DE C.V. ' 

RAZA PUBLICIDAD, S.A. DE C.V •. 
CARLOS DE JESUS -QUIÑONES ARMENDARIZ' 
MIGUEL OCHOA BEL TRAN' 
RAUL ARECHIGA E·SPINOZA' . 

SERGIO VILLARREAL LUJAN' ,(·' 

RADIO DIFUSION COMERCIAL, S.A.' 
ROBERTO LORETO COTA ARAIZA' 
CARLOS DE JESÚS QUIÑONES ARMENDARI.Z 
XEMAC-AM, S.A: DE C.V. . 

RADIO AMIGA, $.A, 
COMUNICACIONES ALREY, S.A. DE C.V.• 
SIPSE, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION RADIOFONICA ESTEREOFIEL, S,A, 
DE C.V, 
ESTÉREOMUNDO DE QUERÉf ARO, S.A. DE C.V. 
RADIO CELEBRIDAD, S.A.' ' 

. 

-
JOSE MARÍA ESPINOZA PEDRÍN' 
ALICIA CARLÓN TOLEDO' 
ANTONIO RIGOBERTO ESPINÓZA P(PRÍN'. 
RADIO CANCÚN, S.A. DE cv.• 
CASIO CARLÓS ENRIQUE NAR\/ÁEZ Y LIDOLF' 
RADIO TRIUNFApORA DE COAHUILA, S,A. DE,•· 
CV,+-
SUCN. Dt RAfAEl óARCIA VERGARA• 
SIPSE, S.A. DE é;í¡;. ·. 

MARÍA REGINA DE-LA PEZA BERRIOS' 
XEZX, VOZ DEL USUMACINTA, S.A. DE C.V.' 
JOSÉLUISOLIVAMEZA'•' ·· • 
JOSÉ LUIS OLIVA MEZA" 

Distintivo 

XHAF-FM 
XHANS-FM 

XHAYA-FM 
XHBAC-FM 
XHBTA•FM 
XHBTS-FM 
XHEHB-FM 
XHEMZ,FM 

iXHENO~FM' 
XHEPAS-FM 

' ·XHESJC-FM 
XHESO-FM 
XHEXZ°FM 

. XHGON-FM. 
· XHHE-FM ·.· 

•. 

'XHHZ-FM 
. XHJIM-FM 

XHJQ-FM 
XHLBC-FM 
XHLIA-FM 

, XHMAC-FM. 
'XHMl-fM 
XHMMO-FM 

, XHMT-FM 

·XHMX-i'M 
XHOÉ•FM 

, )(HPAB-FM 
·xHPAL-FM 

. XHPAS-fM. 
XHRLA-FM 
XHROO·FM 

.XHUAT;FM 
·. 

XHWQCfM 
''XHXY-FM 

XHYÜ-FM 
XHZPL-FM 
XHZX,FM 
xnR,AM 
XHTP0 fM 

Subsetretaría de ingre.s.o!J 
Uuidad d-e Política de Jngrnsos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-14 2 
Monto de 

Tipo de Aprovechamiento 
Estación (pesos a octubre de 

2017) 

FM SJ.561,316 
FM '3,462 

FM $129,755 
FM $4,678 
FM $6,227 
FM $7.483 
FM $364,823 
FM S469,899 
FM Sl44,459 
EM $4,950 
FM $272,599 
FM ' $1,179,117 
.FM $623,798 
FM .. .,1,375,753 
FM . ·"-¡ ' ,5390,773 
FM 

., . 
$634,691 

FM '·":" $111,385 
FM .'$,86,072 
FM . ,. ¡) ,;S39,216 
FM ·'-.. _,_" ~ Í; 7,T(~l:!_ 
fM • $498,782 
fM. .. . $778;385 
fM 

.,,. S2,5!'2,770 
FM . •' , $2,908;312 

.·. 
' ~ 

FM ',, $947,648 
··. Flvl l 0: ·$3,760,917 

fM ,,' ·. $63$,679. 
FM ·. .. ., .. '. ·• i $63>!;332 
FM ' Sill2._ 
FM $34,963 
FM ·' $501 539 
FM. ,$51,.Í}_'I__ .. · ,_,., ,-_: ,_ .. 

fM $1',034,l.l 7 
FM. ' ' .'$2ó8 033 . 
FM 52;908,312 
fM . $526,158 
'FM ••• . . . '· $124,050 
AM ·- .. 

. .. 
,· •' $932,272 

FM ' $5,755,255 .. t(onces1onarros que se 1dentiflc6 presentaron su sol1c1tud de prórroga dentto de la ultima qurota parte de la v1genoa de 
la concesión, de acuerdo con !a información pre.Sentada pqr el !FT. 

')i· ',i 

_Á ~--
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Anexo 8. Variables utlliz:adas para el cálculo de la contraprestación 

! 
! No. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

\ 

Tipo de Factor Factor 
Concesionario Estación Económico Técnico 

RADIO X.H.V.P•FM, S.A. DE C.V. FM 1.2 1 
RADIO MIL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. AM 2 J 
RADIO MIL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. FM 2 1 
XEMT DE MATAMOROS, S.A. DE C.V. AM 1,8 l 
SEBASTIÁN UC YAM FM 1 0,62 
RADIO IMPULSORA X.E,E,S,, S,A. FM 2 1 
SUCN, DE PICHIR ESTEBAN POLDS FM 1.2 l 
LA PRIMERISIMA, S.A. DE C.V. FM 1.2 1.44 
RADIO EMISORA OCCIDENTAL, S.A. AM 1.8 · 1 
RADIO EMISORA OCCIDENTAL, S.A. .· '-i ' :· FM 1.8 l 
RADIODIFUSORAS EL GALLO, S.A. DEC.V, ~ ' ; ':' . V-AM 1.4 1 
JOSÉ RAUL NAVA BECERRA 

,. •·,-. ·'AM :• 1.4' l 
XETIA-AM, SA DE C.V. · .. AM 1,2 

. 

1.5 
SUCN, DE ALFREDO ROHANA ESTRADA FM '1,4 1 
AM DE TEHUACÁN, SA DE C.V •. ,· 

.. 
F~I · 1.8 i 

MÉXICO RADIO, S.A. DE'C.V, ; . FM ' 1.4 ··.• . · 1 
RADIODIFUSORES POR.TRADICIÓN, $A DE CN. . : PM'- 1,4 1 
RADIO HUAMANT[A. S"<\, DE C.V. · . '•: FM 1.4. 0,53 
EDIKAM COMUNICACIÓN, SA DE C..V. '·.·. ,, . . . ,. FM· _ -_l""· ... l, . -_ 

ROOUE DE JE5US,CHAVEZ LÓPEZ . · ... 
·' FM ·1.ii · 1.44 · 

RADIO MIL DE CHIAPAS, S.A. DE C.V. _, / ; .i ' ~ AM 1A 
,_., 

·'·, "' 1.5 ·-., ·,¡, 

RADIO MIL DECHIAPAS, S.A. DE C.V. .. -_: ·:,,i; 
. FM. iA'. ·c'c;J "• '" RADIOTELEVISDRA DE,MEXICALI, S,A, DE C.V. - . : le-.-'"•:'. FM · .. ·. 

2 .1.6 -.. , .. 

MARÍA DEL CARMEN GUZMAN MUÑóZ .· fhli.._ :¡ 1;8 ,. 1>44 
ANA CRISTINAPELÁEZ DOMíNGUEZ ',. ·,. ~ '"L '· ;> .,_¡-· FM ' . 2 •• ' 1.44 
XHPG-FM,.S:A. DE C.V. e t -~. "'·' FM' L8 't 1.4~ 
ARACELI ROJAS'TENO.RIO ··. 

•. . " 's\ , .. ' . FM :u 0.53 
MEDIA SPORTS DE MEXICO, S,A, DE C.V. : . "/'"· .•, FM ' 1.Bi .u -
SUCN. DEJóSE ISMAELALVARADOROBLES ' ' , ":.FM·- . :. 0,62 o· ·• 
SOMOS RAblODIFUSORES/S.A. bE,J::,V.'' ,, '. .. . ·, . ' ' . fM' 1.8 ., d 
STEREORSl'MEXICALI, S.A. ·. ·.·' AM . •2 is-
MÉXICO RADIO, S.A. DE CN., AM< . JJÍ M 
INSTITUTO ME)(ICANO DE LA RADIO ·: ÁM' . '•• ·2c., :2 
RADIO XHMAXX, S.A. DE C.V, " ~-,--, 

'-·'·! ,;,,, ,FM" L8 ·l,44 , 
MARCO ANTONiO 1-!ECTOR CONTREAAS SANTOS(:Ot ·, ': AM '2 . 1 
XEHN, S.A. DEi,c.V:i, ·. 

AM"' 1.8 1 
. 

XEIX,SA 
- . •·. ,, 

-.,: AM .: 1.4 1:- ·, ,,, .,., 

RADIODIFUSORAS·EL GALLO, SA DE. C.V. 
• 

. AM ·L8 1 ' 
MEDIA SPORTS DE;filEXICO ,SA DE C.V.' ' . "c'AM '·J,8 u 
X,E,P.O,P" S.A. DEC,V. · ·· .. ··.· .. .. ·AM· L8 1.5 
EMPRESAS EDITORIALES.bELNOROESTE, S:A. DE C.V, ·. :;.AM· 1,8 - ,/' 1:s ,. 
MEDIA SPORTS DE MEXICO;S,AcbEC:,V, ' 'AM 1,a ,;, , ·.·l.5 
RADIO UNIÓN TEXCOCO, S.Á'.DE C.V, AM-- 2 1.5 
MANUEL OSWALDO ALVARADÓ'QUINTERO .',' . ... . AM .. 1.2 .''. 1. 
RADIO COMUNICACIÓN TRÉBOL DECELA YA S,Á. DECV. -';'{ FM 2 0,62 
HUMBERTO ESPINO ZA PEDRIN FM 1.8 0,53 

B' 

P,thtdo NaciomJ, EJifü-¡,) 12, pis.o 2. CnJ. c~:ntro, Dd, Ci1.u1hte1110,,:: Ciu,fod d,; l\'Ibkr,, 06000 

Tel. •c)J. (5."í) J6'rl81707 w1Yw.diq,.gob.nn 
·,,.._., 

Población Servida 
(Habitantes) 

186,810 
356,369 
621,374 
464,215 

29,351 
816,111 

1 143,159 
652,167 
398,554 I 
398,036 1 
705,715 1 

76,118 I 
4,063,242 

23,600 
422,057 
189,571 
245,840 
230,468 

·• 22 598 
474,430 
380,292 

-··, 
477,151 ' . ·: ·. 792,568 

<, 218,731 
'.," 915,143 

1,069,557 
·., 

234,732 
1,387,626 

·. .•' 126,710 
i..\ ,: ,, 451,642 

··-"¡, ,:, 747,038 
<,. , .. -, 4,131,297 

6,500,000 
·. 1,032,828 .. 238,399 

212,768 
100,683 
468,840 

1,342,732 
1,906,284 

418,687 
339,242 

6,500,000 
82,974 

595,606 
1,485 

~4 



No, 

47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
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Concesionario 

CORPORATIVA DE COMUNICACION DE GUERRERO, S.A. DE C.V. 
BERTHA JOSEFA CESARIA COTA AGUILAR 
RODOLFO ROMEO HERNÁNDEZ Y ESPINOZA 
CANDELARIO SERNA GURROLA 
XEHB, S.A. DE C.V. 
NORA MARIA CANTÓN MARTfNEZ DE ESCOBAR 
RADIO NUEVA GENERACIÓN, S.A. 
DAVID MEZA CARLON 
RAUL ANTONIO ARECHIGA ESPINOZA 
XESO-AM, 5.A, DE C.V. 
RAZA PUBLICIDAD S.A. DE C.V. 
CARLOS DE JESÚS QUIÑONES ARMENDARIZ 
MIGUEL OCHOA BELTRÁN . 
RAUL ARECHI.GA ESPINOZA 

,, 
¡¡'! 

SERGIO VILLARREAL LUJAN ·. -~ 

RADIO DIFUSION COMF.RCIAL';•S.A. 
ROBERTO LORETO COTA ARAIZA ,-., .... 

CARLOS DE JESÚS QUIÑONES ARMENDARIZ 
XEMAC-AM, S.A. DE C>' 
RADIO AMIGA, 5,A;. 
COMUNICACIONEScALREY, S.MtlE C.V. ·'i~:-' ', <.' 
SIPSE, S,A, DE C,V, ·· .. ' \ ~. · '· ,.;;, , . 
ORGANIZACION RADIOfÓNICÁ$STERE0FIEL,'S.A, DE <::N:' ¡.'• ¡ 

ESTEREOMUl:,i.00 DE QUERETARO, S.A. DE.CV, ,:_ ,·'" ,":' ! 
RADIO CELi!BRIDAD, S.A. e "' "', )" 
JOSÉ MARfi\ ESRINOZA'RE0.RÍN ,l ,: ', ., ' ' 

., ' 
ALICIA CÁRl'DNTOLEDO " : ":, -,,. •: :¡: ~· . ·. -, \ -~ 
ANTONIO RLGOBERTO ESPINCiZA PEDRIN ' ,,· ' ,' 

RADIO CANGUN, S.A. DE C.V.: " ' 

CASIO CARLOS ENRIQUE NARVAEZ Y LIDOLF ', 

RADIO TRIUNFA_DORA PE COAHUILA, S.A,01' (,y,," :), ,, • 
SUCN, DLRAÉAEL GARCIÁVERGARA 

. ' 
''e 

SIPSE, SkPE,C:V. ' : -e ',' ·.'• ·, 

' 

MARIA REG!Nt- DE LA PEZA BERRIOS : ,, '-, 

XEZX, voz,o'EL IJSUMACINTA, S.A. DE c.v. 
JOSÉ LU(S Ot VKMEZA ,,. - ~ 

,, 
' . 

JOSÜUISOL VAMEZA ii. F -.. ~-,. 
·- ._, 

' 

¡¡., ., ... ,,·\,,, ,, ;--::-_' 

' /, 
i' 

Sub.secretaría de ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarlos 

Oficio No. 349·B14_ 2 
Tipo de Factor Factor Población Servida 
Estación Económico Técnico (Habitantes) 

FM 1 1.44 53,150 
FM 1.8 1 1 670 
fM 1,8 0.53 2,671 
FM 1,8 1 2,671 
FM 2 1 121,543 
FM 1.4 1,6 156,550 
FM l 0.62 89,125 
FM 1,8 1 1,767 
FM 1,8 1 97,30S 
FM 1.8 1 420,890 
FM 1.8 1 222,667 
FM 1,8 1.44 424,390 
fM 1,8 0,62 161,391 
FM 1.8 1 226,SSS 

'FM ' •Ui••, 1.44 42,169 ". 

fM ' ·,:¿e~~· 0,62 35,548 
fM L6 ·1 15,075 
fM· 1.$' 

--
1.44 8S4,989 

FM' 1,8 1 '" 178,042 
fM 1.8 l,44 240,115 

. FM ,.2 l,44 730,069 
. "FM. •, " - l,& 

-
l 1,038,132 

":FM, lA 0,62 ,i 468,884 
,M ,, 2~ ,,,,,. , l.44 ,;:; 1,092,710 

·FM, ,s.8 ',,, )t'',': 1 ,,:¡· 226,194 
, ,M· "1.8'' _. :¡ :;;!,,'" ' 226,427 

FMi' "jl,8 ") 0,53 ' 1,767 
,•·' fM '~ '' .r.a 1 12,480 

FM'' 1:8 
-,¡, 

1 179,026 
' ' F.M ' ,M ~ '." 0.53 24,172 

FM., 21' ": -~ •1i' 344,556 
·. 'FM 1'.6 ' J }, l L, 103,035 

FM-'.\ 1.8 ¡;~ 1 
,,, 

···, 11038.132 . ';'" 

. FM .. ·118 ' 0!53 
,,~ . 

_¡.;: 225,699 ~-,. 
FM· - ' .Li' ,,· 0,62 .,_ .. :; '-''. 68,'123 
AM, LB .. 1,5 806,734 
'IM 1,8 :1.44 

,; 
1,775,371 ., 

Ce r,i. ,-. 

\_,, 
P;ib.d(I 0fockimü, EdiGdo 12, pisú 2. CoL Cei1trd, Dd. C:n1n1ht(:mor· L'iwfo<l d(' iVIIJXk11, OiíOl,\V 

Td. 1-.12 (55) .'!(i:t~ 1'707 ,v,vw.:shcp.g\Jh.rn:,; ~ 
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Subsecretaría de lt1greao~ 
Unidad de Política de Ingresos No Tribut.'°'rios 

Dfido No. 349-B-1 J:i 2 
ANEXO C. Variables consideradas para determinar el Factor Teen1co v Factor Econom1co 

No, 

1 

2 

3 

4 

Concesionario 

RADIO X.H.V.P-FM, S.A. DE C.V. 

RADIO MIL DE VERACRUZ, S.A. 
DE C.V. 

RADIO Mil DE VERACRUZ, S.A. 
DEC,V, 

Población Principal 
a Servir 

Atlixco, Puebla 
Coatzacoalcos, 
Veracruz de Ignacio 
de la llave 
Coatzacoalcos, 
Veracruz de Ignacio 
de la llave 

XEMT DE MA TAMDROS, S.A. Guadalupe, 
DE c.v. Tamaulipali,, 

Producción 
Bruta Total 

(miles de 
pesos) 

$1,666,056 

$151,094,594 

$151,094,594 

·' :· "· -~ "' -, 
$~3,2Q0,6l 7 

Población de 
la Principal 
Localidad a 

Servir 
(Habitantes) 

127,062 

305,260 

305,260 

-489,193 

Valor per 
Cápitade la 
Producción 

Bruta (miles de 
pesos por 
habitante) 

$13 

$49S 

$49S 

$68 

Clase de 
la 

E$tación 

B1 

e 

B1 

c 

5 

6 

SE8ASTIÁN UC YAM Felipe carrillo puerto, ' - ª· $/4 22,738 
-j--------=-,.,.¡.."'Quinfona roo 

RADIO IMPULSORA X,E,E,S,, - --· - Chihuahua, 
S.A. . · - Ghlhuahua ff'.!Q,073,513 

¡_ 1$,026 ·-· $6 AA 

-$147 Bl 
,,-~-+----

7 SUCN. DE PICHIR ESTEBAN Zltácuaro, Mlchoacán 
POLOS ,,.-· '• de-Ocamno •' .- ' $2,~J 9,598 , ._. l5S,S34 ;\14· -. __ , Bl 

8 
S¡m-Andr,!'s Tü~\la, : 

LA PRIMERÍSIMA,S,Í';;~pC.V . t:;:~¡~f;~~!!fñacio 
. :-~ ' :- ~,. ... -._ 

$1;6!6,6M 157,364 
' . . '-.-",: -__ 

: 

$1Q ,.-
¡;· 

B 

9 

10 

11 RADIODIFUSÓRAS ELGALLq, i trJmbarauv11~º· •• , -<- '. \_ ' --slns,s:;s 1ts,2s9,' --- · t27 - --P ,-, c S.A. DE C.V. ,,, . , , , ~ ,u a , ,,, -

12 

13 

14 SUCN. DE Al,REDO ROHANA EÍDiy1$ii'dero, -- •$--.6º6_,'_5 __ ·7'>¡ ' . •._ 26,304 ¡-;' ·•7 - •[ 81 
ESTRADA'. ., '- Chihuáhua'''"' ª ¡- 'Sj 4 , , 

' 15 

16 MÉXICO R/(b]o, S.A. DE c.v.': ~~'.~t¿~:,~e~:l'ºs ${,002:138 ,u 241,717 -- }25 • - /, B1 

17 RADIODlfU!ii:)REStOR - ,, ' , ''¡ •1'. $'_--, 71-8.,.7• 2 fo ' · .. · $23"_.· , . - B1 
> .,~.,¡, " Guasa\ie,Sna_Q;i. .,+ v ,., s>:-285912 

f---+T"'R"',A""D"-'ICcelO,oN.;,,qS;,,:Ac;, D,,Ea".C~.V'-'._--'-F-~~~--·cc''"•'--f""·s------"'-~--++,..,-.---¿-~·~• -·f---•" -'c,"'c,+·+------i 
18 RADIO HUAMANé[t'A, SA DE lgm1do Zárógoaa, ·• • - - $ - ', ' • 

A C.V. .,,,, T!axcala ., :$2,4~5 •. 7,88 : M,179 :¡9 
19 EDIKAM COMUNly,AC'lóN, S.A. lalp1m 'de Serra, · $,s2,2""1.·s-+----_~{5-,-ss""o+ __ -_-$_1_0.cc'~"''"' ,-f--B-1--, 

l----tc'D'-'E"'Cc'.V-':.-====--c=""'"_=•"i.-.,,,+1''~Q,cues,r'°é_,,ta,croo;-,-~---'~+------';.--.,' __ _,·-+'~~---1---'---'~·----__--+------i 
20 ~~~E DE JESUS CHAI/E>i'.'_ ·,-: Jos Mochi;: Sináloa ·•s,:i,4oS,980 416,2~9 • - _,$S6 B 

21 ~¿~1.e_MIL DE CHIAPAS; SA •· ,J~p~~hula, Chiap~/, r---!;~~:•:36,.J,""-_ .... -~?-·_-3_.2,_-~c.'4_5_1
4
._. ___ S_2_4 __ -+ __ B_-I 

22 RADIO MIL DE CHIAPAS, S.A. Tápii~hü!a,~hiapas'-', -·- $)",i!,3,¿3t 3~6As 1 s24 DE C.V. 

\,J Palndo I,.!a<"ion.11, Eclifü!Jo 12, pi~o L CoL Ccntrr:i, Dd. C11,tuht~r>ha: Ch1dad (.k Mi:xko, 06000 
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No. 

23 

24 

2S 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

3S 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 
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SECHHARiA D!¡ H,\Clt'.ND,\ 

Y CRE°DITO l1ÚBL\CO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad dé Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349.-B-1 iJ 2 

Concesionario 

RADIOTELEVISORA DE 
MEXICALI, SA DE C.V. 
MARÍA DEL CARMEN GUZMAN 
MUf:ÍOZ 
ANA CRISTINA PELÁEZ 
DOMÍNGUEZ. 

XHPG-FM, S.A. DE C.V. 

ARACELI ROJAS TENORIO 
MEDIA SPORTS DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

Poblaci6n Principal 
a Servir 

Mexica!i, Baja 
Calífornla 

Nogales, Sonora 

Orizaba, Veracruz de 
hmaclo de !a llave 
Córdoba, Veracruz de 
lgnaclo de la llave 
Zacatenec Mor.e!OS s 
Tec~te, Bafá' f: . 
Callfornla ",i ·-:,.. •. 

SUCN. DE JOSÉ ISMAEL 
ALVARADO ROBLES 

San Ji:ian qe los 
(.. Laeos, Jalisco 

SOMOS RADIODIFUSORES; :e;,. los Mochis, Slnaloa 
S,A. DE C.V. , 

STEREOREY MEX1Gl1í, s,Á: 

MÉXICO RADIO, $.1\p,E C.V. 

M~xícaH, B,~já: 
cafffornia•.-,, ,/:.-. . ·- ·._ 
San Pedfo ,· '. . , , 
Tiaoúépaqde, Jal!sco 

Producción 
Bruta Total 

(miles de 
pesos) 

$113,298,878 

$15,644,866 

$13,458,636 

$16,420,2S6 

. S1,SS4,63B 

.... '· :·· ·, 

$1B;29B,8,78 

Población de 
Valorper 

la Principal Cápita de la 
Produc:ció11 

Localidad a Bruta (miles de 
Servir 

(Habitantes) 
pesos por 

habitante) 

936,826 $121 

220,292 $71 

120,995 $111 

196,S41 $84 

3S,063 $44 

· ;!01,079 $96 
-

6S,~J.9 

416,299 _$56 

936,B;J6 
' . '-

$121 
. 

$66 

INSTITUTO MEXICANO DE LA 
RADIO 

'"tilldad de México, · : ·' _.' . · .,,. · . ..,.._.,,: __ -... _ : '- ·'!- . . ·· 
Distritofé~eral, .·, $2,9P?,1B¿,317} ,,$¡851,QBO ,. $236 ·. / 

RADIO XH/,1~,~\SA, CiE.i¡;.v,. ~~i~:¡~;:n, Pueblci: .·. ; , ;;!,~9B,853 ~- ':'It4ÚÚ '.. . Ml .-. ,., 

Clase de 
la 

Estación 

Cl 

B 

B 

B 

A 

Cl 

AA 

Bl 

B 

B 

A 

B 

.· 
~~~~E~~J~r~~~~g~~- ~t'!~:~:~:.; ¡ :. :'$I001~i;Í./J.9 :.· .. 260,i:32 • .. \>$38S -- ._,, e 
XEHN,S.A,DEO;V, ,. \. No~ales,Sonora · .. •,." f.lS,644.8'61\ . ,210,292 :, '· $7.1 -• ¡_: 1·-c 

)iqüllpa1Ytle_Jüáré~,\ '\·;,, ·,: ·,,·•.,,: .. _ -. 1 :. ,~ '! 

e XEIX, SA., ?< . ~~~h;i~·~ct·. • . ,, > ,SI1,1:31;6í 34,199 'J !S,27 
1 

' 

RAólODl,F.USORAS EL GAcLÓ-;~1-~M~a~,.~m~o~,~o,""·;..'-• -.-.. -.... ---+--~ .. -, ~-. '"'· '"+,Sc.--------l-,,. ~~{-
68

----s++I}~"',,.., -----1 

S,A.DECcV. ' , '· Tamaulioas ; .. $JJ,22Q,617, ·. . 489,~?~.3-i---'c'~--,.,,---¡--,'',_•·_C_----¡ 

MEDIA SpQRTSDE MEXIC(), TiNana; Bala $136,5.46,926 ;,:.l,¡5. 59. ,iii~.. $88 ·> .. , B 
S.A. DE t,(I'.¡ ' " ... Califoriiía, . ""'' • .. 

X.E.P,0,P., ~;f';'DfAV. 
s.an ,Jos!é Xi!otzlnga, : ,:e, · '· ·,,,. 
Puebfü ,, . ,¡ $12¾,,0f0,751 .. · l,:S39,e19 

EMPRESAS ,tltTOR/ALES DEL · 
NOROESTE, s:A.DE't.w 
MEDIA SPORTS Ót l>,\EXICO, Pue,foNuevo', Baja ·, .. : .. ·. $J,tós,3 ~6 S.A. DE C.V. , . ·; .,,, . California .. 90,668 

", ·-

$79,, ·.· , ... ·' 
./1 ,'.;:- ;, 

B 
· .. ,,. 

$?7 B 

$45 
: ~· ,'. B 

B RADIO UNION TEXCOCO,S,A, Distritofeoeral, ·.· $•. ' "0 J . cc3•·,8Sl,080 1 ' .. ,, •. •·•···•$·.·2'.•.•,.,ó 
DE C.V. . Distrito FéiÍeriÍI (¡,OB~,rns, e º -~~-+------+~------1----4 MANUEL OSWALDO .. ·:, . . • ·-

44 ALVARADOOUINTERO ·•:",. A.~áfabampo,Sonora • "••$1;556,700 , .. • 79,313 $20 e 

45 

\ 
$112 

:li. 

P:iladn Nacional, Ed'irki0 1~, pit>ú 2, CoL Centri,1 Del. Cn,1uhtl'.moc Ciurfad de !V[éxico, 06000 
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Valor per 

Cápita dela 
Producción No. Concesionario 

Población Principal 
a Servir 

Producción 
Bruta Total 

(miles de 
pesos) 

Población de 
la Principal 
Localidad a 

Servir 
(Habitantes) 

Bruta (miles de 
pesos por 
habitante) 

46 

47 

48 

HUMBERTO ESPINOZA PEDRÍN 

CORPORATIVA DE 
COMUNICACIÓN DE 
GUERRERO, S.A. DE C.V. 
BERTHA JOSEFA CESARIA 
COTA AGUILAR 

Bahía Asunción, Baja 
California Sur 

Atoyac, Guerrero 

Bahía Asunción, Baja 
California Sur 

$3,501,097 59,114 $59 

$546,363 61,316 $9 

$3,501,097 59,114 $59 

49 RODOLFO ROMEO 
HERNÁNDEZ Y ESPINOZA 

Bahía de Tortugas, 
Bala California Sur, ' ',. S,J,SQl,097 59,114 $59 

SO CANDELARIO SERNA 
GURROLA 

51 

52 

XEHB, S.A. DE C.V. i' 

NORA MARTA CANTON " , 
MARTÍNEZ DE ESCOBAR 

53 RADIO NUEVA GENERACIÓN,' Huauchina,ngo,. ···. 
1--'-'S"'.A-"'-------'~~---'-'-'Puebla :· -· I ._,. 

DAVI M 'N-. Punta, _A'br~ojo's,Baja - , ·s· •' ; .•·1 · ·,h 11-4 $5 
~S_4_¡ __ D __ E_z_A_C_Ac_·.~..c·lii"-P,-"-·-__ -J-c'°a"'l"'lfa,,,r,ií,,eiace·s'ur . '·, 3,so¡,o_? . , .. ,~,- .. " 9 

RAUL ANTONIO ARECHIGA San lo:S.é,delCabo/ ' ,,> ·e,, · ·, . ' · 1 • ·- ,· 

SS ESPINOZA / Bala cálifornia Sur ii' P<}•4'0}/~( 
23~i1P- ; ",. ' $93 

~S-6-1--'x"'E'-'s"'o"'-A'=M"','-,S'-iA-'."D'-E-C-.V-.---+-c"'ct"."'o"'o"'•re'•""1in. Sorió'ra. · $31.'537,37<> ,.1_09;"üO ' 0 77 

57 ~~ZA PUB~lflDAD, S.A. DE ,· Z~ciife~as, záciit~fas ; '. $'6,p9,iS2 ¡; 138,'-176 , $44 

SS 

63 

--

" 
·_, 

Clase de 
la 

Estación 

A 

B 

B1 

A 

B1 

Bl 

Cl 

AA 

B1 

B1 

B1 
', 

, ' Bl 

. ,:••·• B 

Bl 

64 

65 

CARLOS DE)l;St!S QUIÑONES· Morelia, Mlchoacán · ., ¡,; . · , ' '•i /.• ' 
ARMENDARIZ" i',, ' déDcarnrió " ; $,51,35»3,1]8 .. 729,279 1-'c--- s.10;__:•,•c."-·'·'-. __,_ __ B _ __; 

66 

67 

68 

XEMAC-AM, S.Á:DE'C.V. Manianillo, Colima -- - . ~12::024,386 ;, 161,420 , $.74,, . Bl 
i,i ' • i ~\' Sali frandsco de · ,, , · 

RADIOAMIGA.S.A. ·•.•.;·, .", Campeche · ··,13.3640Is1.•, ,l59,0··º···s • />••;;, i¡¡¡¡:-:· Camneéh'i ·,: ·• \:' ' ... - ·.,:<'r._=_.<;,,;::ij, 

COMUNICACIONES ALREy,. ,, 't 'l;i!'r\11osillo, Sonora. 
S.A. DE C.V. - $'146,265,221 

SIPSE, S.A. DE c.v. "' .Mertda¡,Yúcat#i) ' SSQ,216,718' ·•'830,732 ~97 
, .. i' .·- i "'" 

Pafod,1 Nacinm!, Editklo l 2, ¡Jl'm t., C,:d. Ct!ntro, Del, Cu:rnbé1io1' Ci1Jd:·Ld ~h: lVlé:d,:-11, 06000 
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B 

B 

Bl 

4 
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No. 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

SHCP 
Sl:CRt:.TA!liA DE J-!ACIF.NDA 

y cRÉorro i•úuuco 

Concesionario 

ORGANIZACIÓN 
RADIOFÓNICA ESTEREOFIEL, 
S.A. DE C.V. 
ESTÉREOMUNDO DE 
QUERÉT ARO, S.A. DE C.V. 

RADIO CELEBRIDAD, S.A. 

JOSÉ MARÍA ESPINOZA 
PEDR[N 

ALICIA CARLÓN TOLEDO 

ANTONIO RIGOBERTO 
ESPINOZA PEORÍN 

RADIO CANCÚN, S.A. DE(,\/, 

CASIO CARLOS ENRIQUE,,. 
NARVÁEZ Y'UDOLf ·· .. 

RADIO TRIUNFADORA DE 
COAHUILA, S,kDE,C,1/. 
SUCN. DE RAFAEL'GARCÍA 
VERGARA 
SIPSE, S.A .. ÓE C.V. · 
MARÍA REQJNA'DE LA PEZA. 
BERRIOS 

' 

,. 

XEZX, VOZ OEL USUMACINT A, 
S.A. DE c:v: '4:¡, 

JOSÉ LUIS OLIVA MEr1\ 
·~; 

JOSÉ LUIS OUVÁ MEZA' .;, ' 

·' . 

ProdU<;ción 
Población Principal Bruta Total 

a Servir (miles de 
pesos) 

Tapachula, Chiapas $7,663,736 

Querétaro, Querétaro $130,779,324 

El Centenario, Baja $21,947,977 
California Sur 
La Paz, Baja 

, $21,91,7,97.; California Sur 
Punta A~r'é"9jos; Baja 
California. sur •.. , .•· $3,501,0~7 

Santá.Ros'p.lía', B21ja 
_Ca!lforrila. Sur $3,501,097 

'Q,hetumal, Quintana 
$13,l9M82 f'oo 

Síl.nta Marf.a 
,Húa'tulco,·oaxaéa - -· '$15\2;283 

Mondo.ya, Có¡-:¡huila. ' $~s)1pl,7 de'Zar~!"'.oia 
Cd, AW~mkano, ; . ', . ~e,;, 

Gueríé'r:o\ ~ : 
. $1,145,Ó92,, 

Mérida . Yi:ícatán $80,216,718' 
~;.(paz;· Baja _ ' .· ' : 

Callforn·,a sui. '· 
'$21,947,977 

'' ,r 
·1-;érfosíqqe1._Taba"sé:o · ,,\ $599,792 ,., . . 

' 
·Baiídedlla, \.'.e(acru'.!. . s.l.0q.o'n de /gnadq de fa !lave -
:Bánd!'irllla;yeraéruz 

$1,013.0/4 "( 

de 1.crrlacib de !a.llrive'·, ., 

\ 
. 

' -

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingreso:; No Trlbut;J(Íc,J f'J 

Oficio No. 349-B- .1. ':11 '-

Población de 
Valor per 

la Principal 
Cápita de la 

Clase de 
Localidad a 

Producción 
la 

Servir Bruta (miles de Estación 
(Habitantes) 

pesos por 
habitante) 

320,451 $24 AA 

801,940 $163 B 

251,871 $87 Bl 

251,871 $87 Bl 

': 59,114 $59 A 

S9,114 $59 Bl 

244,S53 J54 Bl 
,,~·· 

38,629 ,$39 A 

216,206 $226 
·.;i 

Bl 

. 37,035 $31 Bl .. -·,1, I<' 
. . 8,30,732 .. $97 Bl 

251,871 $87 _, A 
.. 

' 
-;;, 

.•'\ 

58,960 . $10 'AA 
"' 

..., . ·-- .,-3' 
' '·;is 21,546 c$47 B 

: '· ·. ', 

'_.' ' .. 
. 21,546 $47 B 

' 

' ' ' · .. ' ·. 

. ;,,;'.,' 

Pul.:tdG N,11:it,inaL EdHkio 12, pi:,(, 2 .. C1,l, C1!l)U"ú, fh:L Cl!:Hlhtémo~· Ciur!:tcl de i\-·lédc(i, OtiOOú 
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